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Baree-ona,. } I ‘de -Diciembre 1*147, 
V ” B.A El Director general Luís 

García CubertoreL

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

A  propuesta de la D irección P r o 
vincial de Prim era  Enseñanza, de 
Valencia y por reunir las con a lc io 
n e s . reglam entarias pan? el desem- . 
peño del -cargo*

Esta D irección General ha' tenido 
a bien nombrar D irector provision-'-il 
de la Escuela Graduada de ¡a cabe 
de Ca diz, numero bO, de Valencia, al 
M aestro nacional don Benjam ín RE 
bebes,

Lo digo a V. S. para su conocí 
miento y .efectos

Barcelona* 8 de Diciembre 1937, 
El Director GenraeL C. G. lumbar- 
día,

A  propuesta de ia D irección. P r o 
vincial de Prim era Enseñanza, de 
Valencia, y por reunir, las con d ic io 
nes reglam entarias para el desempe
ño del cargo,

Esta D irección  general ha. tenido 
a bien nombrar D irector provisional 
de la escuela, graduada de Benlcalap 
(V a len c ia ), al M aestro Nacaona! 
don M igue) Galán 'Ruilópez,

L o  d igo a S, para su conocí», 
m iento y demás efectos,

Barcelona, 8 de D iciem bre, 1937. 
E l D irec to r general, C, G. Lorñbar- 
d,fa.

A  propuesta de la D irecc ión  P ro 
vincia l de P rim era . Enseñanza, de 
Valencia, y pox: reunir las condic io

nes reglam entarias para el desetnpe^ 
mo del cargo,

i¿¿ia ¿4 ,. .-,-¿¿Ón gene?.al ha tenido 
a b . e n n o m o r a r- D iree io r  • p r c v i s i o- 
nal de la escuela graduada de la 
calle Conserva, núm. ■ 27. ele! .G rao 
( V a lencia ), a don E varis to  Serrano 
Pérez*

Lo digo a V. S, para su conoci- 
m iento y demás erectos,

Barcelona, ¿i de D.c*e:nbre, 1937* 
E l D irec to r general, C„ Q 0 Lom bar- 

día.

V ista  la instancia de la M aestra 
nacional áe la escuela de San E ste 
ban Sas? oviras ( Bar ce¿ona), doña 
Cavmen E s;eller Duaus, solicitando 
la exccacacia voluntaría por más de 
un ano y menos de dos* y 

Teniendo en cuenta que, según 
certí i ¡cardón factñ ia tiva  que se 
acompaña,, la citada M aestra pa.de* 
ce «na “ ntn • osis cardíaca , que le 
ob liga  a guardar un reposo absolu» 
to , tanto tísico com o In te lectua l, y 
que- u  lecc ió n . Adm in istrativa  de 
F  -rr^a  Enseñanza y ia Inspección 
<3* P -■ fr;ri"3- Enseñanza de B arce lo 
na ;i o a-iitn favorablem ente di che 
p e .. c i o * ■, po considei «ir que, de nc 
co-u-.í d.-rse.f a dicha .'Maestra la ex  
ce.17.7H ¡a, ¿u escuela habría de sufrii 
las consecuencias de constantes sus 
tivai. «ones,

Esta D irección general ha resuel 
to e a la Maestra, doña Car
m-m r-* jlr í- Duaris, la excedenci; 
vo « u í'B. , «;i, s!íí sueldo, por más o.' 
un «ñu y menos d e . dos, en aplica 
ción del caso prim ero del ártícul< 
137' d e í‘ Et-iauito del M agisterio .

Lo d; ¿i¡ a usted para su con oc í 
m iento y efectos*

Barcelona, 7 de D iciem bre, 1931 
E l D irector general, C. G^ Lom ba! 
día_

S U B A S T A S

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  

C O R R E O S

N egoc ia d o  de C entros y E n laces

D ebiendo precederse a la celebra
ción de su ñas la para contratar e l 
transpon t  de la co. respondencia, 
i f v - n u en autolnóvil ¿ n is  la O fi-  
c rit u  c i R  a 111 o e  n  ó" o o  A l  C Ó ti 

N( | «  y B * ?- a { ü an a ia ), '(44 kiló-
m eti o  ̂ . najo t < u.po m áxim o de 
2.700,7 0 p -; .ós an u les  y. , demás' 
coíiri.: o  o o f-'5 ce. p ,.2 go que está de 
m anii i es i o en las. O fic inas de- Baza 
(G ranada), L in a r e s '( ja é n ) ,  y en ia 
D irecc ión  general de- Correos» con 
arreg lo  a i o preceptuad o en el ca
p itu lo prim ero del titulo- segundo

del R eglam ento para el régim en y 
serv ic io  del Ram o de Correos y m o
d ificaciones introducidas por Real 
D ecreto  de 21 de M arzo  de 1907, se 
advierte al público que se adm itirá » 
las proposiciones, extendidas en pa
pel tim brado de sexta, clase (4,5® 
pesetas), garantizadas con -fianza de 
bí-'Vió pesetas por cada proposi
ción que se presenten en las ante
dichas 'Administraciones, p r e v i o  
cum plim iento de lo .preceptuado en . 
la Real Orden del M in isterio-de H a 
cienda, ele 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 3 de .Enero próxim o, a. 
las-cinco de la tarde, y que la aper
tura .de' p liegos tendrá lugar en Is 
o ficina de Baza, el día 8 de Enero 
próxim o, a las once oe la, mañana.

Barcelona., 6 de D iciem bre, 1937,

E l D irec to r general, A . Sutil*— 'Ru
bricado.

M odelo de proposición x

Don * . . natural de * . . vecino 
de según cédula personal núme
ro * se ob liga a desempeñar la 
conducción del correo d iario desde 

a * * * v iceversa, por e l precio 
d e . ; ,  (en le ira ) . . . pesetas anua
les,. con arreg lo  a las condiciones 
contenidas en el p liego  aprobado . 
por la D irección general. Y  para 
segui-mad o.e esta proposición ac¿>m- . 
p?ño a ella, por separado la cédula 
personal y la carra oe pago que 
acredita haber depositado cu , - 
fianza de . . . pesetas.

(F ech a  y firm a del interesado).
• b :~~

D ebiendo precederse a la celebra- 
cien,, de subasta para contra car el 
transpone de la correspondencia 
pública en autom óvil e q ire la  O fi- 

. c iña del Ramo .en B aza  y_ su esta
ción férrea, bajo- él  .tipo m áxim o de 
2*025 pesetas 'anuales y dem ás con- - 
di c ion es de i p liego  que está de  ̂ ma
n ifie s to  en la A d m in is tra c ió n  p r in e l  * 
pal de Correos ce Granada,'en .Bafca, 
con a r r e g l o  a lo* p recep tu ad o , en el 
capítulo prim ero dei títu lo  segundo 
dei Reglam ento - para el régim en y 
servicio-' dei Ramo de C orreos y m o
d ificaciones introducidas por Real.

' Decre-í.o de 21' de M arzo  de 1907, se 
ad v ie rte .a i público que se admitirán 
las pt oposiciones, extendidas en pa; 
pei tim brado de sexta clase. (4,50 
pesetas), garantizadas con fianza de 
405,—  pesetas por cada, proposi
ción, que se presenten en las. ante
dichas Adm inistraciones» p r  e v i o 
cumplimiento, de lo  preceptuado en 
la Real Orden del M in is terio  de H a
cienda, .de 7 de Octubre de 1904» 
hasta el a ¡a 3 de Enero próxim o, a 
las cinco de la' tarde, y  que la aper- 
tura d e -p lie g o s  tendrá lugar en U  .. 
D irecc ión  General Explotación: S e r - .
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vicios Postales, el día 8 de Enero 
.próximo, a las once de la mañana.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.. 
El Director general, A. Sutil.— Ru

bricado.

Modelo de- proposición

Don . . . natural de . . . vecino 
de . . . según cédula personal núme
ro . . . se obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde 

. . a . . . viceversa, por el precio
de . . . (en letra) . . . pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por !.a; Dirección general/' Y para 
-seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta dé pago que 
acredita haber depositado en . . .

• fianza de . . . pesetas.
*, (Fecha y firma del interesado)..

S.—.

Debiendo procederse a-la-celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar el transporte de 
h  correspondencia pública en auto
móvil, entre la Oficina del Ramo en 
Ripoil y sus estaciones férreas, bajo 
el tipo máximo de 5.000 pesetas 
anuales. y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos 
de Gerona y calafeta de RipoIL con 
arreglo a 1c preceptuado en el -ca- 
capítulo primero de i título segundo 
del Reglamento para el régimen y 

. servicio del Ramo .de Correos y. mo
dificaciones introducidas ' por Real 
Decreto de 21 de Mar «o de 1907, oé 
advierte al público que se admitirán 
hñ proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta cíase <4.5.0 
pesetas), garantizadas coa fianza de 
1.000,— pesetas por- cada proposi
ción, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, p r  e v i o 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real Orden del M im sterío.dc’Ha- 
ciendar de 7 de Octubre de 1904, 
basta el día 25 de Diciembre, a las 
cinco de la tarde, y que ia- apertura.

pliegos tendrá lugar en la Adm i
nistración 'de Gerona el día 30 de 
dich©. mes próximo, a las once de 
la .mañana. • ....

Barcelona/ 9 de Diciembre, 1937. 
Bl Director general*. Á. Sutil,— Ru- 
' fricado. .

.Modelo .de proposición *
^ on • r. • natural de . . . vecino 

de . , . según cédula personal núxne- 
10 • v • se obliga a desempeñar. la 
conducción del correo clíario desde 
* • • a - • • viceversa, por el precio 

• (eD letra) . . . pesetas -anua- 
con arreglo"'a las condiciones 

contenidas en el pliego aprobado. 
^  la-' Dirección general. Y para 
puridad de esta proposición acom

paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . .. 
fianza de . . . pesetas.

(Fecha y firma ■ del interesado).
S .~

          TRIBUNAL S U P R E M O

SENTENCIAS 
 En la ciudad de Valencia, a 3 de 
Mayo de 1937.

En el juicio verbal seguido ante 
el jurado Mixto del Trabajo, de 
Valencia, a instancia de don joa - 

, qiim Aicart Canellas, empleado, con
tra don Federico Harquer Hovard, 
Vice-cónsul de Inglaterra, ambos' 
con domicilio en Valencia, sobre 
reclamación de cantidad, pendiente 
ante esta Sala, en virtud del recurro 
de casación, por infracción de Ley, 
interpuesto por el demandado, re
presentado ante este Tribunal por 
el Procurador, don Antonio Para- 
més González, y defendido por ei 
Letrado don Julio Martínez .de la 
Fuente;

Resultando: Que ante el jurado 
Mixto de Trabajo* de Valencia, en 
12 de Noviembre de 1935, don Joa
quín Aicart Canallas, promovió de
manda de juicio verbal, contra don 
Federico Harquet Hovard, en recla
mación de 9.392*75 pesetas, importe 
de comisiones y trabajos, no liqui
dados. más los intereses de demora 
de dicha cantidad:.

Resultando: Que citadas las par
tes para e! acto de conciliación, por 
el demandado se planteó la cuestión 
de competencia por declinatoria, te
niéndose por celebrado .el acto ain 
avenencia, dictándose por el Presi
dente- de la segunda Agrupación éc  
Jurados Mixtos de Valencia, auto en 
30 de Diciembre de 1935, ordenando 
en el mismo se siguiera lá-tramita
ción- de"! expediente por desestimar 
la incompetencia;

Resultando: Que contra la ante
rior resolución el representante del 
demandado, interpuso el recurso que 
autoriza el artículo 90 úil texto de 
la*. Legislación sobre € Juradas Mix- 

' tos, elevándose los autos a este T ri
buna!, por considerar preparado el 
de casación por infracción de. Ley;

Resultando: Que por el Procura
dor don Antonio Paramas González, 
se formalizó el recurso de casación 
por infracción de Ley, que autori
zan la. base tercera de la Ley de 
16 de Julio de 1935, y el artículo 
primero del Decreto de 30 de Di
ciembre siguiente; el 435 del Códi
go de Trabajo, en relación con el 
19 de la Ley de Jurado9 Mixtos, de 
27 de Noviembre de 1931; el 25 
del Reglamento de 11 de Noviembre 
de 1935; el.núm ero tercero del ar
tículo 487 del Código del Trabajo,

y el 488 del mismo cuerpo legal en 
relación con los números primeros, 
sextos y séptimos del articulo 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento civil; 
siendo los motivos de casación: la 
infracción por interpretación erró
nea y aplicación indebida del ar
tículo primero del Reglamento de 
Agentes comerciales, de 7 de N o
viembre de 1931, y por no aplica
ción de los sexto y séptimo de la 

.Ley ele contrato de trabajo, de 21 
de Noviembre de 1931, en relación 
con el, artículo once d.el Reglamen
to del Jurado Mixto, de 11 de N o
viembre de 1035, y párrafos del ar
ticulo 427 del Código del Trabajo, 
destinado a la definición del con
cepto de obrero, y en relación tam
bién con el artículo 244 del Código 
de Comercio, y que por razón de la 
materia no era competente para co- . 
nocer por lo que infringían los ar- 
tículos 56 y 57 de la Ley  de Enjui
ciamiento Civil; el Ministerio Fis
cal informó en el sentido de que 
procedía declarar da nulidad de todo 
lo -actuado..

Siendo ponente el Presidente de 
la Sala don Mariano Granados;

Considerando: Que el Jurado
Mixto de Trabajo de Viajantes de 
Valencia, a quien primeramente se 
sometió el conocimiento de la cues
tión objeto del recurso, en virtud 
de ío dispuesto en- el artículo 28 del 
texto refundido de la legislación so
bre jurados Mixtos, de 29 de A gos
to de 1935, debió acomodarse para 
resolverla a lo ordenado en los ar
tículos’ 71' al 75 de dicha Ley, capí
tulo tercero de su Reglamento, abs
teniéndose de declarar, su incompe
tencia sin conocimiento e interven
ción previa del Jurado, pues no 
basta para ei acertado trámite de 
estas cuestiones, contemplar el ar
tículo 72 de la Ley, que faculta al 
Presidente para pronunciarse sóbre
la competencia del Tribunal, sino 
que es necesario atenerse a lo dis
puesto en d  artículo 44 del Regla
mento en cuanto preceptúa que las 
cuestiones previas se resuelvan en 
la sentencia, aunque sean de puro 
derecho, si bien en este caso no se 
comprenderán en el cuestionario; y 
esta solución que tiene su antece
dente próximo en la legislación, ge
neral sobre Tribunales del Trabajo, 
sería la misma en el caso -de qoe 
hubiese de ser aplicable el artículo 
465 del Código del Trabajo, que re
produjo el 33 de la Ley de Tribu
nales Industriales, de 22 de Julio 
de 1912, interpretado repetidamen
te por este Supremo Tribunal eá 
numerosas sentencias, entre otras, 
la de 24 de Abril de 1924, y 12 de 
Enero de 1926? en el sentido de que ; 
procede declarar el desacierto dei
T * ^ *juez, ai acoger y tramitar como in
cidente y con suspensión de todo 
procedimiento la cuestión de com-
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patencia suscitada, ya que la índole 
minaría! del procedimiento no per- 
mite que se resuelvan las excepcio
nes dilatorias -con anterioridad a la 
sentencia definitiva; -

, Considerando: Que por las razo
nes expuestas procede declarar la 
nulidad de todo lo actuado, y ele 
acuerdo con. lo dispuesto en ei De
creto de 30 de Diciembre de 1925, 
remitir las diligencias al Tribunal 
industrial para que ante el mismo 
instan las partes ío que estimen con
veniente a su derecho;

Fallamos; Que sin entrar a resol
ver el., fondo del recurso, debemos 
anular y anulamos todo lo actuado 
en este procedimiento, a partir del 
auto de 30 de Diciembre de 1935, y 
con certificación de dicha senten
cia, remítanse las diligencias origi
nales al Tribunal Industrial de Va
lencia, para que .ante el mismo ins
tan las partes lo que a. su derecho 
convengan.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará tn  la GACETA. 
DE' LA REPUBLICA, “Boletín”' 
de Jurisprudencia,, y -Colección le 
gislativa, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.

Mariano .Granados., D. Terrcr F er
nández y Vidal Gil.*—Rubricados.

Publicación; Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por e! Pre
sidente de la Sala, Ponente don Ma
riano Granados» -estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su extensión.

Valencia, a 3 de Mayo de 1937.— 
Serafín Zamora*—Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 4 de- 
Mayo de 1937.

En el juicio yerbal seguido ante 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva, promovido por don. Bclar- 
mino Fernández Val era, fogonero, 
contra don Enrique Rodrigues Mo
reno, propietario, ambos vecinos de 
Huelva, sobre reclamación por acci
dente,-pendí ent e ante esta Sala, en 
virtud del recurso de casación por 
infracción de Ley, .interpuesto po r 
’el actor, representado ante este T ri
bunal por el Procurador don Andrés 
Rute Rey, y defendido por el Le
trado don Francisco Jiménez Men
doza, no habiendo comparecido la 
parte demandada;

Resultando: Que ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Huelva, en 
10 de Septiembre de 1935, don Be- 
1 armiño Fernández Vareia, promo
vió demanda de juicio verbal contra 
su patrono don Enrique Rodríguez 
Moreno, en reclamación por acci
dente, que le produjo ujna incapaci
dad permanente para su trabajo ha
bitual, sufrida cuando trabajaba a 
sus órdenes;

R esu ltandoQue admitida la de

manda, previo el acto conciliatorio 
sin avenencia, sé celebró el juicio 
con asistencia deb actor y la Com 
pafíía Asignadora “Mutua de Segu
ros de la Federación Española de 
Armadores de Buques de Pesca” ; el 
actor se ratificó en la demanda; la 
Compañía de Seguros reconoció la 
certeza de los hechos expuestos por 
él actor, según haya quedado con 
tal incapacidad para el trabajo a 
que? se dedicaba; recibido el juicio 
a prueba, se* practicaron La pericial, 
la testifical, propuestos por las par
tes;- que por el Juez se dictó sen
tencia en 14 de Diciembre de 1935, 
formulando como probado, que el 
obrero B«termino Fernández Vare- 
la, que como fogonero del vapor 
pesquero “Cádiz”, prestaba sus ser
vicios al patrono Enrique Rodríguez 
Moreno, con -un jornal diario de 10 
pesetas, sufrió t i  día 2 de junio úl
timo, un accidente del trabajo; como 
consecuencia del cual le fué ampu
tado el dedo índice de la mano de
recha, cuya, pérdida, si blm le priva 
de realizar normalmente algunas 
operaciones de .su profesión, no le 
resta capacidad para la ejecución 
de los demás; y te parte dispositiva 
ác la sentencia aludida dice: que 
debo absolver y absuelvo al deman
dado don Enrique Rodrigue# Mo
reno y a la Compañía de Seguros 
“Mutua de Seguros de la Federa
ción Española de Armadores de Bu
ques de Pesca”, de la demanda en 
su contra, promovida por el obrero 
Belarmino Fernández Valera, sobre 
indemnización fpor accidente en el 
trabajo, que contra la anterior sen
tencia por el actor se preparó el 
recursq de casación por infracción 
de Ley; ¡

Resultando6*: Que remitidos los
autos a este Tribunal, por el Pro
curador don Andrés Rute Rey, se 
formalizó el recurso de casación‘por 

, infracción dé Ley preparado* que 
autorizan los artículos 437, párrafo 
segando, y el 48$ del Código de Tra
bajo, en relación con el número pri
mero del 1.692 de la Ley de Enjui
ciamiento civil; siendo los motivos 
de casación* error en la calificación 
de la incapacidad y aplicación inde
bida del artículo 17 de la Ley dé 
Accidentes del Trabajo; el Ministe
rio Fiscal en s¡u. informe dijo que 
era improcedente el recurso;

Siendo ponente el Magistrado don 
Vidal Gil Tirado;

Considerando: Que,de tes decla
raciones de hecho* contenidas en la 
sentencia recurrida, aparece de mo
do indudable, que el obrero Belar- 
mino Fernández Varela, si vbien fué 
víctima del accidente, origen de au
tos, esto no- le incapacita para se
guir desempeñando su profesión de 
fogonero, en iguales condiciones que 
antes de él, por cuanto no le afecta 
una indiscutible disminución en m

capacidad de trabajo habitual, de
bido exclusivamente a la pérdida 
casi total del dedo índice áe la ma
no derecha;

Considerando: Que esto sentado.* 
de tales hechos hay que arrancar 
para resolver la litis, y¿ que su exis
tencia no puede desconocer* por no 
haber sido impugnado en forma pro 
cesal, o sea con arreglo al número 
séptimo del artículo 1.692 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; infiriéndo
se de los mismos que la lesión su
frida por el actor, no es constitu
tiva de la incapacidad del aparta
do c) del artículo 13 del Reglamen
to de 31 de Enero de 1933, dictada 
para aplicación de te Ley áe Acci
dentes del Trabajo, en relación con 
el 12 de La mi'áma, porque para ello 
era preciso se hubiese declarado in
dispensable, pero el trabajo a que 
el obrero se dedicaba al ocurrirk 
ei accidente, lo qae ocurre en el 
presente caso y para que fuera apü- . 
cable al mismo el párrafo segundo 
del precitado artículo 12, sería ne
cesario estimar, que no se estima, 
que la profesión de fogonero exige 
precisión de manos y te misma, de 
rudeza análoga a la de un -peón, no 
requiere sino esfuerzos de ambos 
brazos, pero no una habilidad espe- 

, cial;
Considerando: Que por lo expues

to y de conformidad con el Minis
terio Fiscal procede, la desestima
ción. del recurso;

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación por infracción de 
Ley, interpuesto por don Belannino 
Fernández Várelo, contra la senten
cia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Huelva, en 14 de 
Diciembre de 1935, en autos segui
dos con don Enrique Rodríguez Mo
reno y 1a Compañía de “Mutua de 
Seguros de la Federación Española 
de Armadores Me Buques de Pesca”, 
sobre reclamación por accidente; y 
líbrese te correspondiente certifica
ción al Juzgado mencionado, con 
devolución de los autos que remi
tió*

Así* por esta nuestra sentencia* 
que se publicará en 1a GACETA 
DE LA REPUBLICA, “Boletín 
de Jurisprudencia” y Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.

Mariano Granados,. D. Terrer Fer* 
nández* Vidal Gil.—-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Má* 
gistra&ó ponente don Vidal Gil Tí" 
rada, estando celebrando audiencia 
pública en* el mismo día de su ex
tensión.

Valencia, a 4 de Mayo de 1937,— 
Ante ra l Serafín Z a m o r a — «Rubri
cado.
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£n la* ciudad de Valencia a 4 de 
Mayo de 1937»

■ En los autos de juicio verbal so
bre reclamación de salarios, segui
dos ante el Tribunal Industrial de 
Madrid núm. 2, a demanda de don 
Santiago Cabello Rodríguez, mayor 
de edad, Ingeniero comercial, y ve
cino de Madrid, contra su patrono, 
la Entidad “ Anónima Rifá , Angla- 
da” , domiciliada en la propia villa; 
pendientes en esta Sala, por virtud 
de recurso de casación por infrac
ción de Ley interpuesto por la par* 
te demandante, representada'-'por el 
letrado don José Béllver C án o ;'n o  
habiendo comparecido ante este Tri
bunal Supremo el demandado y re
currido;
, .Resultando: Que, con fecha- 13 de 

- Marzo d>e 1936, presentó demanda an
te el Tribunal Industrial, que por re
parto correspondió al de número 2, 
de Madrid, don Santiago Cabello Ro
dríguez. contra “ Anónima. Rifá Án- 
gla'da” , reclamándole 8.002*50 pese
tas/'eñ concepfcp de liquidación por 
salarios devengados, y 3.000*95, in
demnización por despido; admitida 
cuya demanda, en cuanto a 3a recla
mación-por "salarios--'y declarada la 
incompetencia, por . lo referente ai 
despido, se intentó, sin efecto, la con
ciliación prevenida, llegándose a la 
celebración del correspondiente , ju i
cio, en el que, ratificada la demanda 
por el actor, la representación de la 
Sociedad demandada se opuso, ale
gando que el, demandante, desde su 
ingreso basta - el 29 de Agosto de 
1934, desempeñó el cargo de Inge
niero comercial, y en 19 de Octubre 
siguiente fué nombrado Inspector de 

. ventas, ampliándosele la comisión a! 
J  por 100, cargo éste que ejerció bas
ta el 29 de Febrero último, impor- 
lando las comisiones cobradas mucho 
más de* 400 pesetas mensuales, que 
señalan las bases de trabajo para 
vendedores a domicilio; y luego de 
recibido el juicio a prueba y de prac
ticarse toda la propuesta y admiti
da, se sometió ál Jurado el veredic
to del siguiente tenor, contestando co
sto se dirá; preguntas:

Primera. ¿Ssthtlago Cabello .Ro- 
' dríguéz prestó servicios por orden 
yt cuenta- de la Entidad “ Anónima 
Pilá Angla da*51 desde 1.° de Febrero
de 1934 hasta el 29 de Febrero de
1936? Sí.

Segunda, ¿Los indicados servicios 
®tnpezó a prestarlos el actor como

y Ingeniero comercial de la casa, y Je
fe de ventas con las obligaciones y 
^niuneracicn que se expresan en la 
sarta contrato, fecha 1.° de Febrero
Q* 1934, aportada como prueba por

; ^ Remandante?. Sí.
jj\ Tercera. ¿Continuó el actor pres

ando hasta su cesé los mismos ser
iaos que expresa la pregiúnta an~ 
tenor? Ko. •
^Cuarta. ¿En otro caso/ cesó como 
gente -d© ventas en 29 de Agosto

ae i a  virtud de la caira que en 
dicha fecha le fué dirigida por la 
Entidad demandada? Sí;

Quinta. ¿En 19 de -Octubre de 
1934 le fué conferida al actor el en
cargo de Inspector de ventas, en las 
condiciones que se detallan en la car
ta que en taj fecha le fué dirigida 
por la Entidad demandada? Sí.

Sexta. ¿Durante el año de 1935 y 
Enero y Febrero de 1936 se realiza
ron en “la Sucursal de Madrid por 
diferentes agentes vendedores de da 
■misma, operaciones por un volumen 
total de 594.250 pesetas? Sí.

Séptima,- ¿El agente de Madrid 
don Benito Sánchez concertó opera
ciones por valor de 83,000 pesetas en 
■Cantimpalos y de lO.'OOO pesetas en 
Segó vi a? Sí. .

■ ' Üctava. ¿Listas localidades esta* 
h%n enclavadas en la zona que como 
Inspector tenía asignada el deman
dante? Sí. ■

Resultando: Que por el Juez Presi
dente del Tribunal se dictó senten
cia, con fecha. 27 de Mayo de. 1936, 
absolviendo de la demanda por. que 
respecto de iafi 5.942*50 pesetas re
clamadas, no podían acreditarse, ya 
que el contrato que otorgaba el 1 por 
100 del importe de las ventas no es
taba en vigor, y en cuanto al con» 
cepto .del 5 por 100 de las 43.000 pe
setas, importe de la& ventas hechas 
por el agiente de Madrid, don Benito 
Sánchez,- es de tener en cuenta el 
pacto especial concertado en la carta 
contrato de 19 de Octubre de 1934, 
que privaba del derecho a ese per
cibo a «tTon Santiago Cabello, en Iqs 
casos concretos objeto de la petición; 
contra cuya sentencia la parte acto» 
ra preparó los recursos de casación, 
por quebrantamiento de forma e in
fracción de lev,-elevándose, en su vír» 
tud a esta Sala, los autos origina
les, previo emplazamiento a las 
partes; *

Resultando: Que caducado *el re
curso de casación, en la forma pre
parada, se formalizó oportunamente 
por infracción de ley al amo aro de 
los artículos 487 '"MSB del Código de 
Trabaja y números 1.° y 2.® del 1.692 

' de la Ley de Enjtr ciamiento civil, 
por estos; motivo?:

Primero. ‘Viotevión, por infracción 
de los artículos 477 y 468 deb.Código 
de Trabajo, al psrtir la sentencia de 
finos hechos no afirmados por el Ju
rado, los de la amistad v parentesco 

: de los compradores de Cantimpalos; y 
Segovla con el agente vendedor don 
Benito Sánchez; y

Se^-nndo.' Infracción del art. lA  
del CócliVo de Trabajo y L711 del 
Código 'civil, relativos al precio cier
to y obligaciones del mandante en los 
casos de pacto de remuneración: 

Resultando: Que el Ministerio fis
cal estimó improcedente el recurso;

Siendo ponente el Magistrado don 
Dionisio Terrer y Fernández; . 

Considerando: Que por sucesivas li

mitaciones en las pretensiones del ac» 
tor, a través del curso de los autos, 
ha quedado circunscrito • el contenido 
de la.acción, y con él la materia del 
recurso que se examina, a la recia* 
mación del 5 por 100 de las 4Í.Q0G 
pesetas, importe de los géneros que, 
medíante el agiente comercial Benito 
Sánchez, sirvió 3a casa demandada a 
clientes de Cantimpalos y Segpvia* 
petición acerca de la que, en dela
ción con los motivos de casación ale
gados, ha • de establecerse, como fun
damentales’’ verdades en el orden de 
fació, por ser afirmaciones del Jura
do, que el demandante, unido a la 
entidad “ Anónima Rifá Ánglada* 
para el- desempeño de sus. activida
des profesionales por el contrato dé 
trabajos contenido en el documento 
del folio 21 del pleito, contrato que 
empezó a 'regir en 19 de Octubre de v 
193’4, tenía derecho a .percibir, • en 
concepto de remuneración por sus 
servicios de Inspector, “ un 5 por 100 
sobre el total importe de sus ventas 
personales a clientes; en las ventas 
a, concesionarios o representantes, el 
porcentaje se dejaba a convenir en 
cada caso concreto; y al margen de 
toda comisión quedaban aquellos 
asuntos firmados directamente en las 
oficinas de la casa demandada, siem
pre que los compradores no hubieren 
sido visitados en sus viajes' por el 
don Santiago Cabello; y también la 
exención del derecho a comisión de 
venta para el señor Cabello, se exten
día' a las operaciones que pudieran 
llevar a cabo los agentes de la sec
ción de ventas de Madrid, por rázón 
de . amistad o . parentesco*; pacto de 
retribución que obligaba al deman
dado, por* su carácter afirmativo pa
ra. él, en el aspecto que se dirá, a 
justificar, en el juicio y a obtener del 
Jurado, medíante la formulación de 
las correspondientes preguntas, clara 
expresión sobre estos extremos esen
ciales. para la formación del concepto 
jurídico de acto exento del derecho 
reconocido al señor Cabello Rodrí 
guez; - “ las ventas de que se trata, 
hechas por el agente de Madrid don 
Benito Sánchez, en la zona asignada 
al demandado, lo fueron a parientes, 
o amigos de aquél” ; , y como esta 
afirmación no está-en el veredicto, 
fuente única generadora del derecho 
aplicable, no puede recogerse en la 
sentencia y menos para fundamentar 
un fallo absolutorio;

.Considerando: Que por lo expuesto 
procede estimar los motivos de casa
ción alegados, y  por ende se impon© 
dar lugar al recurso de que se trata;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso 
de casación por infracción de ley in
terpuesto por el obrero don Santiago 
Cabello Rodríguez, contra la sentem 
cia del Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2, de Madrid, dic
tada en los autos de que se ha hecüo 
mención, la cual casamos y anulamos.
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Y a su tiempo, con certificación de 
lo resuelto, vuelvan al Tribunal de 
origen los autos originales remitidos.

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la GACETA DE LA 
R E PU B L IC A , “Boletín de Jurispru
dencia" del Tribunal Supremo y  “Co
lección L eg isla tiva”, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. .

M ariano Granados,— Eduardo Ig le
sias.— D. Terrer Fernández.—R ubri
cados.

Publicación: Leída y publicada que 
fué la anterior sentencia por el M a
gistrado ponente don Dionisio Te- 
rrer estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día d e -su  ex ten 
sión.

Valencia a 4  de Mayo de 1 9 3 7 ,-  
Sera f  í n Z amor a.— 'Rubri cado.

En la ciudad de Valencia a 5 de 
Mayo de 1937.

En el pleito de divorcio seguido 
ante el Juzgado de Prim era In stan 
cia , de G etafe, y la Sección’ de 3a 
Audiencia .provincial de Madrid, a 
instancia de don Jerónimo F ernán
dez García, jornalero, contra su es* 
pona dona Hígánia A guilar Barrio, 
sin profesión especial, ambos vecinos 
de Pinto, y en el que es parte el 
M inisterio fiscal; pendiente ante e s 
ta Sala en virtud de recurso de re
visión interpuesto por la demanda
da, representada ante este Tribunal 

el procurador don Saturnino P é
rez M artín y  defendida por el le tra 
do don José del Arco; habiendo com
parendo la parte actora, representa* 
'da por el procurador don A lfonso  
Soto M usiera y defendido por el le 
trado don Em ilio Lía,sera;'

Resultando: Que ante el Juzgado  
de Prim era Instancia de G etafe el 
procurador don José López MeSlna, 
en nombre de don Jerónimo F ernán
dez García, presentó, demanda de di* 
vorcio contra su esposa doña H igin ia  
A guilar Berrio, estableciendo los he
chos siguientes: la celebración del 
matrim onio en 9 de Abril de 1930*1 
que el domicilio de los cónyuges tuvo  
lugar en la fábrica de pieles dé  Al- 
corcón, donde trabajaba el esposo, 
con admisión como huésped, de V e
nancio A rellano, soltero,, compañero 
de trabajo del marido, que la dem an
dada no vaciló en cometer adulterio 
con el huésped; que queriendo llevar  
éste a mayor lím ite, propuso a su 
am ante abandonar el domicilio con* 
yugal en su compañía, e instalarse  
en M elilla, donde ofreció proporcio
narle colocación, ambos am antes se 
trasladaron a Madrid, no llegando a 
consum ar el plah, porque enterado 
el padre de Venancio de lo que pa
saba, ios detuvo en el café Oriente, 
a presencia de Manuel. Garrido, con
siguiendo, no sin esfuerzo, llevarles  
en su compañía a- Pinto; que en e l -  
equipaje dé los adúlteros figuraban

ropas de uso del matrimonio, y, entre 
otros objetos, cartas desde M elilla al 
dom icilio de la demandada, donde te 
nían el pariente que había de ílarle 
colocación, todos estos hechos, reco
nocidos por el Venancio, que c o j i  los 
testigos firman el documento que 
acom paña; que del matrim onio ex is
te un hijo, que está en poder de los 
abuelos m aternos; que e l  actor no 
tuvo noticia de los hechos que rela
taba el documento hasta el día en 
que su esposa fué detenida p&r el 
padre de! amante. Citó, com o.a fu n 
dam entos de derecho y  después de 
fundarla en la causa prim era del a r 
tículo 3.° de la Ley de. Divorcio, -su
plicó se dictara sentencia por la que 
se declaraba el divorcio y  cónyuge 
culpable a la dem andada;

Resultando: Que" el procurador don 
Luis Sauz Redondo, en representa
ción de la demandada, contestó la 
demanda, m anifestando, en síntesis, 
que reconocía 3a existencia d e s m a 
trimonio y la del hijo, que vive en 
su poder, en compañía de sus pa
dres, que ella se hallaba en período 
de embarazo, negando los demás he
chos, m anifestando como ciertos que 
la demandada era de intachable con
ducta, que al poco tiem po de contraí
do el m atrim onio, comprendió que no 

"era la felicidad su gruía, pues su 
marido empezó a tratarla con din 
reza, m altratándola dé palabra y  
obra, y  la fam ilia  de ésta tampoco 
supo aceptarla con afecto, e incitán
dola a separarse ele ella *que- en es
ta  circunstancia fu é  al domicilio con
yugal, en calidad de huésped, V enan
cio A rellano, compañero de trabajo  
del actor, quien comenzó a hacerle-so
licitaciones y am oríos; que no obtu
vieron en aquélla .la. m ás mínim a co
rrespondencia; que desde ese momen
to es torpe tram a, a  la* que han con
tribuido el desamor del marido-, las  
insidias y  excitaciones de la fam ilia  
de éste y el despecho vengativo de 
Venancio, construyendo un relato ca
lum nioso sobre la base de un su 
cedido equívoco, que arguye posible, 
confabulación; que marcharon el m a
trimonio y  Venancio, desde donde re
sidían, a Pinto, éste fué a casa de 
sus padres y  aquéllos a casa de los 
padres de la m ujer, el marido regre
só a Alcorcón, por la m añana tem 
prano, conviniendo con su m ujer que 
regresaría por la tarde, la que se 
detendría en Madrid para hacer a l
gunas compras; que al llegar a d i
cha población se encontró a V enan
cio, que como ella había de regresar  
a Alcorcón, y m ientras esperaba el 
m edio5 de locomoción, aquél le ofreció  
entrar en el café, a lo que accedió, 
y entonces fueron sorprendidos, na
da menos que por el padre del su 
puesto am ante y  el vecino Manuel 
Garrido; que como equipaje llevaba 
ella  un hatillo  de ropa que solía lle 
var a casa de su s padres y las  com
pras que acababa de hacer. Comba

tió los fundam entos legales, alegando 
los que estim ó oportunos y  suplicó 
se dictara sentencia, en la que se 
declarara no haber lugar al divorcio, 
con expresa imposición de costas, pa
ra en su caso, a la parte actora’F

Resultando: Que emplazado el Mi
nisterio fiscal, no se personó en los 
autos;

Resultando: Que. recibido el juicio  
a prueba, se practicó, previa decla
ración de pertinencia, la de confe
sión judicial, documental privada y 
testifical propuesta pór el actor y 
demandada; em itiendo inform e el se 
ñor Juez en el sentido de que debía 
áccederse a la demanda de divorcio, 
por proceder estim ar Ja causa de 
adulterio invocada; y elevados los au
tos a 3a Audiencia territoria l de Ma- 
drid, la Sección de la provincial dic
tó sentencia, con fecha 28 de Abril 
de 1936, cuya parte dispositiva dice: 
“que. debeinos declarar y  declaramos 
haber lugar a acceder a la  demanda 
inicial,* decretando el divorcio de los 
cónyuges don Jerónim o Fernández 
García y doña Higiniq, A guilar B e
rrio, por estim ar la cau sa 'p rim era  
del artículo- 3.° de la L ey de Divor
cio que se alega, declaramos cónyuge 
culpable a la demandada doña Hi- 
ginia A guilar Berrio, imponiéndole 
las costas causadas, como litigante  
vencido en el ju icio;’ quede el hijo  
del m atrimonio en poder del deman
dante don Jerónimo Fernández G ar
cía, tan pronto sea firme esta  sen
tencia, cúm plase lo prevenido en el 
artículo 69 de la Ley de Divorcio 
m encionado;

Resultando: Que contra la anterior 
sentencia, la demandada interpuso re
curso de revisión por injusticia  no
toria, pues el fa llo  recurrido in fr in 
gía las reglas de la lógica, en  su 
apreciación de las pruebas;

Resultando: Que rem itidos los au
tos a este Tribunal, se dio al recurso 
el trám ite previsto en 3a Ley, con 
la salvedad de la dilación im puesta  
por la rebelión m ilitar;

Siendo ponente el M agistrado don 
Luis Fernández Clérigo;

Considerando: Que apreciada por 
la Sala sentenciadora, en uso de sus 
privativas facultades, la  resultancia  
de la prueba, de la cual deduce, con 
racional criterio, la concurrencia de 
la causa prim era del art. 3.° de la 
Ley reguladora del divorcio, no pue
de* prosperar la revisión planteada, 
porque no se evidencia en el recurso 
el error notorio de la Sala al for
mar su juicio, no se ""intenta otra  
cosa que sustitu ir, por las peculiares 
apreciaciones del recurrente, las m ás1 
autorizadas ded Tribunal a yuo.

Considerando: Que, en consecuen
cia, procede denegiar e l recurso con 
expresa im posición de costas a la 
parte recurrente, que ódeberá abonar 
al Estado, en concepto de indem ni
zación, la suma de 150 p esetas;

F allam os; Que debemos declarar y
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declaramos, no haber lugar al recur
so de revisión por injusticia notoria,  
interpuesto por doña Higinia Agub  
Jar Berrio, contra la sentencia (Re
tada por la Sección de la provincial 
de Ja Audiencia territorial de Ma
drid, en 28 de Abril de 1986, en a u 
tos de divorcio, instados por su m a
rido don Jerónimo Fernández Gar
cía, con imposición de las costas a 
la recurrente, a la que se impone la 
obligación de ingresar al Tesoro la  
cantidad de 450 pesetas en concepto 
de indemnización compensatoria del 
suprimido arancel judicial, conforme 
aí Decreto de 4 de Enero último; y 
líbrese la certificación correspondien
te al Presidente de la Audiencia te 
rritorial de Madrid, con devolución 
de los autos que remitió. '

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en* la GACETA DE LA  
R E P U B L IC A  y “Boletín de Jurispru
dencia , Jo pronunciamos, mandamos 
v

Demófilo de Buen,— Gerardo Fon- 
tañes.-—El Magistrado señor F ernán

d e z  Clérigo votó en Sala y no pudo 
firmar. — Demófilo de Buen.— Rubri
cados.

Publicación; Leída y publicada fué  
la anterior sentencia por el M agis
trado ponente, don Luis Fernánedz  
Clérigo, estando celebrando audiencia  
pública en el mismo día de su e x 
tensión.

Valencia, 5 de Mayo de 198T>.—~Se- 
rafín Z a m o r a R u b r ic a d o .

En ia ciudad de Valencia, a ó de 
Mayo de 1937.

En el juicio verbal seguido ante 
el Juzgado de Primera Instancia de  
Alcázar de San Juan, promovido por 
don Eladio Cólera Iniesta, obrero,  
contra doña Josefa  Alcolea, vecina  
de Socuéllano, sobre reclamación de 
indemnización por accidente del tra
bajo, ante esta Sala en virtud de re
curso de cesación por infracción de 
ley, interpuesto por la ,demandada 
representada por el Procurador don 
José Zorrilla, y. defendida por el l e 
trado (firma ilegible),; no habiendo 
comparecido el actor;

Considerando: Que el obrero $bn
Eladio Solera Iniesta; acudió al Ju z
gado de Primera Instancia de A lcá
zar de San Juan, en 6 de Febrero de 
1936, formulando demanda contra  
doña Josefa  Alcolea, en reclamación  
de indemnización por accidente del  
trabajo, sufrido trabajando por ordei*? 
y cuenta de su patrona, y las tres 
cuartas partes del jornal que disfru
taba, perteneciente al mes que tar
dó en curar la lesión;

Resultando: Que admitida la de-
manda, previo acto de conciliación  
sin avenencia, se .celebró el juicio,  
ratificándose el actor en la demanda, 
ampliándola en cuanto a las canti
dades reclamadas; por el demandado

se reconoció que aquél estuvo tra
bajando en las operaciones de la sie- 
ga durante 16 días, negando que el 
accidente fuera producido con oca
sión del trabajo, y que ,en ninguna  
ocasión, alegó la producción de di
cho accidente; que recibido el jui
cio a prueba se practicó la documen
tal y testifical, propuesta por el actor 
y la de confesión en juicio por el 
demandado, dictándose sentencia en 
28 de Mayo de 1936, considerando en 
la misma que quedaba virtualmente  
demostrada la existencia legal que 
asistía  al obrero para fundamentar la 
acción que ejercitaba contra el pa
trono, condenando a éste a que le 
pagara la cantidad de tres mil qui
nientas ochenta y dos pesetas con 
sesenta y tres céntimos; contra la 
anterior resolución, la demandada 
preparó recurso de casación por in
fracción de Ley y quebrantamiento  
de forma;

Resultando: Que 'elevados los
autos a este Tribunal, el recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma fué caducado por auto de 3 
de Septiembre de 1936, formalizán
dose por el Procuraor don José Z o 
rrilla, en nombre de la demandada, 
el de casación por infracción de Ley  
al amparo del artículo 480 y número  
3.° del 487 del Código- de Trabajo, y 
por los números correspondientes del 
artículo 1.692 de la Ley Rituaria  
Civil, siendo los m otivos  de casa
ción, aplicación indebida de los ar
tículos 148' y 249 del Código de Tra
ba-jo, violación e interpretación erró
nea de los artículos 53 y 67 del Re- / 
glamento de Accidente del Trabajo  
en la Agricultura de 25 de Agosto  

vde 1931 y aplicación indebida del 
articulo 87 y número 3.° de la L ev  
de contrato dé  trabajo, y violación  
üe los artículos 1.180 y 1.109 del 
Código civil, y reiterada Jurispru
dencia en materia de abono des in te
reses por demora en el cumplimien
to de las obligaciones; y errores de 
hecho y de derecho en la apreciación  
de 3a prueba; el M inisterio Fiscal,  
informó en el sentido de que el re
curso era precedente;

Siendo: Ponente el Magistrado,
don Eduardo Iglesias Portal;

Considerando: Que el Juez, del
estudio de los autos y del examen * 
de todos los elementos de prueba, 
que constan en éstos, sienta como  
afirmaciones, de los  que para aplicar  
los preceptos legales, que estimó  
adecuados, que el obrero Eladio Co
lera Iniesta ai prestar sus servicios  
de segador al patrono doña Josefa  
Alcolea, el día 12 de Julio de 1935, 
recibió un espigazo en el ojo dere
cho que le ocasionó la/pérdida de la 
visión del mismo, impidiéndole dedL  
'Carse al trabajo que habitualmente  
hace y por ello al definir la incapaci- - 
dad resultante de tal lesión como  
parcial y permanente comprendida *

en el artículo 53 del Reglam ento de 
3a Ley de Accidente del Trabajo en 
la Agricultura, aplicó debidamente  
tal precepto que, en términos g en e
rales califica de incapacidad de esta  
clase la inutilidad resultante que d is 
minuyó la capacidad para el trabajo, 
a que se dedicaba el obrero, cual 
acurre al reclamante, y en todo ca
so, según el apartado b) de dicho  
artículo la pérdida de la visión com 
pleta de un ojo, hecho que asimismo  
reconoce la sentencia;

Considerando: Que por ello es 
improcedente el motivo primero del 
recurso, que debe ser desestimado;

Considerando; Que la obligación  
que al patrono impone el numero 3. 
del artículo 87 de la Ley de contra
to de trabajo de abonar en caso de 
demora en el pago de la retribución  
convenida el cinco por ciento anual, 
en concepto de interés, se refiere, 
como el precepto indica, solamente  
ai jornal estipulado o dispuesto por 
las Bases del Trabajo, pero no a las 
indemnizaciones de cualquier orden  
que sean ex ig ió les  en los casos de 
accidentes del Trabajo, y tal carác
ter tiene el abono de las tres cuartas 
partes del jornal diario desde el día 
en que se producen las lesiones ori
ginarias de aquéllos hasta la decla
ración de incapacidad, según se de
duce de los artículos 64 y 65 el R e 
glamento para la aplicación de la 
Agricultura de la Ley de Accidentes  
del Trabajo, y corrobora el artículo  
23 del Reglamento para la aplicación  
de la Industria;

Considerando: Que al no enten
derlo así, la sentencia infringió los  
preceptos citados, siendo por ello 
procedentes acoger el motivo se 
gundo;

Considerando: Que dada la índole
verbal de los juicios, sobre accidente  
del trabajo, los documentos priva
dos o sentados por las partes, no 
requieren inexcusablemente la ad
veración prevenida por el artículo  
4 de la L ey de Enjuiciamiento civil,  
y el Juzgado puede apreciarlos, dán
dole el valor que su conciencia es t i 
me, con relación a los hechos, que 
contienen y se trata de probar, y por 
ella la sentencia ha podido tenerlos  
en cuenta para formar la convicción  
que expresa con relación a las con
secuencias que en el obrero haya  
producido la lesión que sufrió en el 
ojo derecho, sin infringir los pre
ceptos legales que en la primera par
te del motivo tercero se expone y, 
referente a error de derecho en la 
apreciación de la prueba;

Considerando; Que tampoco se 
da el error de hecho porque éste t ie 
ne que derivarse de acto o documen
to auténtico que ponga de manifies
to la evidente equivocación parecida  
por el Juzgado, al apreciar las prue
bas, y los que sirven de apoyo a las 
pretensiones del recurrente, infor-
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mes médicos, aportados por el actor, 
no tiene tal carácter, según copiosa, 
jurisprudencia de. esta Sala, por t ra 
tarse de dictámenes periciales, que 
representan opiniones y juicios -téc
nicos que. pueden ser rechazados, 
aceptados 'íntegramente, o de modo 
parcial y sobre los que aún se pue
de obtener consecuencias de mayor 
aptitud que los que o frecen ;

C onsiderando: ' '  Que en realidad 
lo que el recurso se trata  de pro
yectar es la ta ita de fidelidad que 
observa en la Sv**< -m ‘a al a tribuir  
a. los certificados * » dúos  aludidos, 
conclusiones difi e a c .  de .las que 
•sientan, por l im itá is ,  éstos a reco
nocer que lávisión del ojo derecho 
del obrero lesionado, disminuye 
grandemente y afirmar el juzgador, 
que según tales dictámenes, dicho 
órgano perdió la visión, pero aparte 
de que tm i .j * » 1 u*j v .
concepx* « ► ~ re e <. c n c v V  
de la prutú v. i
sadas en a  i • * : '-o*  ̂a ^
t s  lo cíe o que »■» nv i ^  i *
narios, y  por encie carecer de t ras 
cendencia a los fines de la casión, .en 
el presente caso se formaron., por el 
.conjunto -de toda la prueba, y 'ú n ica 
mente se puede combatir con actos 
o documentos auténticos que revelen 
el error  evidente parecido, pues de 
otra  suerte, se convertiría el p resen
te recurso .extraordinaria en el de 
apelación donde se examinen todo lo 
actuado en el ju ic io 'para  contrastar 
gil resultado con el que la sentencia 
recoge, función ajena a la cesación;

Fallamos; Que debemos declarar 
y  declararnos haber lugar al recurso 
de cesación por infracción de ley 
interpuesto por doña Josefa Alcolea, 
viuda de don Joaquín Medina, con
tra la sentencia dictada por el j u z 
gado de Prim era. Instancia de Alcá
zar de San Juan, en 28 de. Mayo de
1936, en autos seguidos por don E la 
dio Solera Iniesta, sobre reclama
ción de indemnización por acciden
te; y líbrese la certificación corres- 
pendiente al juzgado  de Prim era 
Instancia de Alcázar de San. Juan, 
con devolución de los autos que re 
mitió;

Así, por £sta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA R E P U B L IC A , “ Boletín” de Ju 
risprudencia y Colección - Legisla t i
va, la pronunciarnos, mandarnos y  fir
mamos. Mariano Granados. TVI. Ig le
sia P o r ta l /  B, T arre r  Fernández 
Rubricados,

Publiczación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia, por el M a
gistrado Ponente don Eduardo P o r 
tal, estando celebrando audiencia 
Publica, en el mismo día de su ex
tensión. Valencia, a 5 de Mayo de
1937, Serafín Zamora.—Rubricado.

En  la ciudad de Valencia, a 5 de 
Mayo de 1937.

E n  el pleito sobre divorcio segui
do ante el juzgado de P rim era  In s 
tancia número 7 de Madrid y la Sala 
extraordinaria de la Audiencia T e 
rritorial de la misma .población, por 
don Gerardo Martín  González, jo r 
nalero, vecino de Madrid, contra, su 
esposa doña María Hernández Val- 
deeillo, sin profesión especial y cu» 
yo domicilio' se desconoce, en el que 
es parte  el Ministerio Fiscal,  pen
diente ante esta Sala en virtud de 
recurso de revisión interpuesto por 
el actor a quien representa ante éste 
Tribunal» el P rocurador don José 
Antonio Morencos y Gramareu y 
defiende el Letrado don.'Germán G ar
cía Muñoz;, no habiendo compareci
do la parte demandada, que fué de
clarada en rebeldía en la primera. 
Instancia;

Resultando; Que dolí Gerardo, 
Martín González, en su. demanda y 
al amparo de las causas 4.a, 5.a y  
B,R del artículo 3.° de la Ley de 2 de 
Marzo de 1932, solicitó se dictara 
sentencia declarando haber lugar al 
divorcio, y culpable a su esposa con 

' todos ios -efectos legales de tal de
claración alegando, al efecto, como 
hechos substanciales: que contra je
ron m atr im onio 'en  Va liad olió, el 10 
de Septiembre de 1905, de cuya unión 

- nacieron dos hijas, y a 'm a y o re s  de 
edad, trasladándose los cónyuges a 
Madrid; que cuando llevaban resi» ■ 
diendo en dicha’ capital más de 4 
años, la demandada se ausentó inopi
nadamente del domicilio conyugal, 
calle de José Calvó, ,núm. 5, el 8 de 
Abril de 1925, dándose conocimien
to, el 15 del propio mes, al juzgado 

‘ -de - Guardia de éste hecho, injustifi
cado fe injustificable; que dejó aban
donado al cónyuge y .a dos hijas, en»

• ronces menores de - edad, no habién
dose vuelto a tener noticias directas 

' de dicha demandada y así sóío indi
rectamente muy de tarde en tarde, 
la última vez, hará próximamente un 
año, por conducto de parientes y 
amigos, habiéndose ignorado siem
pre tanto por' el actor como por sus 
hijas, el domicilio que haya tenido 
y tenga en la  actualidad;

Resultando: Quf. el Ministerio
Fiscal se opuso a ' la demandada en 
tanto no se pruebe causa legal que 
la apoye; y declarada en forma, la 
rebeldía de la demandada, se recibió 
el pleito a prueba, proponiéndose por 
el actor la documental pública, con
sistente en los documentos acompa
ñados a la demanda, que no fueron 
impugnados y la testificar integrada 
por cuatro testigos, dos de .ellos las 
hijas de los lit igantes, encausada a 
demostrar la inopinada ausencia de 
la  demandada del domicilio conyu
gal, la falta de sus noticias directas, 
el buen comportamiento del marido 
respecto a ella y el hecho de haber 
dado conocimiento de la desapári- 

* ción al Juzgado de Guardia;

Resultando: Que 'emitido el in
forme por el Juzgado en el sentido 
de tener debida justificación la exi§= 
tencia de las causas 4.a y 5,a para el 
divorcio solicitado y remitidos los' 
autos a la Audiencia de Madrid, la 
Sala extraordinaria de la misma, dic
tó sentencia con fecha 19 de Octubre 
de 1935, desestimando la demanda 
de divorcio-propuesta por-el marido 
demandante, absolviendo a la mujer 
demandada sin imposición de costas;

Resultando: Que interpuesto r e 
curso de revisión contra dicha sen
tencia,- el actor don G erardo M artín  . 
González, amparándolo en el artícu* 
lo 57 de la .Ley de Divorcio, causa 
tercera “ injusticia no to r ia” , porque 
la recurrida no aprecia la causa c u a r 
ta '“desamparo de la familia sin jur« 
tiñeadóiFY a pesar de que reconoce 
la desaparición del domicilio por la 
esposa sin causa que lo justificase, 
citando a éste respecto las sentencias 
de este Tribunal de 4 de Abril .de 
1934, y 23 de Diciembre de 1933; 
porque no aprecia la causa quinté 
“abandono culpable del’ cónyuge, -du
rante un año” , a pesar de que reco
noce la evide:.* , cU existir de he
cho, un apartar- , .  ̂ o es-posa de 
la. vida familia > ; pm \ no reconoce 
la causa octava “violación de alguno 
de los deberes que impone el m a trb  
monioL y la esposa dejó de vivir con 
m  marido y con su hijo, y por últi- 
me y subsidiariamente, al no aplicar 
la causa duodécima “'separación de 
hecho y en distinto domicilio libre
mente consentida durante tres años” , 
sin que sea obstáculo la eírcunstam 
d a  de que esta causa no se alegara 
t n  la. demandada ya que los T ribuna
les han ele facar con arreglo a la re 
sultancia de los autos;

Resultando: Que remitidos lo»
autos a este Tribunal, se ha dado al 
las disposiciones vigentes con la sal
vedad de la. dilación impuesta por la 
rebeldía militar;

Siendo Ponente el Magistrado don 
Gerardo" F on tanés-P órte la ;

Considerando:Que se halla conclu
yentemente demostrado en las actua
ciones por las declaraciones de los 
testigos de veracidad calificada, do
ña Cristina y doña Concepción Mar- 

■ fcín Hernández, hoy de 28 y 26 años, 
de edad respectivamente e hijas del 
matrimonio, que su madre, la demán - 
clada doña María Hernández Valde- 
cilio, sin razó nalguna q u e ' lo ' ju s t i -  
- cara, puesto que el marido la dis
pensaba un tra to  cordial y cariñoso, 
se ausentó del domiciilo familiar, el 
día 8 de Abril de 1925, no habiéndo
se vuelto a tener desde entonces no
ticias directas de ella, aunque sí in» 
directas y que de modo tan inopinado 
llevó a cabo ia ausencia que ello dió 
motivo, a que el actor formulase de
nuncia en el Juzgado de Guardia, te 
meroso de que la desaparición Obe- 
deciera a caso desgraciado, safoiéndo-
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se posteriormente que fué volunta
ria, conforme lo adveran los testi
monios igualmente eficaces de don 
Julián Llórente Madrigal y don Kc- 
derecio Moneada Calvadle';

Considerando: Que este hecho se 
comp^sndé, sin violencia» antes de 
modo natural y adecuado, en la cau
sa de divorcio quinta del' artículo 
3.a de la ley que lo regula, "el aban
dono culpable del cónyuge durante 
un año", que absorve la 4.a "desam
paro de la familia sin justificación" 
y la 8.a en su motivo primero "vio
lación de alguno de los deberes que 
impone el matrimonio"; y al no en
tenderlo así, la JSala sentenciadora., 
a pesar de la valorización que hace 
de las pruebas, incurre en injusticia 
notoria, por ser flagrante la discon
formidad entre lo por ella resuelto 
y la inequívoca resultancia de lo 
actuado;

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar al recurso 
de revisión por injusticia notoria, in 
terpuesto por el demandanieldpn Ge
rardo González, contra* sentencia de 
19 de Octubre de 1935, dictada por 
la Sala extraordinaria de la Audien
cia de Madrid, y en su consecuencia 
decretamos el divorcio que disuelve 
el matrimonio contraído por el mis
mo con doña María Hernández Val- 
decillo, el día 10 de Septiembre de 
1905, por la causa quinta del a r t icu 
lo 3.a de la Ley especial "ei aban 
dono culpable del cónyuge durante 
un año'*, declarando 3a culpabilidad 
de la demandada oña María H ernán
dez, con imposición de costas a la 
misma, y obligación de ingresar al 
Tesoro, la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas como indemnización 
compensativa de los suprimidos 
aranceles judiciales, según lo d is 
puesto en, el artículo 3.° del Decreto 
de ■ 4 dé Enero  último; y líbrese la 
certificación correspondiente al se 
ñor Presidente de- la Audiencia T e 
rritoria l de Madrid con devolución 
de las actuaciones que remitió;

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publicará en 3a GACETA DE LA 
R E P U B L IC A  y "‘Boletín" de Ju r is 
prudencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Demófilo de Buen. 
José Castán. Gerardo Fontanés.— . 
Rubricados,

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el M a
gistrado Ponente, don Gerardo F on
tanés Pórtela , estando celebrando 
audiencia^ pública, en el mismo día 
de su extensión. Valencia, a 5 de 
Mayo de 1937. Serafín Zamora.—R u 
bricado.

E n  la ciudad de Valencia, a 5 de 
Mayo de 1937.

En los autos de juicio verbal so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, seguidos

en el Tribunal Industrial de B a rce
lona a demanda de doña María de 
los Angeles Garriga Martín, viuda 
de don José Mata Virgili, maestra 
nacional y .vecina de la propia Bar
celona, accionando por sí y como 
legal representante de sus hijos me
nores de edad, José, Marta, Angela, 
María y Eulalia, contra don Ernesto 
Escalas Ghamení, agente comercial, 
y la Sociedad "H ijo  y Yerno de 
Andrés Oliva", domiciliados también 
en Barcelona; pendientes ante esta 
Sala en virtud de recurso de casa
ción por infracción de ley interpues
to por el demandado _señ<5r Escalas, 
presentado por el Procurador don 
Ignacio Corujo López ViHamil, con 
la dirección del Letrado, don A. 
Iglesias Lorenzo; no habiendo com
parecido en este Tribunal Supremo, 
ni la demandante ni la otra parte de
mandada;

Resultando;. Que con fecha 16 de 
Marzo de 1935, ante el Tribunal In 
dustrial de Barcelona, se formuló la 
m en tada  demanda originada por la 
muerte del obrero don J, Mata Vir- 
gil; admitida la que, intentada sin 
efecto la conciliación, y celebrando 
el correS'!&>nc|iente juicio, con oposi
ción de los demandados, luego de 
practicadas las pruebas propuestas. 
se sometió al ju rado  el siguiente 
Veredicto, así contestado. Pregun* 
fas;
gili . en. 17 de Mayo de 1934 y con 
ocasión de probar el funcionamiento 
de una aparato de recuperación de 
aceites construido por la sociedad 
"H ijo  y Yerno de Andrés Oliva", 
para la razón social "Aceites Colo- 
mer, S. A.", de Madrid, sufrió le
siones graves por haber hecho explo

s ió n  el referido aparato, falleciéndo 
!a consecuencia de las mismas en 21 
del expresado mes de Mayo? Sí.

Segunda,—«¿En la referida fecha * 
se hallaba casado con la demandada 
del accidente, don José Mata Virgili, 
doña María de los Angeles Garriga, 
y dejando a su fallecimiento, del m a
trimonio con la misma, cuatro hijos 
legítim os' llamados Josév M arta-A n
gela, María ’y Eulalia, de nueve, 
ocho, siete y cinco años de edad, 
respectivamente, vivientes en la ac
tualidad? Sí.

Tercera ,—¿E n 17 de Mayo de 
1934,* el don José Mata Virgili, al 
inspeccionar la ' instalación de los 
aparatos a que se refiere la pregun
ta primera, obraba bajo la dependen
cia del demandado señor Escalas?
S i

Cuarta.— ¿En la ocasión a que se 
refiere la pregunta anterior y en que 
se produjo la explosión de los men
cionados aparatos, obraba el señor 
Mata bajo la 'dependencia de la d e 
mandada "H ijo  y Yerno de Andrés 
Oliva? No.

Quinta.— ¿En la ocasión de re fe
rencia en que tuvo lugar el acciden

te que causó la muerte del señor 
Mata, actuaba éste por cuenta pro
pia sin dependencia por  terceras 
personas? No.

Sexta,— ¿El señor Mata en la fe 
cha del accidente disfrutaba de una 
retribución o remuneración de qui
nientas pesetas mensuales? Sí.

Séptima.— ¿La remuneración de 
quinientas pesetas mensuales se la 
abonada al señor Mata la demanda
da casa Escalas o Ernesto Escalas? 
Sí,

Octava,*—¿La remuneración al se
ñor Mata por su trabajo derivado de 
la relación contractual con don E r  
nesto Escalas se le entregaba a aquél 
en concepto de participación en los 
beneficios a partir  del año 1930? Sí.

Novena.— ¿En la fecha del acci
dente trabajaba, e! señor Mata por 
orden y cuenta del demandado don 
Ernesto Escalas? Sí.

.Décima,~~¿£n la fecha a que se 
refiere la pregunta anterior, traba ja
ba él sefídr Mata por cuenta y orden 
de "H ijo  y Yerno de Andrés Oliva? 
No,

Bécimoprimera.‘—¿En la fecha a 
que se hace referencia en las p re 
guntas anteriores, del accidente, t r a 
bajaba el señor. Mata por cuenca 
propia? No.

Décimosegunda ,— ¿ Las quinientas 
p-esetas que mensuálmente percibía 
el señor Mata del señor Escalas co
co retribución por su trabajo en con
cepto ■ de beneficios, era desde mu
chos meses antes del accidente nor
mal y frecuente por cuanto los bene
ficios podían exceder de tal canti
dad? Sí.

Decimotercera, — ¿El interfecto 
señor Mata trabajaba con el señor 
Escalas desde 1930, (Diciembre), 
prestando sus servicios en igualdad 
de derechos y obligaciones por pa r 
te de. ambos en el negocio a que se 
dedicaba el señor Escalas? No.

DécimGcuarta. — ¿La entidad de
mandada "H ijo  y Y'erno de Andrés 
Oliva” y el demandado señor Esca
las concertaron con fecha 30 de N o
viembre de 1930, un contrato de co
operación para la montura, inven
ción, instalación y explotación de 
aparatos para ía re  °n ación de los 
aceites? Sí.
' Decimoquinta. — ¿En dicha con
trata  se convino que la casa Escalas 
percibiría de -la casa Oliva un tanto 
por ciento del ./valor de las instala
ciones de los aparatos a que se r e 
fiere la pregunta anterior? Sí.

Décimosexta.— ¿La explosión de 
los aparatos a que se refiere la p re
gunta primera y que causaron el ac
cidente, origen de la muerte deriva
da de lo convenido en el referido 
contarlo? Sí.

Décimoséptima, — ¿Don Ernesto  
EscaasI percibió de la casa "H ijos  y 
Yerno de Andrés Oliva” la comisión 
que. le correspondía derivada del
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co n tra to  'a que se refieren las pre* 
• guntas an te r io res?  .Sí,

Dfecimoocíava.—»¿Se pac tó  ig ua l
m en te  en el re fe r id o  con tra to  que. 
los gastos  de viaje y m anu tenc ión  y 
d ie tas  de vein t ic inco  pese tas  po r  día 
que  se asignaban al señor  Mata, a la 
p u es ta  en m archa de la p r im era  in s 
ta lac ión  de la expresada  m aqu inaria  
ser ían  de cargo de la casa O liva?  Sí.

D ecim onovena,  — ¿L as  mism as a 
.que ge refiere la p regu n ta  an te r io r ,  
fueron  abonadas por  laca Oliva al 
señor  E sca la s?  Sí.

V igésimas— ¿ P o r  el con trar io ,  las 
sum as a que se refiere la p regun ta  
an te r io r  fueron  abonadas po r  la ca~ 
aa O liva al señor M ata?  No,

R esu ltan d o :  Que por el* J u e z
P re s id e n te  del T rib un a l ,  se dictó  
sen tenc ia  coii fecha 9 de A bril  de 
1936, deses t im ando  las excepciones, 
d e  in com petenc ia  y de fa lta  de a c 
ción y derecho  y eo Menjurje u clon 
E rn e s to  Escalas,  a i .o  %<gj ^  en la 
C a ja  Nacional,  c i „ jp : ce sari o
p a ra  c o n s t i tu ir  U r! c in 
cuenta  por  c iento  tiei rvLnuu ue qu i
n ien tas  pesetas  m ensuales  que dis** 
f ru ta b a .d o n  Joaq u ín  M ata  Virgili ,  a 
favo r  de la v iuda  de este, doña M a 
ría  de los Ángeles G arr iga  y  de sus 
h i jo s  legítim os, don José, doña M a r 
ta-Angela, 'doña M aría  y doña E u la 
lia, abso lv iendo  l ib rem en te  a la en
t idad  “ Hijo y Y erno  de A n d rés-O lí  - 
va" ; con tra  dicha sen tencia  se pre**-
p a ró  recu rso  de ca sa c ió n ’ po r  q u e 
b ra n ta m ie n to  de fo rm a e in fracción  
de ley, po r  el don E rn e s to  Escalas ,  y 
en su v i r tu d  se' e levaron  ios  autos 
or ig ina les  a e s ta ,  Sala, p rev io  em 
plazam ien to  a las p a r te s ;

R esu l ta n d o :  Q ue caducado el r e 
curso  p o r  q u e b ra n tó m e  uto de forma; 
p reparado ,  en su o p o G u r ld ad ,  se fo r 
malizó  el po r  in u ¿ c o ló n  de ley al 
am paro  de los a r t ícu lo s  480, 487 y 
488 del Código del T ra b a jo ,  en  r e 
lac ión  con ios 1.691 núnL  l y  y 1.692 
núm. X.° y 6.° de la L ey  de E n ju ic ia 
m ien to  Civil, po r  los s igu ien tes  ma~ 
tivos, in f racc ión  áe los a r t ícu lo s  427 
y  435 del Código del T ra b a jo ,  así 
como de ios i.°, 2,°, 3,° y 6.° de la 
L e y  de A cc iden tes  de 8- de O c tu b re  
de 1932, con su com plem ento  de los 
1.°, 2o°, 3G y 6.° del R egla-nen io  de 
31 de E n e ro  de 1933, in fracc ión  de
r iv ada :  a) P o rq u e  de las c o n te s t a 
ciones .del Ju ra d o  a, las p regun tas  8.% 
14,% 15.a, 16.a y 18,íl del V ered ic to ,  
debió d e d u c i r s e , ine lud ib lem ente , 
un fallo no est im ando  el concepto  
ju r íd ico  de pa trono  para  el señor 
Esca las ,  ni el de o b re ro  para  el se
ñ o r  M ata  V i r g i l i ; y  sí, en cambio, 
acep ta r  la  excepto  de que ta l tesis, 
fuera  finacepíada, de las con tes tac io 
nes del Ver,:dicto, muy especia lm en
te de la  dada a la p reg un ta  18.a, de
dúcese clara ¿¿¿en te que al ño d esca r
gar al señor. E sca la s  en la sentencia  
de la re sponsab il idad  legal que, m

v ir tud  del V ered ic to  y en m odo d i 
rec ta  a fec ta  a la  persona  “ H i jo  y 
Y erno de A ndrés O liv a” , se concu l
can los p r e c e p t o s ♦ legales a r r iba  
apuntados.

R e su ltan do :  Que el M in is te r io
Fiscal,  es t im ó im proceden te  el r e 
cu rso ;

Siendo P o n e n te  el M ag is trado  don 
D ionis io  T e r r e r  y Fernández , .

C o n s id e ran d o :  Que ante  la  afir
m ación con que se co n te s té  po r  los 
j u r a d o s  a las p regu n tas  2.% .3.% y 
9.a del V ered ic to ,  y nega tivas  dadas 
a  las p reg un tas  .4.a, 5.a y 10.a del 
m ism o cuest ionar io , n inguna duda 
puede o f rece r  la concep tuac ión  ju 
r íd ica  a tr ihu íb le  a las p a r te s  l i t ig a n 
tes, ni sus re spec t ivas  pos ic iones  en 
re lac ión  al co n tra to  de t r a b a jo  que 
unió por  una parte, al causan te  de la 
a c to ra  con  el señor  Esca las  y de 
o t r a  (p r e g u n ta  14.a), a é s te  con el 
o tro  dem andado  “ H ijo  y Y erno  de 
A ndrés  O l iv a” ; y como a tales h e 
chos e in te rp re tac io n es  legales j u s • 
tas, se a tuvo  el Ju ez  en la reso lución  
com batida , de aquí que sea por  reno- 
p íe lo  inadm isib le  el motive^ prime y o 
del recu rso  que se e x a m in a ;

C onside rand o :  Que si bien de las
con tes tac io nes  del ju r a d o  a las p r e 
gun tas  14.% 15.% 16.a, 17.a ISA y 19% 
del V ered ic to ,  se deduce que en tre  
los  dem andados E sca la s  y la E n tL  

'dad- “ H ijo s  y Y erno  de A n d ré s  O li
va” , se concluyó un  con tra to ,  cu m 
plido en este  caso, po r  v i r tu d  del 
que dicha entidad, cooperando  al 
desarro llo  de la in du s tr ia  de aquél, 
m ed ian te  c ie r ta  part ic ip ac ió n  en las 
operac iones,  se dedicó  a la in s ta la 
ción de ap a ra to s  ob je to  del c o m er
cio del don E rn e s to  E sc a la s  ( e n 
sayando una de cuyas ins ta lac iones, 
se p ro d u jo  el acc iden te  q ue  costó..la 
vida al don Jo sé  M ata  V írg í l í ) ,  co 
mo en este  co n tra to  no in terv ino , 
ni p a ra  nada  le a fec taba , el don 
Jo sé  M ata, quien  m an tuvo  con el 
señ a r  E sca la s  las re lac iones  de d e 
pendencia  en . el t r a b a jo  an tes  seña 
ladas, es evidente ,  que al r e p u ta r  p a 
trono  al aquí r e cu r re n te  con r e s 
pec to  al señor M ata, p roced ió  con 
ac ie r to  y a tem perán do se  a la  re su l
tancia  del veredic to , el Ju ez  se n te n 
ciador.

C onside rand o :  Que en conse
cuencia, al no inc id ir  la  sen tencia  
r ecu r r id a  en las infracciones, seña 
ladas como m o tivo s  de casación, pro-- 
cede no da r  lugar  al recu rso  de que 
se tra ta .

Fa l lam o s :  Q ue debem os d ec la ra r
y dec la ram os  no haber  lugar  al r e 
curso  de casación por  in f racc ión  de 
L ey  i n t e r p u e s t o ' p o r  don E rn e s to  
E sca la s  Chameni,  con tra  la  s e n t e n - - 
cía del j u e z  P re s id e n te  del T ribu-  
nal indus tr ia l  de B arce lon a  d ic tada  
en los au tos  de que se ha  hecho  m e n 
ción: Y con ce r t i f icac ión  de la p r e 

sente, vuelvan a d icho T ribuna!  los 
au tos  o r ig ina les  rem it idos.

A sí por es ta  nu es t ra  sentencia ,  
que se p ub lica rá  en. la G A C E T A  
•BE L A  R E P U B L I C A ,  B o le t ín  de 
ju r i sp ru d e n c ia  del Tribunal-  S u p re 
mo y C olección L egis la tiva ,  lo? p r o 
nunciarnos, m andam os y fi rmamos.

M ariano  G ranados, E d u a rd o  ig ie :  
sias, T e r r e r  F e rnán dez .  .

P u b licac ió n :  L eída  y publicada
que fué la an te r io r  sen tenc ia  po r  el 
M ag is trado  P o n en te  don D ionis io  
T e r re r ,  es tando ce leb rando  au d ien 
cia pública en el mism o día de m  
extensión. . ■ ' . / »

Valencia ,  5 de M ayo de 1937.—  
Serafín  Zam ora .

E n  la  c iudad  de Valencia, a 5 de 
Mayo de 1937. E n  el p le i to  d e  d i 
vorc io  seguido an te  e k  Ju zgado  de 
P r im e ra  In s tan c ia  n ú m ero  dos de 
B arcelona , y la Sala p r im era  d e  1© 
C ivil de la A udiencia  T e r r i to r i a l  de 
la m ism a población, a in s tanc ia  de 
doña R o sa  Rubiralta C am ps s i rv ien 
te, con tra  su esposo don Jo sé  R ibas 
M ateo, jo rn a le ro ,  am bos vecinos de 
Barce lona ,  en el que es pa r te  t i  M i
n is te r io  F iscal ,  pend ien te  ante  esta 
Sala en v i r tu d  de recu rso  de r e v i
sión in te rp u es to  por  el dem andado  
a  quien  re p re sen ta  an te  este- Tribu- 
nal él P ro c u r a d o r  don G onzalo  Val- 
cárcel , y defiende  el L e tra d o  don 
L uis  B arren a ,  h ab iendo  co m p a rec i
do la p a r te  a c to ra  rep re sen tad a  por 
el P ro c u r a d o r  don F e m a n d o  Valera  
de la M ora  y defend ido  p o r  el L e 
trad o  don Juan  S antiago  A lvarez.

R esu l ta n d o :  Que el P ro c u ra d o r
don Juan. Valle!, en 5 de ju l i o  de 
1934 prom ovió , an te  el ju z g a d o  de 
P r im e ra  In s tan c ia  n úm ero  dos, de 
B arcelona ,  en no m bre  de doña Rosa 
R u b ira l ta  Canips, dem anda de d iv o r 
cio co n tra  el esposo de su m an d an 
te  don . Jo sé  R ibas  IVJalea, a legando 
sustancialm ente, que co n tra je ro n  
m a t r im o n io  el 2.8Me A gosto .d é  1926, 
del que t ienen  una h ija ,  que poco 
d espués  de ce leb rado  el m atr im o n io  
em pezó el m al v iv i r  de su represen* 
te, que v iv ie ron  en com pañía  de la 
m ad re  del esposo, ten iendo  que s o 
p o r t a r  toda  ser ie  de v e jám enes  p o r  
p a r te  de aquéllas, que nacida  que 
fuá la hija, a ruego  de su m andan te  
v iv ie ro n  indep end ien tem en te  s ep a ra 
dos de su suegra, que  incapaz  el ma* 
rielo de t r a b a ja r  con tesón  *para ser 
el sos tén  de la fam ilia  que  creó, de 
cid ieron  m arc h a r  a' M é j ico  en busca, 
de un p a r ien te  de su m an dan te  a fin 
de que le p roporc ionase , t r a b a jo  
para  su m ar ido  y a l .n o  q u e re r  t r a 
b a ja r  reg re sa ro n  a Empana y éndose  
a -vivir en casa de su madre política ,  
sabiendo no congeniaban  con ella, 
in s tándo le  su esposo se fuese a v iv i r  
en o tro  dom icil io  sep a rad a  de él, no 
fac i l i tándo le  a l im en tos  de clase $L
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gima por lo que tuvo qu.e entrar a 
servir para poder atender sus necesi
dades, que la hija quedó en poder 
del demandado, con la condición de 
que podría ir a buscarla y tenerla 
en compañía los jueves y los domin-' 
gos, que fue incumplida esta prome
sa, llegando tanto la abuela como 
su esposo a impedir que se comuni
cara con su hija, y en cierta ocasión 
hasta la golpearon. Citó como causas 
de divorcio las cuarta, quinta, sép-^ 
tima y octava del artículo tercero 
de la. vigente Ley, y terminó supli
cando qute se emitiera informe en 
c! sentido de declarar culpable a su 
esposo del divorcio y en difinitiva- 
d ic tar  sentencia de conformidad a lo 
pedido. ...

Resultando: Que emplazados el
demandado y el Ministerio Fiscal, 
éste solicitó se dictara sentencia 
según la resultancia de la proecto- 
ria y  aquél manifestó sucintamente, 
que no era cierto que ni su madre ni 
el exponente hiciera objeto de ve
jaciones a su esposa, antes ni des- 
puéEs del nacimiento de la niña, ni 
que ello fuera la causa de los cónyu
ges tuvieran que 'abandonar el domi
cilio de su señora madre, que en toda 
ocasión la trató, sin efecto ni respeto 
alguno, que su esposa era de un ca
rácter violento y soberbio no pu- 
diendo soportar la presencia de su 
madre política, y por lo que tuvie
ron que separarse de la misma per
judicándose con ello, pues necesitó 
montar casa y pagar alquiler cosa 
que antes se ahorraba, que ha p ro 
curado siempre traba jar  o lo había 
verificado a satisfacción de sus p r in 
cipales, no teniendo al culpa dp que 
algunas ocasionen haya carecido de • 
el debido a la crisis que existe, que 
cuando regresaron de Méjico, se ne
gó ella a vivir con su madre polít i
ca, y se marchó a casa de unos fa
miliares suyos a prestar el servicio 
de criada sin consultar para nada 
con él, que ni su m adre  ni él han 
privado de que viera a su hija, ni 
que la tuviera en su compañía con 
las naturales garantías, que cada vez 
que ai visitaba, daba lugar a escenas 
violentas, llegando en cierta ocasión 
a. m altra ta r  de palabra y obra a la 
niña y a la abuela, que estaba dis
puesto a reanudar la vida conyugal 
con tal de que por parte de ella se 
dieran garantías de rectificación de 
conducta. Después de exponer que 
no son aplicables ah caso de autos 
los fundamentos de derecho alega
dos por la actora, suplicó se dictara 
sentencia absolviéndole de la deman
da, condenando a. ella al pago de las 
costas. -

Resultando: Que recibido el ju i
cio a prueba se practicó a instancia 
de la demandante de confesión en 
juicio del demandado' prueba te s t i 
fical y documental consistente en 
la reproducción de los documentos

presentados con el escrito de con
testación y cartas que acompaña, 
habiéndose también propuesto por 

.esta parte la prueba de confesión, en. 
juicio de la actora que aún admitida 
no fué practicada, se emitió .infor
me por el Juez en el sentido de que 
no existen las causas cuarta, quinta 
y séptima, alegadas por la actora, 
siendo en cambio de estimar la oc
tava, violación de los deberes que 
impone el matrimonio, ya que el de
mandado ni sostiene su casa ni m a n 
tiene el hogar conyugal ni vive con 
su esposa, y elevados los autos a la 
Audiencia de Barcelona, lá Sala p r i
mera de lo Civil, de la misma, dicto 
sentencia con fecha 25 de Diciem
bre de 1935, por la que no estiman
do justificada las causas cuarta, 
quinta, y séptima deí artículo te r 
cero de la Ley de 2 de Marzo, de 
1932, pero sí la octava del precitado 
artículo decretó el divorcio v incu
lar deí matrimonio de que se traía- 
con declaración ’ de culpabilidad del 
marido demandado, al que condenó 
en las costas.

Resultando: Que interpuso con
tra dicha sentencia recurso de revi
sión el demandado don José Ribas 
Mateo, amparándola en el artículo 
cincuenta y siete de la Ley espe
cial, causas, segunda, por no haber 
comparecido el Ministerio Fiscal a 
defender los intereses de ía menor 
Montserrat,  h ija del matrimonio, en 
el acto de la declaración de la vista 
dejando de informar en ella, y p ro 
duciendo indefensión y tercera, ■ in
justicia notoria, en cuanto el fallo 
acoge la causa octava y la declara 
culpable no siendo cierto que 'n i  so
corriese ni? protegiese a su esposa, 
la cual se marchó del domicilio a 
pesar de sus gestiones para que se 
reintegrara al mismo ni querqr ella 
aceptar la protección del marido por 
un mal entendido orgullo^

Resultando: Que remitidas los
autos a este Tribunal se dio al r e 
curso ei trám ite  previsto en la le
gislación vigente con la salvedad de 
la dilación impuesta por la rebelión 
militar.

Siendo ponente el Magistrado don 
Gerardo Fonfanes Pórtela,

Considerando: Que procede des
estimar el recurso de revisión en 
cuanto se apoya en la causa segunda 
del artículo cincuenta y siete de la 
Ley del divorcio porque el Ministe
rio Fiscal intervino como parte en 
este juicio en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cuarenta 
y ocho de  la  misma, y la circunstan
cia acciden ta r  de no haber asistido 
a la celebración de la vista y emi
tido en ella su informé, no implica 
violación de formalidad alguna esen
cial del juicio que hubiere produci
do indefensión.

Considerando.: Que del mismo
se impone la desestimación del re

curso en cuanto se funda en la 
causá tercera del citado artículo 

•cincuenta y siete, injusticia notoria, 
por si atendidos los propios té rm i
nos en que la revisión se explana, 
es absolutamente inadmisible que el 
Criterio interesado de la parte, sus
tituye al imparcial del Juzgado-no  
se remarca ni descubre entre el r e 
sultado que ofrece la prueba prac
ticada, la valoración que la Sala le 
concede en uso de sus falcutades, y 
la calificación jurídica que los h e 
chos merecen, aquel indispensable 
antagonismo que pusiera al fallo el 
exigido estigma de patente y fla- 
glante error, defecto o infracción.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re 
curso de revisión interpuesto por 
don José Ribas Mateo, contra la 
.sentencia que dictó la Sala primera 
de lo Civil de la Audiencia de B ar
celona, con fecha 26 de Diciembre 
de 1935, en autos de divorcio insta
do por su m ujer doña Rosa Rubí- 
raíta Camps, con inposíción de cos
cas al recurrente, al que se impone 
la obligación de ingresar "al Tesoro 
ía cantidad de 150 pesetas, en con
cepto de indemnización compensa
tiva del suprimido arancel' judicial 
¿fonforme al Decreto de 4 de Enero 
último, y líbrese la certificación co
rrespondiente al señor Presidente de 
•íua. Audiencia T err ito r ia l de Barce
lona, con devolución de las actuacio
nes que remitió.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA R E P U B L IC A  y Boletín de J u 
risprudencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Bemófiío de 
Buen.— Gerardo Fontanés,

E l Magistrado señor Fernández 
Clérigo votó en Sala y no pudo f i r 
mar.— Bemófiío de Buen.

Publicación: Leída y publicada 
* fue la anterior sentencia por el M a 

gistrado Ponente, don Gerardo Fon- 
tanés Pórtela, estando celebrando 
audiencia pública, en el mismo día 
de su extensión.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.— 
Serafín Zamora.

En la ciudad deT Valencia, a 7 
de Mayo de 1937.

En el juicio verbal seguido ante 
el Tribunal Industrial de Valde
peñas, a instancia de doña Espe
ranza García, Pérez, sin profesión 
especial, contra don José María 
López Sánchez, y la Compañía de 
Síeguros ‘"Mapire”, todos vecinos 
de Valdepeñas, sobre reclamación 
en concepto de indemnización por 
accidente del trabajo, pendiente 
ante esta Sala en virtud de re
curso de casación por infracción 
de ley interpuesto por la deman» 
dante, representada y defendida
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de oficio, ante este Tribunal, por el 
Procurador don Vicente Gullón y 
el Letrado don Marino López Lu
cas, no habiendo comparecido an
te este Tribunal los demandados;Resultando; que en 4 de Abril 
de 1935, doña Esperanza García 
Pérez, viuda de don Ismael López Abad, promovió demanda de jui
cio verbal ante el Tribunal Indus
trial de Valdepeñas contra, don 
José María López Sánchez y la Compañía de Seguros “Mapire" en reclamación de una renta vi
talicia, de T50 pesetas diarias, igual al 25 por 100 del salario de 
6 peseras que disfrutaba su refe
rido esposo trabajando a las ór
denes y por cuenta tíe su padre don José María López Sánchez, 
contra quien dirigía la demanda 
y además contra la Compañía “Mapire”, Mutua de Seguros Agrí
cola^ en concepto tíe indemniza
ción por el accidente de .trabajo que a su precitado esposo produjo la muerte;

Resultando’: 'que admitida la demanda, previa el acto conciliato
rio, sin avenencia, se celebró el 

- juicio por todos sus trámites, so
metiéndose al Jurado el veredicto siguiente: Preguntas;

Primera, —* ¿Ismael López Abad, 
el año pasado 1934 y antes de-ocu
rrir su fallecimiento, trabajaba en 
concepto de obrero asalariado a 
las órdenes y por cuenta de su padre don José María López, pres
tándole servicios de bodega? No, no, no, si;

Segunda. — ¿Dichos servicios 
consistían además en la obligación 
de salir a distintas plazas de la 
Península, con el ñn de vender y 
colocar el vino que propiedad del 
señor López Sánchez, se elaboraba en su bodega? No, no, no, sí;

Tercera. — ¿La retribución que 
en concepto de salario percibía diariamente- era de 6 pesetas? No, no;

Cuarta. — ¿En el mes de Mayo 
del año próximo pasado 1934, ha
llándose el referido Ismael López 
de viaje en una camioneta pro
piedad de don Tomás García, al 
regreso del mismo en el kilómetro 85 de la carretera de Bailón a Má
laga, tuvo la desgracia de caerse 
produciéndose lesiones por conse
cuencia de lás\que el día 3 de Junio siguiente falleció? Sí, sí;

Quinta. •— ¿Al ocurrirle el acci
dente que refiere-la pregunta anterior, trabajaba el referido Is
mael a las órdenes y por cuenta 
del demandado señor López Sán
chez dedicada a  la venta y colo
cación del vino propiedad de éste? No, no, no, sí;

Sexta. —. ¿Merítado Ismael al

ocurrirle el accidente que le produjo Xa muerte, lo tenía asegura
da el señor López Sánchez, contra 
el riesgo de accidente del trabajo en la Compañía “Mapire", Mutua 
de Seguros Agrícolas? NO, no;

Séptima, — ¿Ismael López Abad 
se hallaba a su fallecimiento casado con la demandante Esperan
za García Pérez? Sí, sí;

Resultando: que el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de Valdepeñas, en 18 de julio de 1935, 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice; **Que desestimando la 
demanda de los presentes autos, producida por doña Esperanza 
García Pérez, como viuda de Ismael López Abad, debo absolver y 
absuelvo de la reclamación de la 
misma a los demandados, don José María López Sánchez, y 'Director General de la Compañía “Mapire", Mutua de Seguros Agríco
las; contra la anterior resolución 
la dem andan'preparó recurso de casación por infración de ley; ele
vándose los autos a este Tribunal;Resultando: que el Procurador 
don Vicente Gullón Núñez, en 
nombre de doña Esperanza García 
Pérez, formalizó el recurso preparado al amparo del artículo 480 
del Código de Trabajo, en relación con los artículos 1,686, 1,689, 1,691, 
1,692 y 1,693 de la Ley de Enjuicia- mienco Civil, por los siguientes motivos:

Primero; Infracción'del artículo 
1 de la Ley de Accidentes del Trabajo;

Segundo: Infracción de los artículos 2 y 3 de la misma Ley y el artículo .6 de igual texto legal que 
determina la responsabilidad, como consecuencia1 de los accidentes, y

Tercero: Infracción de los artículos 9 y 29 del Reglamento de 
31 de Enero de 1933, para la apli
cación de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y cuyos 
artículos se determina la responsabilidad como consecuencia de los 
accidentes; el Ministerio Fiscal in
formó la improcedencia del recurso;.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Eduardo Iglesia Portal;

Considerando: que en el recurso, 
no se cita el número del artículo 
1,692 de la Ley procesal civil, que . 
lo autoriza, y se combaten ade
más sin posible trascendencia, las afirmaciones de hecho contenidas 
en el veredicto del Jurado, sen
tando otras en abierta contradic-' 
ción con aquéllas;

Considerando: que al atemperar 
la sentencia su fallo absolutorio , 
a los hechos declarados probados 
en el veredicto, negando a la recu

rrente derecho a la indemnización 
pretendida, por no existir contra
to alguno de trabajo entre Ismael López y su padre, José María Ló
pez Sánchez, no infringió los preceptos legales que se citan en el . motivo único del recurso, que de
be ser desestimado,Fallamos; que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al recurso de casación por infracción 
de ley. Interpuesto por doña Es
peranza García Pérez, contra la sentencia dictada por el Tribunal Industrial de Valdepeñas, de 18 de 
Julio de 1935, en autos seguidos 
contra don José María López Sán
chez, y la Compañía de Seguros “Mapire", sobre reclamación de indemnización por accidente del 
trabajo; y líbrese la correspon
diente certificación al Juez Presidente del Tribunal Industrial men
cionado, con devolución dé los au
tos que remitió.Así, por esta nuestra sentencia; que se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA, Boletín de 
Jurisprudencia y Colección Legislativa, la pronunciamos, mandamos y firmamos,

Mariano Granados. — ' Eduardo 
Iglesias. — D. Terrer Fernández.— Rubricados.

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Eduardo 
Iglesias Portal, estando celebrando audiencia pública, en el mismo día 
dee su extensión.Serafín Zamora. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 7 de Mayo de 1937,
En los autos de juicio verbal sobre reclamación de indemnización 

por accidente del trabajo, seguidos en el Juzgado .de Primera Ins
tancia de La Bisbal, a demanda del obrero Nataho Henry Basertá, 
mayor de edad, casado, jornalero y vecino de Pálafrugell, contra su patrono Jaime Casadeball Daussá, 
también vecino de Palafrugell,'y subsidiariamente contra la enti
dad “Mutua General de Seguros”, 
domiciliada en Barcelona, y la 
Sociedad “Caja Nacional” con do
micilio en Madrid; pendiente an
te esta Sala en virtud de recurso 
fe casación por infracción de fley • 
interpuesto por el obrero demandante; no habiendo comparecido 
m este Tribunal Supremo las par
es demandadas y recurridas;Resultando: que Natalio Hen-y, en 31 de Octubre de 1935, pre- ientó ante el Juzgado de Primera Instancia de La Bisbal, deman- ia en reclamación del pago de 
ina renta igual al 37*5 por 100 del
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salario que disfrutaba, como con» 
secuencia del accidente de traba
jo que sufrió y que le ha dejado 
con. una incapacidad permanente 
y total para su profesión habitual; 
estableciendo estos hechos base de 
la acción; que el 13 de Diciembre 
de 1933. trabajando como minero 
pocero* con el jornal diario de 14 
pesetas, en la construcción de un 
pozo.en ia finca llamada “La Pe» 
rica”, en el vecindario de Tama- 
riu, por cuenta y. orden del de» 
mandado. Jaime .Casadeball, se 
produjo una lesión en el pie iz
quierdo, de la que fué dado de al
ta en 31 de Octubre de 1934, ha
biéndole quedado una incapacidad 
permanente y total para el oficio 
a que se dedicaba; que en Diciem
bre de 1934, ia Compañía asegura» 
dora le-entregó 5,000 pesetas .en 
concepto de indemnización, por 
vía de'transacción, y que la e x p re 
sada suma ha tenido que gastar
la en su curación porque no esta
ba lograda al ser dado de alta; 
admitida cuya demanda, intenta» 
da sin efecto la conciliación y ce
lebrado el correspondiente juicio, 
en que compareció sólo, como par
te demandada; la Mutua General 
de Seguros,. oponiéndose a la de
manda e interesando la absolu
ción en fuerza de las excepciones 
alegadas, faltando acción y dere
cho por cuanto el asunto se tran
sigió mediante laudo que ha ga
nado firmeza dictado por haberse 
sometido a una amigable compo
sición; y prescripción, ya que ha 
transcurrido con exceso el plazo 
de un año, sin gestión alguna que 
interrumpa aquélla; se recibió 
luego el juicio a prueba, practi
cándose la propuesta admitida, 
dictándose finalmente, con fecha 
4 de Marzo de 1938, sentencia por 
la que se le absolvió de la deman
da estimándose la prescripción de 
la acción, después de rechazarse 
la otra excepción opuesta; siendo 
hechos que se declaran probados; 
“Que en 13 de Diciembre de 1933, 
Natalio Henry, trabajando por 
cuenta y orden de don Jaime. Ca
sadeball, en la construcción de un 
pozo en una finca situada en Ta- 
mariu, término municipal de Pa- 
lafrugell, se produjo una lesión 'en 
el pie izquierdo, siendo dado de 
alta en 31 de Octubre de 1934, que
dando incapacitado de un modo 
total y absoluto para volver a de
dicarse al trabajo de obrero poce- 
ro, podiendo totalmente dedicar
se en lo sucesivo a aquellos oficios 
en los cuales- no necesite utilizar 
sus extremidades inferiores: y sur
gidas diferencias entre actor y la 
Compañía aseguradora Mutua Ge
neral de Seguros, sobre la capaci
dad del obrero, se sometió a la de

cisión de una amigable composi
ción, otorgándose con fecha 28 de 
Diciembre de 1934, ante el Notario 
de Barcelona don Fausto Navarro, 
escritura de compromiso y me
diante otra escritura autorizada 
por el mismo Notario a 24 de Ene
ro de 1935, se sometió el corres» 
pendiente laudo en el sentid^ de 
declarar que el señor Henry se 
hallaba total y absolutamente ca
pacitado para el trabajo y que no 
obstante, atendido el detrimento 
de su integridad orgánica y el ha
ber acudido las partes a una vía 
que debe conducir á una transac
ción, se condenó a la Mutua Gene» 
ral de Seguros a que pagara al ac
cidentado la cantidad de 5,000 pe» 
setas, laudo que fué notificado alas 
partes, y en 29 del mismo mes de 
Enero, el obrero. recibió dicha su-* 
nía, firmándole el correspondiente 
recibo; sin que aparezca de autos 
que con posterioridad a dichos he» 
olios se haya practicado por el 
obrero gestión alguna respecto de 
la validez de dicho laüdo^ hasta la 
interposición de su demanda judi
cial, que fué. presentada en 31 de 
Octubre de 1935;

Resultando: que contra la expíe» 
sada sentencia, la parte deman
dante preparó recurso de casación 
por Infracción de ley, elevándose 
en sil virtud los autos originales 
a esta Bala, previos los ’ emplaza
mientos prescritos;

Resultando: que designados de 
oficio Procurador y Abogado al 
recurrente, por 3 de los1 Letrados 
nombrados, sucesivamente se de» 
volvieron los autos sin formalizar 
el recurso por estimar ajustada a 
derecho la resolución del Juez de 
Primera Instancia; en su virtud, 
se comunicaron los autos al Minis
terio Fiscal y por éste se formalizó 
el recurso al amparo del número 
1 del artículo 1,692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por el motivo 
siguiente: infracción, por interpre
tación errónea, del articulo -82 de 
la Ley de Accidentes del Trabajo 
ên la Industria, e inaplicación del 
artículo 1,973 dei Código Civil, ya 
que antes del año de ser dado de 
alta el obrero, reclamó, como la 
prueba la transacción mediante 
amigable composición, actor inte
rruptor de ia prescripción y en 
cierto modo reconocimiento de la 
obligación;

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Tejrer y Fernández;

Considerando: que llamada esta 
Sala . exclusivamente, —como ma
teria único del recurso que se exa
mina — a decidir y pronunciarse en 
orden de prescripción de la acción, 
que,, talegada en su oportunidad, 
sirvió de base al fallo combatido,

■acerca-de’ tal extremo, se han de 
recordar, el contenido de los ar
tículos 62 de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria y 
1,973 del Código Civil, y doctrinas 
derivadas de las sentencias de es
te Tribunal Supremo de fechases 
de Noviembre de 1933, 24 de Julia 
de 1931, 24 de Diciembre y 8 de 
Enero de 1930, 1 y H de Mayo y 8 
de Julio de 1914, entre otras, que, 
interpretando aquellos preceptos y 

. sus antcedentes legales, dijeron;— 
El año establecido como término 
gara la prescripción de la acción 
en reclamación por accidente del 
trabajo sufrido, no habrá de con» 
tarse- a partir de la fecha del ac
cidente, siempre, : ni aun siquiera 

^iesde el momento en que la inca
pacidad, o curación fuese declara» 
da, sino a partir del instante m  
que pudiera legalmente 'accionar
se, no siendo llegado este momen
to mientras ho estuviera ultimado 
ei asunto caso de haberse plan» 
teado en cualquiera vía adecuada; 
o lo que es lo mismo, en otro as» 
pecto del problema, la prescrip
ción se interrumpe por cualquier 
acto de reconocimiento de la obli
ga clon o por la interpelación dei. 
accidentado—; y como en el caso 
de autos se tiene, de una parte, 
que el asunto se llevó a la resolu
ción en amigable composición, y 
de otm el reconocimiento por la 
Compañía subrogada en las obli
gaciones del patrono; lógica y ju» 
líbicamente se llega a la eoñciu» 
sión de que la acción de que se 
trata, ejercitada dentro del año 
del laudo, producido éste cuando 
no había transcurrido el año de la 
dación de alta del obrero, lo fué 
en tiempo hábil;

Considerando: que en consecuen
cia de lo preestablecido, ’ procede 
estimar el recurso por el motivo 
alegado, la eficiencia del que no 
puede verse mermado en lo más 
mínimo por el hecho, indiscutible 
entre los 'antecedentes de este re* 
curso, de la declaración de nuil- 
dad del compromiso que concerta
ron las partes, porque este contra
to no cabe reputarlo inexistente; 
además, como la prescripción ex» 
tintiva no es sino —silencio de la 
relación jurídica—, aquella no 
puede afirmarse concurra, por to
do lo expuesto, en el caso de que 
se trata,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación por infracción de 
lev interpuesto por el obrero Na- 
tallo Henry Baserta contra senten
cia dictada por el Juez de Prime
ra Instancia de La • Bisbal en los 
autos de que se ha hecho mención, 
cuya resolución casamos y anula
mos. Y con certificación de lo re-
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suelto, vuelvan los autos remiti
dos al Juzgado de procedencia.

Así por? esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Su
premo y Colección Legislativa, pa
sándose ai efecto las correspon
dientes copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Mariano Granados. — D. Terrer 
Fernández. — Vidal Gil. — Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
extensión.

Serafín Zamora. — Rubricado."

En la ciudad de Valencia, a 7 
de Mayo de 1937.

En el pleito sobre divorcio segui
do ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Barcelona, y 
la Sección Cuarta de lo Criminal 
de la Audiencia de la misma po
blación, por don Agustín Saltó 
Horta, jornalero, vecino de Barce
lona, contra doña Antonia Magran 
Aguilar, sin profesión especial y de 
la propia vecindad, en el que es 
parte el Ministerio' Fiscal pendien
te ante esta Sala en virtud del 
recurso de le visión interpuesto por 
el actor a quien representa ante 
este Tribunal el Procurador don 
Antonio García Marco, y defiende 
el Letrado don Golás Faniquet y 
Pons; no habiendo comparecido ia 
parte demandada;

Resultando: que don Agustín
Saltó Horta formuló demanda de 
divorcio contra su esposa doña 
Antonia Magran Aguilar, alegando 
concretamente como hechos: que 
en 7 de Septiembre de 1933 con
trajeron ambos matrimonio; que 
un día, al regresar el actor al ho
gar conyugal, faltaba del mismo 
la demandada, enterándose aquél 
que la había?» ido a- buscar la ma
dre de la misma, para que fuese a 
vivir con ella, que en vano fué a 
reclamar a casa de los padres de 
su mujer, pues ésta, tal vez arre
pentida de haberse casado con un 
jornalero, no quiso volver' al do
micilio conyugal; que- el actor re
quirió a su mujer notarialmente 
para que se reintegrara al hogar, 
manifestándole además que caso 
de no hacerlo, ejercitaría cuantas 
acciones le pudiera competir, que 
a tal requerimiento contestó la de
mandada con evasivas ,imputando 
al actor hechos que no son cier
tos,-y entablando acto seguido an- 
paración de personas y bienes, la 
te el Juzgado una demanda de se-

eual fué fallada en el sentido de 
no dar lugar a la misma; que du
rante la tramitación del citado 
juicio, ia demandada dió a luz una 
niña; y después de invocar cuan
tos fundamentos de derecho esti
mó de aplicación, solicitó se dic
tase sentencia dando lugar al di
vorcio por las causas 4 y 8, impu
tables a la demandada, con las 
costas á la misma;

Resultando: que admitida la de
manda se confirió traslado de ella 
al Fiscal y a la demandada, con
testándola el primero en el senti
do de oponerse a la misma mien
tras no se justificasen los hechos 
que en ella se insertan y la deman
dada negando los hechos de la de
manda , pues lo cierto es que el ac
tor siempre la ha hecho víctima 
de malos tratos y no la ba atendido 
para nada, teniendo además rela
ciones íntimas con otra mujer, se
gún resulta de la relación que 
acompaña de los trabajos efectua
dos por' los detectives de “Roma!” 
añadiendo a ello que los malos tra
tos de 'que hacía víctima el actor 
a 3a demandada, empezaron cuan
do aquél vio que los padres cíe és
ta, cansados ya de entregarle di
nero, no le. daban más y que fué 
el demandante quien la echó a 
ella del domicilio conyugal; y des
pués de invocar cuantos funda
mentos de derecho estimó de apli
cación, solicitó se dictase senten-6 
cía no dando lugar al divorcio con 
costas al actor:

Resultando: que recibido el jui
cio a prueba, °se practicaron, a ins
tancia de ambas partes, la docu
mental, la de confesión y la de 
testigos;

Resultando: que.el Juez informó 
en el sentido de la improcedencia 
del divorcio y remitidos los autos, 
a la Audiencia de Barcelona, que 
dió a los mismos la tramitación 
legal, se dictó sentencia por la 
Sección Cuarta de lo Criminal, 
desestimando la demanda de di
vorcio interpuesta por don Agus
tín Saltó Horta, contra doña An
tonia Magrans Aguilar, con impo
sición a aquél de las costas del 
juicio;

Resultando: que contra la an
terior- sentencia, don Agustín Sal
tó Horta, ha interpuesto recurso 
de revisión por injusticia notoria 
al amparo del artículo 57 de la Ley 
de 2 de Marzo de 1932, aduciendo 
sustanciaimente: .a ) Que, demos
trado .que la esposa abapdonó el 
hogar y se niega, a reintegrarse a 
él, comete el Tribunal sentencia
dor notoria injusticia,. al no esti
mar la existencia de la causa 4, 
diciendo que dicha causa desmere
ce su fuerza al ser invocada por

el marido, criterio contrario a la 
Ley, y a la jurisprudencia, que 
aprecia el desamparo tanto por 
actos imputables a la esposa como 
al marido, b) Que, por lo que se 
refiere a la causa 8, es clara la in
fracción cometida por la Sala al 
no aplicar dicha causa de divor
cio, a pretexto de que es requisi
to indispensable de ella la convi
vencia de los cónyuges, ya que la 
lógica sugiere, y la jurisprudencia 
reconoce que la negativa a dicha 
convivencia- implica un incumpli
miento de los deberes que el víncu
lo m ai limón i al impone;

Resultando: que remitidos los
autos a este Tribunal Supremo se 
ha dado a los mismos la tramita
ción que le ley previene, sin más 
anomalía que la dilatación atri
buida a las circunstancias actua
les;

Visto siendo Ponente el Magis
trado don José Castán;

Considerando: que sin que que
pa desconocer que la causa 4 del 
artículo 3 de la Ley de divorcio, 
puede ser invocada. tanto por la 
mujer como por el marido, ya que 
a ambos cónyuges, incumbe recí
procamente el deber de asistencia, 
es lo cierto que, en el caso de au
tos, no se demuestra el error no
torio en que haya podido incurrir 
la Sala de instancia al no estimar 
el desamparo que el • demandante 
imputó a su esposa, basándolo ex
clusivamente en el hecho de ha
ber abandonado ésta el hogar con
yugal y haberse negado a volver a 
él a pesar de los requerimientos 
que a este efecto se le hicieron, 
pues el examen de la prueba que 
se aportó al juicio pone de relie
ve las siguientes circunstancias 
que enerva el supuesto desamparo 
o lo justifican suficientemente: 
primero: que eí abandono inicial 
del hogar por la esposa demanda
da fué consentido a priori o a pos
teriora por el marido, ya que los 
testigos de éste reconocen (al com 
testar a la repregunta primera del 
correspondiente interrogatorio) que 
después de salir aquélla del ho
gar, los cónyuges vivieron juntos 
en el domicilio de los padres de 
la mujer, y así, además, lo decla
ra el propio demandante en el tex
to del requerimiento notarial que 
hizo a su. esposa y que obra en el 
rollo de la Audiencia. Segunda: 
que al efecto que, en contra de la 
mujer cupiera atribuir a los dos 
requerimientos, notarial el uno y 
ante testigos el otro^ que el de
mandante lo hiciera, está tam
bién neutralizado por las declara
ciones de los testigos de la parte 
actora/ que al contestar a las re
preguntas 2 y 3 aseveran que des-
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pués de la ú l t im a  te m p o ra d a  en  
la que los esposos vivieron ju n to s  
en  casa  de los p ad res  de la  m uje r ,  
el m arido  no h a  ten ido  m o ra d a  
propia, y sobre todo, por la p rop ia  
confesión del actor, que abso lv ien
do las posiciones 17 a 19, paiadi-  
xlamente reconoce que m al podía 
la esposa reun irse  cotí él es tan 
do como e s tab a  el confesan te ,  sin 
t r a b a jo  y sin medios p a ra  m a n t e 
n e r  a u n a  fam il ia  por m odes ta  que 
fuese;

C ons iderando: que por aná logas 
razones no cometió in ju s t ic ia  n o 
to r ia  a lguna  el fallo de in s tanc ia ,  
al deses tim ar  la  causa  8 del a r 
tículo 3 de la Ley d an d o  a  los h e 
chos del pleito éa  valoración  que 

* rac ional  y  ju r íd ic a m e n te  m e re 
cen, sin con tradec ir  lo m ás  m ín i
mo, cual el r e c u rre n te  supone, la  
ju r isp ru d en c ia  de e s ta  Sala, que 
si bien es verdad, t iene  dec la rado  
que es de aplicación la  c i tada  c a u 
sa  8, cu a n d o  se h ay a  ac red itado  
p le n a m e n te  que la  m u je r  al n e 
garse  a vivir con su m arido, a p e 
sa r  de los reque rim ien to s  que se 
le h ic ieron, qu eb ra n tó  el p r in cb  ° 
pa l  deber  del m a tr im on io ,  de ri~

. gurosa  observancia  con arreglo  a 
lo d ispuesto en  los ar tícu los  56 y 
58 del Código Civil, y que ú n ic a 
m e n te  puede ser excusado cuando  
co n c u rra n  motivos fundados  (sen 
tencia  de 18 de Marzp de 1933, cu 
ya d o c t r in a  r a t i f ic an  o tras  pos te 
riores, e n t re  ellas las de 18 de 
Abril de 1934 y 30 de Abril de 1937) 
no  es m enos cierto que, en el caso 
de este recurso, la violación del 
deber de convivencia  p o r  la' d e m a n 
d a d a  apa rece  jus t if icada  por las 
c i rc u n s ta n c ia s  m uy  especíales y ya  
a ludidas ,  que  en  d icho caso con
curren ;

C onsiderando: que por las- r a 
zones expuestas  procede desesti
m a r  to ta lm e n te  el recurso;

Fallam os: que debemos dec la ra r  
y dec la ram os no h a b e r  lu g a r  al 
recurso  de revisión por in jus tic ia  
n o to r ia  in te rpues to  p o r  don Agus
t ín  Saltó  Horfca, co n tra  la  s e n te n 
cia. d ic tad a  por  la  Sección^ C u a r ta  
de la  Audiencia provincia l de B a r 
celona, im pon iéndose '  al . re c u r re n 
te ' el pago de l a s - costas, y el abo
no  al Tesoro de la  c a n t id a d  de 150 
pesetas ,  ,en com pensación  de los 
suprim idos a ra n ce le s  judiciales, en 
c u a n to  ■afectaban* al p re se n te  r e 
curso, con la s  deducciones que co
r re spondan ,  y líbrese la  corres- . 
p en d ie n te  certif icación al seftor 
F re s iden tee  de la Audiencia T e 
r r i to r ia l  de B arcelona,  con devo
lución de las ac tuac iones  que r e 
mitió.

Así p o r  e s ta  n u e s t r a  se n ten c ia  
que se pub lica rá  en la  GACETA

D E  L A  K EFU Jd LJ.u a , y  150161111 0 6
Ju r isp rudenc ia ,  la p ronunciam os, 
m a n d am o s  y f irm amos.

Demófiio de Buen. — José Gas
tan .  — G erardo  F en tanes .  — R u 
bricados.

Publicación: Leída y pub licada  
fué la  an te r io r  se n ten c ia  por  el 
M agis trado  P onen te  de la m ism a, 
don José O astán ,  es tando  ce leb ran
do aud ienc ia  pública, en  el m ism o 
día de su extensión.

S eraf ín  Zam ora .  — Rubricado.

fin la. c iudad  de Valencia, a 7 de 
Mayo de 1937.

En e! pleito de .separación de 
personas y bienes seguido ante el 
Juzgado de P r im era  Instanc ia  n ú 
mero 13 de M adrid  a instanc ia  de 
doña T r in id a d  Zobel T rem ó ya, sin 
profesión especial, con tra  su espo
so don Angel Losada Drake,  es tu
diante, ambos con-dom icilio  en Ma
d r id ;  pend ien te  ante esta Sala en 
v ir tud  de recu rso  de revis ión in te r 
pues to  p o r  el dem andado  r e p re se n 
tado ante este T r ib u n a l  p o r  el P r o 
cu ra d o r  don Olimpio Rato R a to -v  
defendido  p o r  el Letrado  (firma 
ilegible); h ab iendo  com parec ido  la 
parle  a d o r a  rep rese n tad a  po r  el 
P ro c u ra d o r  don Ignacio Nieto Arro. 
yo y defendida p o r  el Letrado  don 
Luis H ern an d o  de L a r ram e n d i ;

R esu ltando: que por el P ro c u ra 
dlo r don Ignacio  Nieto Arroyo, en 
rep resen tac ión  de dona T rin id ad  
Z o b e 1 T r e m o y a , s e p re s e n í ó d e - 
m anda  de separac ión  de personas  
y b ienes con tra  el-esposo* de la ú b  
tima, don Ángel Losada Drake* en 
íe que exponía  .que su re p re se n ta 
da d esp u és -d e -h ab e r  acudido , a los 
T ribunales  eclesiásticos p a ra  p ed i r  
ía dec la rac ión  de nu lidad  de su ma- 
tr  i mondo, .y sin per ju ic io  de susten
ta r  como co rresponde  aquella razo 
nada petic ión ,  se veía obligada a 
p re se n ta r  esta dem anda , basándose  
en los siguientes h echos :  que el 
día 12 de D ic iem bre  de 1934, don 
Angel Losada Drake,  natu ra l  de 
Madrid, y doña T r in id a d  Zobel Tre- 
moya, n a tu ra l 'd e  Manila (Filipinas) 
contrajerQn m a tr im on io  que se in s 
crib ió  en el Registro  Civil de Rue
ca vista ; que en F il ip inas,  a la edad 
de . 7 ti 8 años, doña T r in id a d  -pa
deció una de las más graves en fe r 
m edades del país, de ráp id o s  efeifi- 
los m orta les, de la que salvó la v i
da, sin res t i tu irse  no obstante a un 
estado no rm al de salud, a tal p u n 
to, que a p esa r  del t r anscu rso  del 
Menino, en el año 1934 no hab ía  
dejado de padece r  cont inuam ente ,  
no obstante h ab e r  pe rm a n ec id o  su
jeta de cont inuo  a la más com pe
tente v ig ilancia m éd ica  y a un r é 
gimen severo de vida, p o r  lo cual 
a! p ro y e c ta r se  la fornia lización de 
su m atr im onio ,  se hizo p rec isa  la

expresa consulta  a d iferen tes  m é
dicos que d ic tam inaron  hallarse 
lesionada doña T r in id a d  y ser m uy 
grave problem a p a ra  ella el m a t r i 
monio, dada su  com plexión y p r e 
ca r ia  v italidad, por la con t ingen 
cia' de un embarazo, dictándose- 
•normas tales como la abs tinencia  
absoluta del trato  conyugal en d e 
te rm inadas  fechas fisiológicas a fin 
de evitar lo ; que la señora Zobel fo r 
mó conciencia  de que su vida no 
res is tir ía  la eventua lidad  de un em 
barazo, p o r  lo que habló  c la ram en
te a su prom etido ,  insis tiendo  éste 
en la p re tens ión , de que el m a t r i 
monio  se celebrase y ju ran d o  coi) 
la m ayor  solem nidad, y ante p e r 
sonas de su p rop ia  familia,, que res
petar ía  las c i rcunstanc ias  en que 
el m atr im onio  se ten ía  que d e s a r ro 
llar  p ara  evitar riesgos a la vida 
de doña T r in id ad  Zobel; que id 
m a tr im on io  se celebró por  consi
guiente con el pac to  expreso entre 
los cónyuges de respe tar  el riesgo 
de vida que para  la señora  o fre
cía el e m b araz o , , m edían te  la abs
tención del uso m a tr im on ia l  en ta n 
to en cuanto-fuese  p rec iso  a dicho 
fin; pero  el señor Losada, v iolando 
su solemne aceptac ión  y pac to  de 
condición  tan im portan te ,  requ ir ió  
después dy con tra ído  el m a tr im o 
nio eI aso malr í moni a 1, sin p re o c u - 
■pación de la vida de su esposa, 
con vejaciones y violencias hasta  
de obra, y sin que pudiese servir  
de- excusa «o, expl icación  la v ivac i
dad y s incer idad  de ün fuerte  amor, 
ya que. antes del m atr im onio ,  en 
el mismo día que se contra jo  y 
constan te mente después, ha sido 

■ público, notorio  e indiscutib le  que 
carecía de toda inc linac ión  afecti
va; que el trato  insoportable ' que 
don Angel daba a su esposa, hizo 
a esta verse en la p rec is ión  de bus
car  am paro ,  p r im e ro  en doña Vic
to r ia  Losada, lie emana de don An
gel, que a ins tanc ia  de éste, vivía 
con el m a tr im on io  y más ta rde  b a 
jo el techo-paterno . Alegó la d em an 
dante como tundam enios  legales de 
su petición la causa tere cera del a r 
tículo 36 de la ley de Divorcio, po r  
haber  c reado  el señor Losada, con 
su nctilud,- una - pe r tu rb ac ió n  pro- 

-funda en las relaciones mati’imo- 
n iales; o bien, las cansas 7 y 8 
del artículo  3 de la p ro p ia  Ley, en 
cuanto  el señor Losada había a ten 
tado contra  la vida del olio  c ó n 
yuge y le había- m a ltra tado  de obra-, 
violando al mismo tiem po el más 
solemne pac to  especial de su con 
trato  de m atr im onio ,  en té rm inos  
que hac ían  insoportab le  p a ra  el 
otro cónyuge la vida en com ún;

R esultando; que, adm it ida  la d e 
manda, se confirió traslado  de la 
m ism a a don Angel Losada Drake.  
el cual com parec ió  en los autos y 
la contestó, po r  m edio  cíe escrito  
presen tado  en su nom bre  p o r  e!
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Procurador don Olimpio Rato y 
Rato* en el que se opuso a las p re 
tensiones de la actora» solicitando 
se declarase no haber lugar a la se
paración de personas y bienes in
teresada por aquélla, en apoyo de 

*io cual alegó como hechos: que la 
esposa desapareció del domicilio 
conyugal sin causa justificada, y
sin permiso cíe su esposo, y no se 
reintegró a dicho domicilio a pesar 
de haber sido requerida, notarial
mente para  ello; que „ si bien es 
cierto que doña Trinidad contrajo 
una enefermedad fué tan vulgar y 
corriente como la disentería de la 
que curd to taimen le, y que no le 
ha dejado impedimento alguno pa
ra contraer matrimonio,, ni para 
hacer vida marital con su esposo y 
tener hijos, lo que lejos de serle 
perjudicial había de modificar en 
sentido muy favorable su comple
xión y su 'p reca r ia  .vitalidad; que 
causa asombro que se haya queri
do fundamentar una separación de 
personas y bienes de unos cónyu
ges en la supuesta existencia de 
tm pacto que tiene como base una 
causa ilícita e inmoral y una fina
lidad contraria a la esencia del m a
trimonió; que no es cierto eme el 
señor Losada haya dado a su es
posa un trato insoportable ni- que 
la haya maltratado de palabra y 
menos de obra; ' ;

Resultando: que recibido el plei
to a prueba, la parte  actora. p ro p u 
so las de confesión judicial,' docu
mentos públicos, documentos p r i 
vados y testifical-; y Ja parte de
mandada'las de confesión en juicio 
documentos públicos y pericial, 
siendo de señalar a efectos de este 
recurso las circunstancias siguien
tes: a) que la prueba pericial fué 
propuesta por el demandado por es
crito que aparece presentado el 30 
de Agosto de 1935 después del des
pacho, acerca del cual recayó p ro 
videncia fechada el día siguiente y 
notificada el día 2 inmediato m an
dando entregar al colitigante la co
pia simple a los fines del artículo 
612 de ia Ley de Enjuiciamiento Cu 
vj!; que formuiada oposición por 
el actor, fué admitida la prueba, 
convocando a las parles para la 
comparecencia- prevenida en el ar- 
ticulo 614 de la ley, señalándose 
para su celebración el día 10 del 
mismo mes (auto fecha 4 de Sep
tiembre de í 935); que al tener" lu
gar en el día fijado dicha compa
recencia, la parte actora mostró 
su disconformidad con la designa
ción de -peritos hecha por la con
traria, con lo cual se dió por Ier
ra i n a d o e 1 a c r o, a c o r d á n d o se el 11 
de Septiembre por providencia ofi
ciar al Administrador^de Contribu
ciones de la Provincia para ove 
manifestase los nombres, apellidos 
y dqmiñilios de 9 contribuyentes en 
concepto de médicos, poniéndose

seguidamente el oficio acordado: 
que en 20 de Septiembre el propo- 
uente de la prueba presentó la lis
ta de médicos solicitada y el mis
mo día se señaló para  nueva com
parecencia el día 27 del propio 
m es; que el mismo día señalado 
.para la comparecencia, la parte ae- 

. tora presentó escrito recusando ¿r 
dos de los médicos que figuraban 
en Ja lista, y en su virtud, no pu
diéndolos incluir en el sorteó, a 
tenor de lo dispuesto en  el articu
la 617 -’de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acordó ptír providencia 
del mismo ‘día oficia^ de nuevo ai 
señor Administrador' de Contribu
ciones, lo cfiie se hizo seguidamen
te; qué contra la anterior providen
cia se interpuso recurso cíe reposi
ción, -consignándose en el propio es
crito la protesta del demandado sí 
no llegara a practicarse-la prueba; 
que el día 1 de Octubre de 1935 se 
presentó la nueva lista de médicos 
por la representación del deman
dado; que m día siguiente se dictó 
providencia mandando unirla al r a 
mo de prueba, sin adoptar, acuer
do alguno respecto a la diligencia 
de insaculación, por haber ternii- •- 
nado el mismo día el término de 
prueba; y por último, que por auto 
de .10 de Octubre de 1935 se de- 
ylaró nó  haber lugar a la reposi
ción solicitada ni a los demás pro- 
mmeiamíé «tes pedidos; b) que en
tre lo* *e*tigos propuestos por la 
parte actora. figuraba, el doctor 
Ota ola, el -cual no llegó a declarar; 
pero, mi anfibio, la parte deman
dada, que no lo había propuesto 
como testigo, presentó una carta 
suscrita por dicho señor, y pidió 
fuese unida a los autos, lo cual se 
hizo, acordándose así por • p rovi
dencia fecha 4 de Octubre de 1935, 
en la que también se dispuso por 
estar el documento presentado 
después de transcurrido el té rm i
no de prueba, y de conformidad 
con el articulo 508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dar traslado 
del mencionado documento a la 
parte demandante para que dentro 
de 6 días improrrogables manifes
tase si lo reconocía como legítimo, 
eficaz y admisible y las razones que 
tenía para  impugnarlo; que contra 
la providencia que asi lo o rdena
ba se interpuso recurso de reposi
ción por la parte demandada, sien
do desestimado; y que la parte ac 
tor a no reconoció como legítimo* 
eficaz ni admisible el ■documentó" 
presentado; e) que la parte actora 
formuló tacha de' testigos contra
rios y presentado escrito adverso; 
se tuvo por impugnada, se declaró 
impertinente 3a prueba propuesta, 
y se mandó, unir la pieza separada a 
los autos principales; que a su vez 
el demandante promovió incidente 
de tachas en el que propuso y fué 
admitida la prueba, uniéndose

igualmente a los autos la pieza co
rrespondiente;

Resultando: que unidas las p rue
bas a los autos, el Juez de Primera 
In s ta n c ia ' emitió el informe p re 
venido en la. ley concluyendo que 
procedía decretar la separación pe
dida con todo lo demás que en la 
demanda se suplica, declarando 
cónyuge culpable al marido, uní 
cameníe por los malos tratos e in 
jlirias graves de que habla el nú
mero 7> del artículo 3 de la. Ley; 
y elevados los autos a la Audiencia 
Territorial de Madrid, su.'Sala es
pecial dictó sentencia fallando h a 
ber* Jugar a la demanda entablada 
por la señora Zobel y decretando 
l a . separación solicitada -por la cau
sa 3 del artículo 36 de la ley de 
Divorcio, y no por las causas 7 y 
8 del artículo 3 de la propia  lev, sin 
declaración de culpabilidad ni im 
posición de costas;

Resultando: que contra dicha
sentencia, interpuso la representa» 
ción del demandado, recurso de re
visión fundado en las causas 2 y 3 
del artículo 57 de la lev especial 
y alegando en síntesis jo sigmen-- 
fe: a) • que la sentencia incidía ery 
injusticia notoria al decretar el di
vorcio por la causa 3 del articulo 36 
ya (Ja) citada porque no se ha p ro 
bado exista diferencia de costum-, 
bres, mentalidad o religión de los 
cónyuges y no puede reputarse 
causa análoga a la existencia de 
un supuesto pacto de no exigir el 
débito conyugal invocado por la de- 
mandante, que de haber* mediado 
serte, ilícito y no exigí ble, por pug
nar con ia moral y el derecho; b) 
que - en el procedimiento se' han 
quebrantado las formas esenciales 
del juicio, produciéndose indefen
sión: prim ero: porque en orden a 
ía prueba pericial, propuesta por 
el demandado, no se proveyó con 
la urgencia que el caso requería, y 
cuando fué admitida, se interpuso 
por la parte contraria un ‘recurso 
de reposición de la providencia, 
dando lugar, que es lo que se p ro 
ponía la representación contraria, 
a que espirase el segundo período 
de prueba,.y-ésta no pudiera p rac 
ticarse; segundo: porque el señor 
Oiaola, testigo propuesto por la ac
tora, escribió una carta al deman
dado, y éste solicitó se le oyera- 
romo testigo, y  sin que haya razón 
que lo explique no fué citado para 
declarar; tercero: porque el inci
dente de tachas de la testigo doña 
Virginia Losada Drake, no aparece 
en los autos que haya sido resuelto 
por el Juzgado ni se haya tenido 
en cuenta al emitir el informe que 
la ley exige;

Resultando: que en la tram ita 
ción de este recurso se han obser
vado los trámites legales si bien, 
por consecuencia de la . anormali
dad producida por la rebelión mi- 

v
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litar, se han producido algunas de
laciones en el procedimiento;

Visto siendo Ponente el Presi
d e n te  de la Sala, don Demófilo de 
Buen;

Considerando: que fundado el 
folio recurrido en la existencia de 
un pacto o promesa de no exigir 
d  débito conyugal, productor de 
una profunda perturbación en 3a 
vida del matrimonio, no se impug
na en el recurso 3a apreciación de 
hecho del juzgador' de instancia, ai 

• menos en lo que a la existencia de 
la promesa se refiere, sino tan sólo 
la validez y eficacia de dicho pacto 
o promesa; por lo que es', proce
dente partir de la realidad de esta 
última ál decidir sobre el recurso 
entablado; y siendo así, lejos de 
ser notoria la Injusticia de la sen
tencia, aparece ajustada a derecho, 
ya que una promesa de la índole de 
la expresada/que afecta a una de 
las finalidades esenciales del ma
trimonio, no obstante la indiscuti
ble nulidad de la misma, cuando el 
marido promitente, lejos de cum
plir lo ofrecido, se obstina en con
seguir la realización de su dere
cho, con voluntad decidida y has
ta violenta, puede originar una per
turbación profunda en las relacio
nes matrimoniales, de indudable 
analogía con la diferencia de cos
tumbres, la cual perturbación re
sulta en efecto, examinado el con
junto de la prueba, haber surgido 
en el caso®presente; sin que, por 
otra parte, sea dable imputar la cul
pabilidad de la misma a ninguno 
de los cónyuges, puesto que no las 
hay por parte del marido al exigir 
su derecho, ni existe por- parte 
de la mujer que apoya su negativa 
en graves motivos de salud que, 
sea cualquiera su fundamento cien
tífico, hay elementos para estimar 
como respetables;

Considerando: que en orden a 
las infracciones procesales, en las 
que se funda también el recurso, no 
es de estimar tampoco su proce
dencia: prim ero : por lo que se re
fiere a no haberse practicado la 
prueba pericial propuesta por el 
demandado, porque rio es cierto 
que el Juez proveyera con retraso 
a la petición formulada, ni existe 
quebrantamiento en el hecho de 
haberse tramitado un recurso de re
posición de la parte contraria, y 

.sobre todo, porque, dado él modo 
como se resuelve el litigio de don
de dimana este recurso, ninguna 
influencia habría de tener la prue
ba pericial propuesta, fuese -cual
quiera su resultado, no originando 
por lo tanto, su falta de'.práctica 
ninguna indefensión; sequnda : por 
lo aue se refiere a no haberse ad
mitido a declarar al señor Otaola, 
porque ni es cierto se haya solici
tado por el recurrente que decla
rase, pues lo único que se pidió fué

que se uniera a los autos una carta 
suya, ni tenía derecho a pedirlo al 
no haberle propuesto oportunamen
te como testigo suyo, ni era posi
ble oírle después de transcurrido 
el término señalado para la prác
tica de la prueba; y tercero: por lo 
que se refiere al incidente de ta
chas a que se alude, porque care
ce de todo fundamento decir que 
debió resolverse, toda vez que el 
Juez con arreglo a los artículos 664 
y 666 de la Le}' de Enjuiciamien
to Civil debe reducirse a mandar 
unir a los autos los escritos y las 
pruebas practicadas, sin que por 
otra parte haya recurso alguno, co
mo no sea con la demostración de 
su: injusticia notoria, contra la
apreciación de la prueba testifical,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso «Je revisión interpuesto por 
don Angel Losada Drake contra la 
sentencia que dictó la Sala Espe
cial de la Audiencia Territorial de 
Macfrid con fecha 10 de Abril de 
1936, en autos de divorcio instados 
por su esposa'doña Trinidad Zobel 
Tremoya, imponiéndose al primero 
la obligación de ingresar al Teso
ro la cantidad de 150 pesetas en 
concepto de indemnización com
pensatoria del suprimido Arancel- 
Judical,. conforme al artículo 3 del 
Decreto de 4 de Enero último; y lí
brese la certificación correspon
diente al señor Presidente de la Au
diencia Territorial de Madrid, con 
devolución de las actuaciones que 
remitió.

Asi, por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y «Boletín de Ju
risprudencia”, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen, — José Gas
tón/ — Gerardo F en tan es .-— Ru
bricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Pre
sidente de 3a Sala, don Demófilo de 
Buen, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su ex
tensión.

Serafín Zamora. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 8 , 
de Mayo de 1937^

En los autos de juicio verbal, 
sobre reclamación por horas ex
traordinarias seguidos en el T ri
bunal Industrial de San Lorenzo del 
Escorial a demanda del obrero Vi
cente Martínez Escutia, contra su 
patrono José Iglesias Lorenzo; pen
diente ante esta Sala por virtud de 
recurso de casación interpuesto 
por el demandante, representado 
y dirigido por el Letrado don Al
fonso Maeso y Enguádanos; no ha
biendo comparecido en este T ribu
nal Supremo el demandado y recu
rrido;

Resultando: que con fecha 29 de 
v Mayo de 1936 Vicente Martínez Es. 

cutía acudió ante el Tribunal In 
dustrial de S7m Lorenzo del Es
corial con. demanda contra su pa 
trono José Iglesias Lorenza en re* 
clamación de 10.403*50 pesetas, im
porte de horas extraordinarias tra 
bajadas, con sus recargos, desde el 

* día 21 de Mayo de 1933, como va
quero, al servicio del demandado, 
con el jornal de 7*50 pesetas al día 
y casa habitación; admitida cuya 
demanda, intentada sin efecto la 
conciliación, y celebrado el corres
pondiente juicio, con oposición de] 

-demandado y luego de practicarse 
las pruebas propuestas se emitió 
por el Jurado el Veredicto dél si
guientes tenor: Preguntas:

Prim era: ¿Vicente Martínez Es
culla prestó sus servicios como va
quero por cuenta y orden de José 
Iglesias Lorenzo? SI.

. .Segunda: P o r el contrario, ¿ p r e s 
taba sus/ servicios como guarda en 
la finca del demandado? No.

T ercera :'¿E l obrero reclamante 
prestaba sus servicios desde el día 
1 de Febrero de 1932? Sí.

Cuarta: ¿Igualmente prestaba
sus servicios no sólo como vaaue- 
ro sino también como repartidor 3e 
leche? Sí,

Quinta: ¿Disfrutaba el obrero de 
un salario de 7350 pesetas, más ca
sa-habitación, luz y un litro de le
che como complemento al jornal 
de 10 pesetas diarias? Sí.

Sexta: ¿Era el demandante par
tícipe en los beneficios obtenidos 
en la yaaueria con 10 céntimos por 
litro de leche vendida? No,

Séptima: ¿Ha trabajado el recla
mante 15 horas diarias, comenzan
do a las cinco de la mañana y ter
minando a las 10 de la noche, des
andando dos horas para el desayu
no v almuerzo? Sí.

Octava: ¿Descansaba el obrero 
un día a la semana, sustituyéndole 
el relevo? Si.

Novena: ¿Ha disfrutado eí actor 
todos los años de 7 días de descan
so anual? Si.

DécimáT Por el contrario de lo 
que expresada oremsnfa séptima, 
¿empezaba su trabado el obrero a las
5 de la mañana dejándolo a las 10, 
reanudándolo a las 4 de. la farde 
deiápdnlo a las <3 de la noche? No.

Undécima: ¿El obrero reclaman
te tiene percibida la cantidad que 
reclama - al patrono? No.

Duodécima: ¿De las quince ho
ras a que se refiere 3a . prcmmfa 
céntima, Vicente Martínez dedicaba
6 horas diarias para el reparto de 
leche? Si.

Resultando: míe por el Juez P re
sidente del Tribunal se dictó sen
tencia con fecha 24 de Junio de 
1936 por la* aue se absolvió de la 
demanda; contra cu va resolución 
la- parte actora preparó recurso de



1180 14 Diciembre 1937 Gaceta de la República.—Núm. 348

casación por  in fracc ión  de ley en 
cuya v ir tud  se elevaron los autos 
a esta Sala, prev ios los debidos em 
plazamientos; #

R esultando: que el Letrado don 
Alfonso Maeso, formalizó el recurso  
p repa rado ,  al am paro  de los núm e
ros í y 2 del ar tícu lo  1092 de ia 
Ley de E n ju ic iam ien to  Civil, por 
el motivo de in fracc ión ,  po r  erró- ■ 
nea in te rp re tac ión ,  del artículo  477 
del Código del Trabajo  e indeb ida  
ap licación del ar ticu lo  2, núm. 6 
del Decreto de 1 de Julio  de 1931, 
en  cuan to  los 'Jueces-Presidentes de 
los Tribunales  Industr ia les ,  h an  de 
atenerse a los hechos establecidos 
en el Veredicto, y apa rec iendo  del 
d ic tado  en este juicio, que el actor 
es obrero  vaquero  (profesión que 
tiene ap robadas  Bases de T rabaja)  
del dem andado , y que trabajó  las 
ho ras  ex t ra o rd in a r ia s  que rec la 

ma, que no le han sido abonadas, 
"debió d ic tarse  sen tencia  condenan  
do a lo pedido,  no desviarse la 
cuestión al te rreno  de la ap l ica 
ción de una d isposición,  que por 
ofra p a r te  no tiene encaje ya que 
el dem andan te  aunque goce de casa 
hab i tac ión  no es guarda al cu id a 
do del ganado;

R esu ltando : que el Manisterío 
F iscal estimó im proceden te  el re.  
curso;

Siendo Ponente el Magistrado 
don D ionisio  T erree  y F e rn án d e z ;

C o n s id e ra n d o : que indiscutib les  
esios hechos, de los que hay  que 
p ar t i r  p o r  ser af irmaciones del ..Tu
rado en relación con los extrem os 
de la ‘dem anda y su contestación ; 
que el actor hf? venido traba jando  
13 horas  al día, p o r  cuenta  y para  
eí dem andado , como vaquero  y r e 
p a r t id o r  de leche del establo que 
posee el señor Iglesias Lorenzo en 
el té rm ino  Municipal de Aravacm 
ganando  el jo rna l  de 7’50 pesetas, 
más casa hab i tac ión  y luz en la 
p rop ia  linca y un litro  de leche, 
p restaciones que elevan el salario  
a 10 pesetas d ia rias ;  en el te r ren o  
del derecho, tam bién es claro y 
concluyente, que de la jo rn ad a  le
gal de trabajo, de 8 horas  diarias, 
ar tícu lo  1 del  Decreto de 1 de J u 
lio de 1931, quedan  excluidos, en 
tre otros, el rég im en de traba jo  de 
los encargados y obreros  d ed ica 
dos a cu id a r  ganados en establos 
de explotaciones agrícolas situadas 
fuera de las poblaciones, aunque 
esos mismos obreros  t ran sp o r te n  a 
éstas ia leche y dem ás p roduc io s  
del ganado, siem pre que tengan ca 
sa hab i tac ión  en las "granjas, h u e r 
tos o 'explotaciones en que se h a 
llen empleados, arl.íeiih> 2, caso f> 
de la p ro p ia  d isposic ión ;  en ar)]¡ra
ción de cuyos p receptos  a aquel-os 
hechos, se liega, rea lizando  la pe 
cu liar  función  judic ia l,  a la con 
clusión misiná que el Juez P re s i 
dente gel T ribuna l Indus tr ia l  de

San Lorenzo del Escorial llegó en 
la sen tencia  r e c u rr id a ,  y cuya r e 
solución no supone desviación al
guna de las cuestiones del pacto, s i 
no por  el con tra rio  aplicación es
tr icta del derecho  posit ivo vigente 
a los hechos en el vered ic to  esta
blecidos;

C o n s id e ra n d o : que en su conse
cuencia p rocede  la desestimación 
del recu rso  de que se tra ta ,  *

F a l la m o s : qué debemos dec la ra r  
y dec laram os no h ab e r  logar al r e 
curso  de casación p o r  in fracc ión  
de ley In terpues to  po r  el obrero  
don Vicente .Martínez , E scu t ia  c o n 
tra la sentencia del T r ib u n a l  In 
dustr ia l  de San Lorenzo del E sco
rial d ic tada en los autos de que s¡* 
ha hecho  m enc ión :  Y con certifi
cación de lo resuelto v u e lv a n ‘a d i
cho T ribuna l  Jos amos n r íg m r k s  
que remitió.

Así p o r  esta nues tra  -sentencia,* 
que se pub lica rá  en la GACETA DE
LA REPUBLICA, “ Boletín de Ju 
r isp ru d e n c ia  del T ribuna l S u p re 
m o ” y Colección Legislativa, p a 
sándose al efecto las opo r tunas  co
pias, lo p ronunc iam os ,  m andam os 
y firmamos,

E d u a rd o  Iglesias. — Ib T e r re r  
F ernández,  - - Vidal GIL — R u b r i 
cados.

Pub licac ión ;  Leída y p u b l icada  
que fué la an te r io r  .sentencia por  
el Magistrado P onen te  don D io n i
sio T e r re r  es tando ce leb rando  au 
d iencia  pública  en el mismo día de 
so extensión.

Serafín Z a m o r a ,   R ubricado .
r ■

En la c iudad  de Valencia, a 8 de 
Mayo de 1937.

En los autos de ju ic io verbal so
bre rec lam ación  po r  accidente  del 
trabajo, seguidos en el T ribunal 
Industr ia l  de Valencia, a d em an 
da de M ariana Mareo Medina, v iu 
da, sin especia] p rofesión ,  con tra  
F rancisco  Valero Simó, casado-, p r o 
pie tar io  y ambos m a yores-de  edad* 
y vecinos de P ica n a ;  pend ien te s  
ante esta Sala en v ir tud  de r e c u r 
so de casación por  in f ra cc ió n '  de 
ley in te rpues to  por  el dem andado , 
rep rese n tad o  p o r  el P ro c u ra d o r  
don Am brosio Bordehore  F e r r a n 
do: hab iéndose  personado  en este 
T r ib u n a l  Supreino la p a r te  aetora, 
pero desistido después de seguir i n 
te rv in iendo  en el recurso ;

R e su l ta n d o : que con fecha 28 de 
Julio de- 1934, Mariana Marco a c u 
dió con dem anda  - ante el T r ibuna l  
Industr ia l  de Valencia rec lam ando  
al pa t rono  F rancisco  Valero Simo 
una indem nizac ión  en ren ta  equ iva
lente al 50 por LOO del jornal d ia 
rio de 7 pesetas que  d isfru taba  su 
.marido José T o rd e ra  Barbera ,  co 
mo obrero, encargado  de com pras,  
ai servic io  del. dem andado ,  el día 
30 de Abril de 1934, en que fué  v íc

tim a de un acc iden te  del traba jo  
que le costó la v ida ; ad m it id a  c u 
ya dem anda , in te n ta d a  sin efecto 
Ir conc il iac ión  y celebrado  el co 
rre sp o n d ie n te  juicio, con oposición 
del dem andado ,  luego de p r a c t ic a r 
se las p ruebas  p ropues ta s  y ad m i
tidas, se sometió al Ju ra d o  el Ve
red ic to  del s iguiente tenor, así con - - 
t e s t a d o : P r e g u n ta s :

P r im e ra :  ¿El dem andan te  José 
T o rd e ra  R arberá  p restaba sus ser 
vicios como encargado  de com pras 
p o r  cuenta  de don F ran c isco  Va
lero  perc ib iendo  como remunera . '  , 
clon por su t raba jo  el jornal de 7 
pesetas d ia rias  y el 1 p o r  100 del 
im porte  de las ‘cu e n ta s?" S i  p o r  
unan im idad .

Segundo: ¿El día 30 .de  Abril de 
1934 y con ocasión de ir el José 
Tordera  en ia camioneta propiedad 
del dem andado  al pasa r  p o r  la ca 
lle de Guillen de Castro de esta c iu 
dad  a r ro ja ro n  unos desconocidos 
una botella de líqu ido  inflamable 
sobre d icha  cam ione ta  lo cual fué 
causa de que se p rodu jese  lesiones 
de las cuales falleció el mismo in 
d icado  d ía?  Sí por unan im idad : 

T e rc e ra :  ¿El acto rea lizado  p o r  
José  T o rd e ra  fué constitu t ivo  de a c 
ciden te  del traba jo?  Sí po r  u n a 
n im idad .

C uarta :  Caso de que se conteste 
afirm ativam ente  la p regun ta  an te 
r io r ,  ¿obró  im pulsado  po r  el t e r ro r  
t i rándose  él misino de la c a m io n e 
ta q u e  ocupaba?  Sí p o r  unan im idad .

Resu ltando : que p o r  el. Juez P r e 
s iden te  del T r ib u n a l  in d u s t r ia l  se 
dictó sen tenc ia  con fecha lo  de. F e 
bre ro  de 1935 co ndenando  al d e 
m andado  a que abone a. la aetora, 
como viuda de José T o rd e ra  B a r 
berá , una  ren ta  igual al 50 por  100 
del sa lario  que ganaba éste., m ás la 
can t idad  de 200. pesetas p o r  gastos 
de sepelio; con tra  cuya sentenc ia 
la p a r te  d em an d ad a  p re p a ró  los r e 
cursos de casación  p o r  q u e b ra n ta 
miento  de fo rm a e in f racc ión  de 
ley, v en su v ir tud  se elevaron  los 
autos orig inales a - esta Sala, p ie  
vi os los em plazam ientos p re  veni
dos; . '
, R esu ltando : que caducado  el r e 
curso  en la forma, se form alizó  ei 
po r  in fracc ión  de ley, tam b ién  p r e 
parado ,  al am paro  de los ar tícu-  
ios 480, casos 1 y .3 del 487, 48,8 y 
493 del Código del T r a b a j o . y .apo, 
yándolo  en el iiiim. 1 del 1692 .de  
le. Lev de * E n ju ic iam ien to  Civil, po r  
el m oüvó único  de in fracc ión ,  p o r  
ap l icación  indeb ida  e in te r p re ta 
ción errónea ,  de los a r tícu los  1 y 
28 de. Ia Ley de 8 de O ctubre  de 
1932 y de los a r t í c u lo s ’1 y 29 del 
Reglamento p ara  su e jecución;,  e 
in f racc ión ,  po r  inaplicación,^ del 
ar tícu lo  6 de aquella ley e ighat 
p recep to  de su reg lam ento  y de la 
doctr ina  legal de esta Sala e n  su 
sen tencia  definidora del concepto
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de accidente y de causa extraña al 
trabajo.; porque ha quedado eviden
ciado que se tra ta  de un caso t í
pico de fuerza- .mayor, ni previsto 
ni previsible, ajeno e independien
te en absoluto de las contingencias 
del trabajo, sin relación ni nexo al
guno con él y que por tanto debe 
exim ir de toda responsabilidad le- 
f5®l al patrono; el fallecim iento de 
la víctim a fue motivado por las le 
siones exclusivam ente im putables 
* la desordenada conducta del 
obrero, por su misma im prudencia, 
no existiendo _ relación de causali
dad e n tre 'd ic h a  lesión y el trab a 
jo; finalmente la pregunta 3 del Ve
redicto no resuelve un hecho sino 
que contesta a un. concepto del to 
do ju ríd ico  y por ello excede .de  
la com petencia del Jurado;

R esultando: que el -.M inisterio 
F iscal estimó procedente el recu r
ro;

^Siendo ponente el Magistrado 
don Dionisio T errer y Fernández;

C onsiderando: que aun recono- 
. cido, siguiendo doctrina ju risp ru 
dencial de esta Sala, que la pre- 

■ gunta 3 de las del Veredicto con
tiene un caneepto del todo ju ríd i
co, sustraído por ello al ámbito, de 
com petencia del J tirado, y eme por 
tanto  tal pregunta ha de estim arse 
cual no form ulada, en cuyo parcial 
aspecto es acertado el motivo ún i
co del recurso, como con lo que 
queda en pie del cuestionario exis
ten lo's necesarios, elementos de he
cho para  la acertada resolución de 
la litis, se ha de en tra r en el exa
men de los otros conceptos que s ir 
ven de base a la casación;

C onsiderando: que todo acciden
te corporal del obrero, p roducido 
con ocasión o por consecuencia del 
trabajo que realice po r cuenta de 
su patrono ha de ser indemniza-'' 
Me (artículo 1 de la Ley), dada la 
im posibilidad juríd ica, en tales c ir
cunstancias acontecido, de poder 
a tribu irlo  a fuerza m ayor extraña 
al cum plim iento de sus obligacio
nes con trac tu a les: que de un he
cho delictivo puedan nacer v na
cen dos responsabilidades d iferen
tes, legalmente com patibles; la sub
sid iaria  civil de los autores del de
lito y la del patrono por el acci
dente y míe un crim en no entraña 
el., caso de fuerza m ayor exim ente 
de la responsabilidad del patrono 
por el accidente del trabajo, cuan
do el hecho tuvo lugar con ocasión 
o po r consecuencia del trabajo que 
prestaba el obrero por cuenta y 
orden de acmél: Síntesis de las doc
trinas de esta Sala en sus Senten
cias fechas 1 de Sentiem bre de 
1914, 13 de Junio de 1997. 5' de Ju- ‘ 
oáo y 10 de Julio de 1935;

Con «i (le rendo : míe exam inado el 
caso de autos a-la  luz de sus p ro 
pias .particularidades, recejadas en 
la parte  aprovechable dé! veredic

to, inequívocam ente se com prueba, 
que el hecho desgraciado de que se 
tra ta , sobrevino en momento que 
la víctim a ejecutaba labores pecu
liares de su ofició, y si bien la 
causa próxim a del accidente fuá un 
movim iento im pulsivo de defensa, 
quizá inadecuado, provocado por 
una acción crim inal, ello no pue
de desvirtuar la. consecuencia labo
ral al tener lugar e l.accidente cuan
do el Tordera Borberá se hallaba 
en plena actividad, al servicio v 
para  el dem andado; otra i nh í p r e  
tación, además -de no ser h g  L « - 
vecería de justicia, obligsch* a 01 
currii* sobre determ ina! ’ h u 
m anas en momentos de peí * y
grave riesgo sin una -bas< la

m en te  cierta, ya que es: 1 * ten
de posibilidades e stá ,piado el gra
do. de exasperación a q u e . en el 
año 1934 llegó la lucha social, que 
el alentado com etido fuera una 
veiíganza contra el patrono, su
puesto de que el accidente, con oca
sión del-trabajo , fuera directa con
secuencia de éste,

F allam os: .que debemos declarar 
y declaram os pío. haber lugar al re 
curso de casación de infracción de 
ley interpuesto por don F rancisco 
Valero Simó c o n tra ía  sen tencia-del 
Juez Presidente del T ribunal In 
dustrial de Valencia dictada en. los 
autos de que se lia hecho  m ención : 
Y con certificación de la presente, 
vuelvan a aquel T ribunal Jos asilos 
originales, remitidos,,

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará  en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Colección Legis
lativa y Boletín de Ju risprudencia  
del T ribunal Supremo, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo 
pronunciam os, mandam os y firm a
rnos. .

Marrano Granados. — D. T errer 
Fernández. — Vidal Gil. — R ubri
cados.

Publicación; Leída y  publicada 
que fué la an terio r sentencia por 
el M agistrado Ponente don .Dioni
sio T errer estando celebrando au 
diencia pública en el mismo día de 
su extensión.

Serafín Zamora. - Rubricado.

"En la. ciudad de Valencia, a 8 
de Mayo d e , 1937-..

En los autos de juicio verbal so
bre reclam ación por accidente del 

- trabajo , seguidas en el T ribunal 
In d u stria l de V alencia a dem anda 
de M ariana Marco M edina, viuda, 
sin especial profesión, con tra  F ra n 
cisco Valero Simó, casado, propie* 

-tario y am bos m ayores de edad y 
vecinos de ¡Picaña; pendientes a n 
te  esta  Sala en v irtud  de recurso 
de casación por infracción de ley 
in terpuesto  por el dem andado, re-" 
presentado por e l P rocurador don

1181.

Ambrosio-Bordehore Feriando ; ha
biéndose personado en este T rib u 
n a l Supremo la p a rte  aetora , p e 
ro desistido, después de seguir In 
tel /in i rodo en el recurso;

LesutUmáo: que con fecha 28 de 
JuLo de 1 Mar.lana Marco acu 
dió con dem anda .ante el Tribunal 
In ca - tInI de Valencia reclam ando 
al *o,io Francisca Valero Simó 

■una indem nización en  ren ta  equi
valente al 5(1 por 100 del • jornal 
diario de 7 pesetas que d isfru ta
ba su m erina Jasé T ordera B ar
bera, cómo obrero encargada de 
compras, al servicio del- dem anda
do, el- día 30 de Abril de 1934, en 
que fué víctim a . de ■•un accidente 
del traba jo  que le costó la vida; 
adm itida cuya dem anda, in te n ta 
da sin efecto la  conciliación y ce
lebrado el correspondiente juicio, 
con oposición del dem andado, lue
go de practicarse  las pruebas pro 
puestas y ad m itid as/ se sometió 
a l Ju rad o  el ver edicto del siguien
te- tenor, así contestado: P regun
tas: / *

Fríxnéra. — ¿El dem andan te  Jo 
sé T orderá Barbará, p restaba  sus 
servicios como encargado de com
pras por cuen ta  de don Francisco 
Valero' percibiendo como remane-', 
ración por su traba jo  - el jo rnal de 
7 pesetas d iarias y el 1 por IDO del 
im porte de Jas cuentas? Sí por 
unanim idad;

Segunda, — ¿El d ía 30 de Abril 
de 1934 y con ocasión de ir el Jasé 
T ordera en la cam ioneta pro-pie- • 
dad  * del dem andado, al pasar por 
la  calle de Guíllén. de Castro, de 
e sta  ciudad, a rro jaron  unos desco
nocidos u n a  botella de líquido T n -. 

.t tam áb ie  sobre *d*icha cam ioneta, • 
lo cual fué causa 'de que se pro
dujese  lesiones de las- cuales falle
ció el mismo indicado día? 81 pos; 
unanim idad:

Tercera, — ¿El 'acto realizado 
por José Tordera fué constitutivo
de accidente de trabajo?  Si ¡ w  
unanim idad;
. C uarta. —■ Caso de que se con
teste  afirm ativam ente la pregunta, 
anterior, ¿obró im pulsado por el 
te rro r tirándose  él m ism o de la 
cam ioneta que ocupaba? " Sí por 
unanim idad;

R esultando: que-por el Juez Pie- 
sí dente deí T ribunal Industria l so 
dictó sen tencia con fecha 15 de 
Febrero de A935 'condenando al 
dem andado a que .abone a la  ac to 
ra, como viuda de José Tordera 
Barberá-, una  ren ta  igual al 50 por. 
100 del salario  que. ganaba éste, 
m ás la  can tid ad  de 200 pesetas 
por gastos de sepelio; con tra  cuya 
sen tencia  la p a rte  dem andada pie-' 
paró  io s  recursos de casación por 
q neb ran ta im en te  de form a e in-
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tracción de ley, y en su virtud se 
elevaron los autos originales1 a es
ta Sala, previos los em plazam ien
tos prevenidos;

Resultando: que caducado el re
curso en la form a, se form alizó el 
por infracción de ley, también pre
parado, al am paro de los artícu
lo s  480, casos 1 y 3 del 487, 488 y 
493- del Código del Trabajo y apo
yándolo en el núm ero 1 del 1,69-2 
de la Ley de Enj uieiam ienío Ci
vil, por el m otivo único ele* in frac
ción, por aplicación indebida e in 
terpretación. errónea, de los artícu
los 1 y 28 de la Ley. de d de Oc
tubre de 1932 y de- los artículos 1 
y 29' del Reglam ento para su eje-
0  !■' Z > ^  '•' ' •--- U 'sfv- ‘ ; q o i r-, ~n r*. a  i- "í "A -r* - >!]_-.

carió n  ̂ j , " ) o i e
ley e r a r ñ
moni o  ̂ <
r-afa 8 
cora  r
fie can.-';: a    a  ; a  m ..-
qae lio c x

trai * v  ̂ t
cu mayor, .ni previsto ni previsi
ble, a; no .
se upo ap las contingencia:? del t:un 
bajo,
con é l . y que por tanto debe exi
mir ck
al pal )
vi c t im r '  * * _ 1
.•■fi/xas     _____    s
a la desordenado, con d u cta . del 
obrero, por su misma im pruden
cia. no existiendo relación de* ca 
sualidad entre dicha lesión -y el 
trabajo: finalm ente' la pregunta 3 
del veredicto no resuelve ore he- 
cha. sino que apuesta a un con
cepto del todo jurídico v por ello 
-excede de la com pem neia del Ju- 
: uáa;

Resultando: • que el. Ministerio 
Fiscal estimó procedente el recur
so; -

Siendo ponente el Magistrado 
#don Dionisio T-errer y Fernández;

■Considerando: que aun reconoci
do, siguiendo doctrina jurispruden
cial de esta Bala, que la pregunta 
3 de las del veredicto contiene 'ún 
concepto- del todo jurídico, sus
traído por ello al ám bito de com 
petencia del Jurado, y que por 
tanto la. pregunta ha de estimarse 
cual no form ulada, en cuyo parcial 
aspecto es.acertado el m otivo úni
co del recurso, com o con lo  que 
queda en pie del cuestionario exis
ten los necesarios elementos de 
hecho para la acertada resolución 
de ía litis, se ha de entrar en el 
examen de los otros conceptos que 
sirven de base a la casación :

Cansio . que todo* ace!-'
dente ' dei ob ra  o. produ
cido con camión o por consceaen- 
c k  d a  A ,o q¡a- reTic-a por

cuenta de su patrono ha- de ser 
indemnizable (.artículo 1 de la 
Ley) dada la im posibilidad ju ríd i
ca, en tales circunstancias acon
tecido, de poder atribuirlo a fuer
za m ayor .extraña al cam pam ien
to. de sus obligaciones contractua
les: que ele un hecho -delictivo
pueden nacer .y nacen dos respon- 
samnua uvs curo .a n o  ?*, ie galm ente 
compatibles, la subs-cmuic, civil cíe 
los autores del delito y la tlal pa 
trono por el accide iré* y que un 
cr'i/Ji-en no entran < oí caso cío-raer- 
zá m ayor eximente de la respon
sabilidad u&l patrono por el acci
dente d e l ' traDUjO, cuando el he
d ió  tuvo, lugar con ocasión o por 
consecuencia 'del trabajo que pres
taba el obrero por cuenca y orden . 
'de .aquél: Síntesis cié lás doctri
nas cíe esta Sala en sus- sentencias^ 
de hhdrr i ib* f i f i ' -  c o a  d a . * ,
14 a-  fi • e •- a i :  k f * o y
10 ce Julio ck- fifiñ:-

.. . . i .  n el
caso c:o ancos a :a ina no sos y..c~
p..a> pa: a u rcu  ufinfis, r a iR  m as 
-en la pa .rc o j  ev, c a r d o  oo-. n - 
realeor inccaivacám em e ee com 
prueba, que d  hecho dosgrrumiOQ 
cíe que e-é traca, c o m v n o  en rno- 
ménco* que la victima ejecutaba la-, 
bares peculiares de su oficio, y si 
b i;:i  m. causa próxim a del aeci- 
íL im íué un movimiento-'impulsi
vo de  defensa. ..quizá .inadecuado, 
m.avocado por una acción crim i- 
* m ello no ‘puede desvirtuar la 
v 'm a jen cia  labcrf I el tener lugar 

<. cid-ente m am io el To¿fiera 
Barberá s.e haJlrV* en  plena acti
vidad al servicia y para el deman
dado; otra kiterpretación, además 
de no ser legal, carecería, cié Justi
cia, obligando a  discurrir sobre 
determ inaciones hum anas en m o
mentos de peligro y grave riesgo 
sin una base absolutamente cierta, 
j a  que en el orden de posibilida
des está, dado el grado de exas
peración a que en el año 1934 lle
gó la lucha social, que el a ten tado. 
com etido fuera,,una venganza con
tra el patrono, supuesto que re
forzaría mas y más -el concepto 
expuesto de que. eT accidente, con 
ocasión .del trabajo, fuera directa 
consecuencia de éste,

Fallam os: que debernos- declarar 
y declaramos no haber lugar ai re
curso de casación por in fracción  
de ley interpuesto, por don Fran
cisco V a lero ' Simó contra la sen-' 
tencia- del Juez Presidente del Tri- 

- bunal. Industrial- de Valencia dic
tada en los autos de que" se ha 
hecho m ención. Y  con certificación 
de la presente,- vuelvan a aquél 
Tribunal los autos originales re
mi fió o ;n

Así par esta nuestra sentencia,

que se publicara en *a 
DE LA REPUBLICA, Colección Le
gislativa y Boletín de Jurispru
dencia del Tribunal Supremo, pa
sándose al efecto las oportunas ' 
copias, lo pronunciam os, m an d a -. 
mos y firmamos.,

M ariano Granados. — XX T errer 
Fernández. — Vi dad Gífi Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada
f v  le entario vm tencia per el 
M a ° h h  v. c o  P or.’° a 11 dan JO * c nisio 
Teir°] ° taxidj P í r r a h  Y n  
cío ' vfi e n Y n n  > v m i  ̂ «so 
extensión.- 

Per afín Zamora.   R ubra ado. x

En la ciudad de Valencia, a 8 
de Mayo 'de '1937.

En el pleito sobre divorcio ¡a®- 
gaido ointü ol Juzgado do Primeva 

s '-' i - d * '•- 1 l o  d ‘T  Y c f i i e ,  

.binan (o .y la .b:ud.i€ficla Preñóla 
eik  na la  uusrna prrblaciéiy p oi 
dófia cla.raran Talo C a n ñ s g , sin 
u : o í esp.eaj.ay vv^’m  'v.:.,;
cañera cenosa cu ceynañ arre A:u- 
ch á- . s n ñ -bn  Li ¡y  en: .u-a de 
la pvespra vcalndadj fin el fino os 
y-arte al Ivlaukaria FIscay pendien
te ante esta fifia  en virtud d.e re- 
c ms* > ‘ ó * a-visión interpuesta pox 
f 1 . y - un.  nd'o, a quien re-prefien-.

a jék  este Tribiniai ol Pronm a- 
úor fioii Ahfi)juu> Palma CoaZfica, y 
definid  .. fi. natío clon Josó Ma- 
it v U^c o B f iT ' habiendo com- 
•>  ̂ • v r  _ . representada
- i M t n a  don Eduardo

u, d 'a  D * v defendida por e) 
I r  «co o o F i n a n d o  Torrecula 
del í-uerto;

Resultando: <;{ue la demenfiau- 
'te  doña Carm en .Tato, alegó' com o 
hecho en lo íund&meifiul: q u e  
contrajo m atrim onio 'en  Cartage
na con el dem andado don Andrés 
Bellogín el 15 -de Marzo de 1929, 
.del que nació la .n iñ a  M aría del 
Carmen, de cinco años en  la .-le 
cha de la dem anda,. 15 de • Abril 
de 1935, qué el inismo día o ' va  
trim onio &q m archaron a Madrid, 
sosteniéndose en casa cíe Hues
pedes con 1,200 pesetas que ella- 
recibió de su padre, dando.él en 
seguida muestra de desafecto a 
su  m ujer hacienda vida indepen
diente y viéndose precisada a .em
peñar sus ropas y sortija  y obte
ner más tarde em pleo en una, ofi
cina,, que a los dos meses d e 'c a 
sados, .-y debido 'a  esta situación 

' se trasladaron ios esposos -a Car- 
■ tageiiafi llamados por los - padres 
del aeñor Beilogla, perm anecien
do allí sólo veinticuatro horas, 
•porque el m a r id o / n o , pucRendo 
subvenir ,a los cu idados 'del emba-, 
"em e  d e . la m ujer determ ino He-;
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v a :k  con sus padres- a Alicante, 
e l '3 de Julio de 1929, desde cuyo 
instante puede' considerarse des
unido el matrimonio, pues él só
lo la visitada desde Cartagena- 
una Y-ez durante. los cinco o seis 

. primeros .meses y en ocasión en 
que se hallaba en el Motel fo g u e 
ras, de Alicante, una- dama con la 
que sostenía relaciones ilícitas, de
jando de visitarla durante los úl- 
tunos siete meses, sm que nunca 
le enviase cantdad alguna, tenien
do qué sufragar su. padre don Jo
sé Tato todo o les gastos que p:o- 
dujeroii el parto, .que a m  rmm - 
cía y proponiéndose pedir la t-- 
par&d.ón'de personas, obtuso 
depósito .en el domicilio de su pa
dre, el 5 de Marzo de 1931),, hasta 
que pasados irnos siete meses, se 
reconciliaron a instancia de él, y 
ella, desistió en la demanda cíe di
vorcio, que había formulada ante 
el Tribuna! eclesiástico, y cotí su 
hija ma: ehó a Cartagena en Fe
brera de 1831, instalando, su. casa 
el matrimonio, pero el marido, de
dicado- de lleno a-la bebida se re- 

, tiraba a. altas horas de la. madru- 
caria «miupietameute borracho,

, í u n  t o ' s  los dios Libidos y uñó 
i ’jv de m j *cgo. id sueldo que ga- 
re ':»  cm m empleado cu la Escue
la de Comercio, 3o gradaba mte- 
■ anmnte en íran raen m y boma- 
o etc., viéndose la esposa
nbliguda a pedir a su padre can
tidades, y a su rifad re política Jo 
necesario para mitigar el hambre 
de ella, y .de su hita, que en los pri
meros días 'de Marzo de 1935, su 
padre don José Talo, se enteró 
de que el demandado tenía rela
ciones fot males con ,1a sdñorita * 
Josefina Muñoz, de Alicante, a la 
que prometía matrimonio, hacién
dose pasar-- por soltero, lo que su 
dicho padre deshizo, que unas tres 
semanas antes de la demanda, ha
bla "sido visto el señor Bellogín en 
los bares* Ibori y Entuna, de Ali
cante, en completo estado de 'em
briaguez, y escandalizando, que 
cierta vez en el restorán de Car
tagena "Casa Pina” le hallaron ella 
y su cuñado en un estado lasti
moso de borrachera en compañía 
de unos amigos y varias mujeres; 
que en julio de 1933 decidieron 

'trasladarse a Alicante, abando
nando él su casa durante dos días, 
que a consecuencia del desampa
ro económico en que la tenía ose 
vió precisada a opositar al Cuer
po general de Hacienda, pero ha
llándose pendiente de destino, don 
José Tato, a quien .siiíraga todas 
las necesidades de la actora y su 
hija, y que- el demandado, aun re
sidiendo en Alicante, sólo se ha 
preocupado de ver a su. hija, una, 
sola vez. Citó en .los fundamentos

de derecho el artículo tercero de 
la Ley cíe Divorcio, causas cuarta 
y octava y supiic-ó sentencia di
solviendo el vincuio matrimonial, 
declarando culpable al demanda
do, privándole de los derechos de 
patria potes Dad y dejando, ia hiia 
menor -en poder ele su madree 

Resultando: Que el demandado 
don Andrés Bellogín Díaz, contes
tó la demanda, exponiendo, que 
raptó .a. la demandada y por ello 
las dos faminas les llevaron al en- 
tace matrimonial eterna jUiJr r 
puesto que él era un ^m aterno 
sm recuisos. y ella una » ,ru  str 
hecha a comodidades v  ̂ '
que n i ’ el uno' ni el runo, e mi* - 
sen con bases econórrh -»i ru ^fi> 
timentales, que la niña procreada 
tenía en aquélla .actualidad más 
de cinco anos; que pasada la fie
bre sexual 31 viencio su porvenir 
truncado, .su carrera detenida y 
cargado on la adolescencia con 
obligaciones propias de la madu
rez, buscó distracciones, mengua
das por la • escasez, cb ~1 ^ \ 
que no había - entre >0 so o ri 
rencor cíe la vida 'malograda en 
un ' minuto padiendo el varón jnos-' 
traria• con más libertad; que en 
total -el señor Tato envió ,a su hi
lada- -la residencia del matrimonio 
751 ptucá-oq que es incierto cuan
to . de contrario se afirma respecto 
a m  conducta, ya que para soste
ner esa vida,, queme te imputa 210 
bastaba el poco dinero que gana
ba, necesario para sostener su ca
sa.; que jamás, había faltado, a sus- 
deberes. conyugales, y que .rechaza. 
las' imputaciones inciertas de des
afecto para su hija. Formuló re
convención apoyándose en los si
guientes hechos: que una vez fi
jada la residencia del matrimonio^ 
en Cartagena, en hogar que les 
•organizaron los padres de él, ilu
sionados con las promesas de ella 
de cariño constante y sacrificio y 
con Jos ingresos que él obtenía en 
sus empleos en la Escuela de Co
mercio y .el Ayuntamiento, y unas 
quince pesetas mensuales que re
mitía sai padre político, 'pudo des
envolverse mal *el matrimonio, 
pues acostumbrada ella a la vida 
fácil y* brillante que sus padres 
llevaban no se avino a la humil
de de un temporero del Ayunta
miento y así empezó a agriarse 
la vida matrimonial, comenzando 
ella a atribuirle las más absurdas 
faltas, hasta que por fin abando
nó con su hija el hogar domés
tico, en el mes de Agosto de 1933, 
sin^ que desde entonces se haya 
ella reintagrado al hogar conyu
gal. Invocó como fundamento, dé 
derecho la violación por parte de 

.la esposa del deber de conviven
cia y mutuo auxilio y suplicó' sen -,

tencia declaratoria de no haber 
lugar al divorcio • solicitado por la 
esposa., decretando la separación
de personas y bienes declarándo
la a ella culpable; «*

Resultancia: qúe la doña Car
men Tato, contestó a la recon
vención oponiendo a que ella se
gún demostraban las cartas acom
pañadas con la contestación a Ja 
demanda, nunca añoró lujos, sino- 
una vida, tranquila y modesta en 
compañía de su marido,, y que no 
abandonó a su esposo, sinq- que, 
precisamente en la fecha a  e di
ce é l , . u  1 . •> 1̂ re eseteteó la
carta m * * «• v a a su m* 4cx 
.e hija y dice que se ir^rc5̂  p*.. 
que ícya no la quiérete' te m mu 
do con la súplica de que 1 te 

1 ' ) ~ sea 1 l
’ par ación, y se estime par e u n  

f uo _ ella I me c
xatío;

Resultando: que practicada la
01 iisPa Í.4.C-’-./t.í.i2it>,tAuU.i. y tesu-Lit'-xi 0
, > m asm uó: asi .  an da Jo, emitió 
_ ‘ "cene te <te ez estimando justl- 

ae a s  c u r m  cuarta y. octa
va t e  tu » .  ̂ te te i r “0 'nvoeada 

. 1 or le m a,  ̂ r  ̂ .1 te fx te ; .he 
are te den a m a ^ó corno 
te  ̂ y e a . 3  f * te - .convención, 
y lee au a, te a  Audien-
m  tedal te Alicante/ ésta 
ule,ó >u_i ciiclc con techa 21 de 
Febrero de 1936, por- la que arre
glándose • a , lo informado por el 
instrtíetor, y por el Ministerio Fis
cal, éste en el acto de la vista de- 
ere tó el divorcio-vincular del ma
trimonio contraído -en Cartagena, 
en 1 de Marzo de 1929, entre do
ña Carmen Tato Cúsming y don 
Andrés Bellogín Díaz, declarando 
culpable al marido con todas sus 
consecuencias "legales e imponién
dole las costas y acordando que la 
menor María del Carmen Bello- 
gín Tato quede bajo Xa patria po
testad de la madre doña Carinen 
Tato Cumning sin perjuicio éi-al 

• derecho del demandado a comu
nicar y vigilar la educación de su 
hija desestimando la reconvención 
formulada por el demandado.

.Resultando: que el demandado 
don Andrés Bellogín Díaz, inter
puso contra dicha sentencia el re
curso .de revisión que autoriza el 
artículo cincuenta y siete de la 
Ley especial, por la causa tercena 
del mismo a injusticia notoria, 
“ derivada de que la Bala estima 
como probada la causa de desam
paro económico sin justificación, 
siendo así que-él, durante ,-el tiem
po que pudo hacerlo asistió a su 
familia y ele que al estimar pro
bada la causa octava se prescin
de de' que los hechos a que se.re- 
fiCA; m r anteriores a la ultima re- 

sch:x::'te?ión.
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Resultando: que recibidos los 
autos en este Tribunal se ha dado 
a. los mismos la fciamit ación esta
blecida por la legalidad vigente, 
salvo la dilación impuesta por las 
circunstancias emanadas’ de ia re
belión militar»

Siendo ponente el Magistrado 
don Gerardo Fentañes Pórtela»

Considerando: que el hecho de 
que el marido tenga en desampa
ro económico a la familita sin mo
tivo serio y atendible, encajado 
en la causa de divorcio cua: ta del 
¡artículo tercero de la Ley que lo 
regula, lo deriva la Sala Senten
ciadora, de lá -eficacia que le me
recen, las pruebas practidas a' este 
respecto, y las cuales enjuicia a 
tono con el criterio racional al ha
cerlo así en la injusticia que le 
atribuye el recurrente, que ade
más, siempre deberla ser palma
da, y no dependiente de su per
sonal opinión;

Considerando: que la propia Ha
la  hace adecuada, apreciación de 
prueba y consiguiente aplicación 
de la causa octava de divorcio, 
está en su aspecto de conducta in
moral o deshonrosa del cónyuge 
demandado, productora de per
turbación en las relaciones matri
moniales, en grado que hace inso
portable para el otro la continua
ción de la vida común porque este 
modo de vida por parte del mari
do, corresponde no sólo al tiempo 
anterior a la fecha de Ja recon
ciliación de los cónyuges qué tuvo 
lugar según conformidad de los 
mismos, en el año 1930, sino que 
persiste en el posterior, bajo de
signio da verdadera contumacia, 
habiéndole visto embriagado o bo
rracho en Febrero de 1931, invier
no de 1932, Diciembre de 1934 y 
'Abril de 1935; frecuentando casas 
de prostitución en 1932; bañándo
se' públicamente con mujer acom
pañante asidua exhibiéndose con 
mujeres públicas en 1932, 1933 y 
carnavales de 1935, llegando cier
to 'día de 1933, a dar el escándalo 
de saltar una ventana en persecu
ción da una muchacha», y enta
blando, en fin, en el invierno de 
1935, relaciones amorosas con una 
señorita de la propia vecindad 
'conyugal, haciéndose pasar por 
soltero y acudiendo a paseos y ci
nes con la mujer, que le parecía 
ser su novia, según ( todo ello lo 
comprueban las declaraciones de 
dies; y nueve testigos, respondien
do a preguntas del interrogatorio 
que se les formuló idóneos y con 
suficiente razón de conocimiento 
de aquello' que respectivamente 

. afirman.
Fallamos: que debemos declarar 

f  declaramos no haber lugar al

recurso de revisión interpuesto por 
el demandado, don Andrés Bello- 
gín Lías, contra sentencia de la 
Audiencia Provincial de Alicante 
dé 21 de Febrero 1936, e-impone
mos al mismo el pago de las cos
tas y  la obligación de ingresar al 
Tesoro la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de indemnización 
compensativa del sup: imido aran
cel judicial, conforme al decreto 
de 4 de Enero último; y líbrese la 
certificación correspondiente al se
ñor Presidente de*lá - Audiencia 
Provincial de Alicante, con devo
lución de las actuaciones que re
mitió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que s e 1 publicará la GACETA 
DE LA REPUBLICA y ‘'Boletín de 
Jurisprudencia” , la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

fosé Casián. — Gerardo Fenta- 
nes. — Luis Fernández Clérigo. — 
Rubricados.

Publicación: leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don -Gerardo 
Fentanes, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día 
de su extensión,

Serafín Zamora. — Rubricado.

Pin la ciudad de Valencia a 8 de 
Mayo de 1937.

En el pleito de divorcio seguido 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de Lora del R ío/y  la Audien
cia de Sevilla, por don Manuel Mar
tínez y Martínez, pintor, vecino de 
Tociná, contra su esposa doña Ma
ría de las Mercedes Pareja Moli
na, sin profesión especial y domi
ciliada en Mestanza- en el que es 
parte el Ministerio Fiscal; pendien
te anté esta Sala en virtud de re
curso de revisión interpuesto por 

^el actor a quien representa ante 
este Tribunal el Procurador don 
Vicente Iborra Modeí y defiende el 
Letrado don Joaquín Fernández y 
Carera de Mendoza, no habiendo 
comparecido la demandada; *

Resultando: que ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Lora del 
Río, el Procurador don Emilio Ji
ménez Espinosa, a nombre de don 
Manuel Martínez Martínez, formu
ló demanda de divorcio contra su 
esposa doña María de las Merce
des Pareja Molina, alegando corno 
hechos que- su representado con
trajo matrimonio con la demanda
da el d ía '25 de Septiembre de 1928, 
que de dicha unión existían dos 
hijos menores de edad; que a los 
.feis años de casado y habiéndose 
desvelado en cumplir sus obliga
ciones como marido y como pa
dre, su esposa se ausentó del do
micilio conyugal, sin exponer "ra
zones, marchando a Meslanra, sin 
consentimiento y sin autorización

de su marido, dejando a éste en 
mayor abandono, alegó las causea 
cuarta y o cía va del artículo terce
ro de la Ley de RD-orcio, y con
cluyó con la sindica de ’ que se 
acordase el divorcio dcclaramfe 
culpable de él a la demandada;
• Resultando: que dado traslado » 
la demandada y ai Ministerio F is 
cal, se opuso éste, a 3a demsndb 
hasta que se justificara o los hecho?, 
en que se fundaba, y se contesté 
por Ja . demandada sob‘< .: an do so 
desestimase el divo rede con impo
sición de costas al oidor, ya que 

•si bien s.e había ausentado TJ do
micilio conyugal, marchándose 3Í 
pueblo' de Mestanza, lo. hizo no p »-  
ra desamparar a 'su marido sino 
para estar al lado de. su. madre con 
Jos dos hijos do! m a Ir i m opio, aba 
diendo que. siempre y .en lodo .mo
mento filé cumplidora de los d m 
res que ..como.esposa Je .imponi i o 

. contrato matrimonial;
. Resultando: que recibido el pini
to a prueba, se practicó a instan 

'cía del de!nandante Ja testificad, 
consistente en las declaraciones de- 
siete testigos, y a Instancia de I?; 
demandada la de con fe filón del «de
mandante,'y Ja testifical cor disien
te en Ja declaración dé "urt índign:

Resultando: que infidas las prue
bas a los autos, emitióse informo 
por el Juez, proponiendo la ciervo,; 
limación de Ja demanda;

Resultando: que remitidos loi
autos a la Audiencia Territorial do 
Sevilla-, y dando- a los mismos F 
tramitación legal, 3a Sala de i  o • Ci
vil, con fecha 9#de Mayo de ia-ÚL 
dictó sentencia por la que se 'de
claró no haber lugar al® divorcie 
solicitado sin expresa condenade 
costas:

Resultando: que contra la a .o. In
ri or sentencia, don Manuel Marti 
nez Martínez, ha interpuesto recur
so de revisión por in jleticia no
toria, al amparo del número -terce
ro del artículo ‘ cincuenta y siete 
de la Ley de Divorcio, fundándo
lo en que fe&tando a ere dita do, por 
el testimonio conteste de-siete tes
tigos, que en .diferentes ocasione* 
se ausentó la esposa del donde din 
conyugal, y dejaba a su esposo com
plejamente abandonado, incide la 
Sala,sentenciadora en notorio error 
de hecho al no estimar las .causa* 
de divorcio cuarta, y octava drl 
artículo tercero.
. V iste siendo Ponente el Magis
trado don José Gastón,
- Considerando: que el examen de 
las alegaciones y probanzas rea li
zadas en el uleito, acusa claramen
te que, si bien no-hay hechos des
tacados y específicos de desampa
ro'fam iliar, que permitan conside
rar injusta la apreciación de hi 
Sala sentenciadora, al rechazar ■ 
causa cuarta del artículo tercera 
de la Ley de Divorcio, hay en. ***-
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bio, pruebas concluyentes de la vio-, 
lackm de deberes matrimoniales en 
cfne incurrió de manera reiterada 
y grave, la esposa demandada, to
da vez que el testimonio conteste 
de seis de los testigos presentados 
por la parte actora, acredita que 
aquélla se ausentó varias veces del 
domicilio conyugal y definitivamen
te en Marzo de 1934, sin que el ma
rido supiera en ocasiones su para
dero, desoyendo las advertencias 

• ,q[pe:>éste; le  hacia para que ño se 
marchara y alardeando por el pue
blo de que no quería vivir con su 
marido; y si bien, en descargo de 
xn c | lucta, alega ella la circuns
tancia de haber ido al pueblo de 
Mesianza, donde actualmente resi
de, no con el fin de desamparar a 
su marido, sino tari sólo con el de 
estar al lado de su madre, ratifi
cándolo así un único testigo que 
dicha parte ha presentado, es ob
vio que tales excusas aun cuando 
pudieran considerarse suficiente
mente comprobadas, no logran jus
tificar el desvío que la demandada 
con palabras y actos ha exterio
rizado para su esposo, y ,$jué im
plica una laudable ruptura de la 
convivencia material y espiritual;

Considerando: que es notoria
por ende la injusticia cometida por 
el fallo de instancia, al no estimar 
la concurrencia en el caso de aifc 
tos, de la causa octava del articulo 
tercero en su primer motivo o sea 
la violación de los deberes del ma
trimonio imputable a 3á parte de
mandada y procede dar'lugar, :en 
este aspecto, a la revisión solici
tada en el recurso.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur^ 
so de revisión (que) por injusticia 
notoria interpuesto por don Ma
ntel Martínez y Martínez, contra 
la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civil de la Audiencia de Se
villa, con fecha 9 de- Mayo de 1936, 
y en su consecuencia decretamos 
eJ divorcio del matrimonio contraí
do por el recurrente con dona Ma
ría de las Mercedes Pareja Molina 
por incurrir la violación de debe
res matrimoniales previstas en el 
primer inciso de la causa octava 

, del artículo tercero de la Ley de 
régimen, declarando cónyuge cul
pable a la mujer, a la que impone
mos las costas causadas portel plei
to y el abono al Tesóro de la can
tidad de ciento cincuenta líeselas, 
en concepto de indemnización com
pensatoria de la supresión del aran
cel judicial, en cuanto afectaba al 
presente recurso de revisión; y lí
brese la certificación correspon
diente al señor Presidente de la 
Audiencia Territorial de Sevilla con 
devolución de las actuaciones que 
remitió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA

DE LA REPUBLICA y “ Boletín de 
Jurisprudencia” , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. —- José Cas- 
tán. — D. Terrer Fernández. 
Rubricados.

Publicación: leída y publicada 
.fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don José Castám 
estando celebrando Audiencia pu
blica en el mismo día de su exten
sión. ‘ ... . , , .

Serafín Zamora. — Rubricado.

ADMINISTRAACION
JUDICIAL

R E Q U I S I TORIAS

Don Joaquín Vera Pujálte, Alcal
de Presidente accidental dei Conse
jo municipal de este villa;

Hago saber: Que habiendo sido in 
cluidos en el alistamiento para el 
reemplazo del ejército de 1939, 
los mozos nacidos en el año 1918, 
én este término al final relacionados, 
e ignorándose el paradero dé los 
mismos, se les cita por medio del 
presente * Edicto para que comparez
can urgentemente a este Ayuntamien
to o Centro de Reclutamiento de Mo
vilización. e Instrucción número 7, 
de Albacete, a hacfer uso de sus de
rechos. advirtiéndoles que, de no ve
rificarlo o acreditar hallarse alista
dos en Consejos municipales u estros 
organismos a que ja  Ley concede de
recho preferente para alistarlos, se 
les instruirá el correspondiente ex
pediente de prófugo.

Alaios, 7 de Diciembre de 1937. 
Joaquín Vera.

Mozos que se citan;

Rubén Alcázar Villena, hijo de 
Juan Antonio y Esperanza; Juan 
Francisco García Martínez, hijo de 
Vicente y'María'Segunda; Eduardo 
González Argente, hijo de Juan Vi
cente y Jacoba; Martín Martínez Afi
lia, hijo de Antonio y María Anto
nia; Manuel Valero Piqueras, hijo 
de Antonio v Secundina;- Casimiro 
Valiente Mora, hijo dei ■ Casimiro y 
Amelia.

■ J. 0 .— 2.705.

'En virtud de lo acordado en su
mario 203 de 1937, sobre asesinato 
del súbdito ruso Emirno Dimitri, de 
45 años, viudo, que prestaba ̂ sus ser
vicios en la Brigada Internacional, 
en el castillo de Pozo-Rühio, de este 
término municipal, donde fué herido 
el 19 de Octubre pasado, falleciendo 
el 22 de los miemos, por medio del 
presente se hace a los familiares más 
próximos de dicho interfecto las ad
vertencias del artículo 119 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal/ por si

quieren mostrarse o no parte en el 
sumario y renunciar o no a la in
demnización de perjuicios que pue
dan corresponderles.

Dado en Albacete a 7 de Noviera- 
bred e 1937. Ilegible.

* /  \ J. 0 ,-2 .7 0 6 .

Jln \¿rtud de lo acordado en él su
mario 215 de 1937, que se instruye 
en este Juzgado, por muerte violenta 
lenta ocurrida en la noche del 28 a) 
29 de Noviembre pasado, en una casa 
de Cuevas- Yermas, de este término 
municipal, del soldado pertenecido-, 
te a las Brigadas Internacionales, 
Maika Slanislaro, nacido el 3 de No
viembre de 19Ó8, en Crodic (Polo
nia), y vecino de Wisca'wic, soltera 
y mecánico, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocer.:, por 
medio del presente se hacen a sus 
familiares, que se consideren ofen
didos, las advertencias del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, por si quieren mostrarse o 
no parte en los autos y.renunciar o- 
no a la indemnización de perjuicios 
que puedieran corresponder lee.

Dado en Albacete a 3 de Diciem
bre de 1937.—  El ■ Secretario judi
cial.. Miguel Casado.

J; 0 .— 1.707.

En virtud de lo acordado t en. su
mario 210 de 1937, sobre muerte y 
lesiones, ocasionadas el '22, de No
viembre pasado por vuelco de un 
camión-automóvil en la carretera que 
de esta capital de Albacete conduce 
a A!ahora, por medio del presenté 
se hace a los familiares' del falleci
do D-elaporte Abel, de 35 años, fe  
nacionalidad francesa, que prestaba 
sus servicios en.la 15 Brigada Inter
nacional, Compañía de Ingenieros- 
' las advertencias del artículo 109 de 
'la Ley de Enjuiciamiento criminal 
por si quieren mostrarse como parte 
en el sumario y renunciar o no h 
la indemnización de perjuicio que 
pueda corresponderlés. •

Dado en .Albacete fa 7 de Noviem
bre de 1937.-— El Secretario judi
cial. Miguel Casado.

J. ,0 .-2 .7 0 8 .

. ABRIL SANZ (María), de 50 años, 
viuda, domiciliada últimamente en 
Vic-álvaro/ Carretera de Aragón nú
mero ' Í96, cuyas demás ©iré * 
cias y actual paradero se .ign-rMn ; . 
procesada en sumario mimes *' 3ríó 
de 1936, por lesiones por .disparo, 
comparecerá en tédmino de ochó día,* 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para ser consti- ‘ 
luida en prisión y responder de los 
cargos que la resultan en dichos Li
marlo.

Alcalá de Henares, 5 de Diciem
bre de .1937—  El* Juez de instruc
ción, Ilegible.

J. O.— 2.709.
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Don José ft|ar& Mira, Juez de Ins
tilación. de Aicoy y su partido;

Ln el sumario que instruye tuie 
juzgado con el número 13 de ÍV3>7, 
por robo en la casa de campo titula
da “ El Teular’L partirla •-“ Riquet- 
Aíto’ ú de este termino, causando da
ños en la puerta trasera de la mis
ma, tasa-dos en veinte pe^tias, €ir> a 
finca lleva fui ao>mdamknto el ve
cino de esta ciudad* Des i don o Bo
tella VaiLs; se oirve-e el procc*rí.bni en
te ríe la presve.ite cansa a los idee- 
tos del artículo. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal a los que 
se consideren perjudicados en con
cepto de ..propietarios *te la misma.

Dado en Alcoy, a .6 de Diciembre 
de 1937."—  El jo e z ’uJe instriirdón. '
(ilegible).

J. O , 2/710.

En autos de divorcio, promovidos - 
por Ángel Molas Botella, contra su 
esposa Herminte ínstello Líorcns, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: juez Sr. Sanios, A li
cante,'20  de Octubre de 1937. Por 
pretextadas las copias, se -advierte, 
ia anterior. demanda de .divorcio dé. 
Angel Molas Botella, que' se sustan
ciará por los trámites del juicio de-, 
claratorio de 'menor cuan; A, con la 
modificación del. Decreto de 22 d> 
Ene/o últim o,' de cuya, demanda, se 
confiere traslado con emplaza míenlo 
a Herminia Gaste!]ó Lloróos, que se 
«ncueníra en ignorado paradero* y 
al. Ministerio í  *caí para que 'dentro 
de cinco días contesten a 1.a. derrui
da; y para que tenga efecto el m -  
pI&zñmíe?no -Jo la Herminia (Asin
tió Lforéns, pnoJiquens-e .edictos que _ 
se fijarán. car c.i sitio publico de e-rs 
iocailrínJ y se publicará en. *4 ''B o 
letín Nflvm P rí.-e la d i o  viuda > GA
CETA DE LA BEPÜBLiCÁ. i , ? 
manda y íínna, 5^ Doy fe, San
tos.—r-Ante nrí, ftijnuiio Buárez..

Para que sírva rív rinplazarntento n 
HernríoA Gas le Ib:-» UorA.v.-q ven 
apercibim iento' «la que si no com
parece le parará el perjuicio qíie 
hubiere biga.p, c.ao¿¡1o la presente en.

’• Alicante-, a (.i Jo D vdvtere  de 1937. 
(Ilegible).

5. 0.---A..71L

Don A  r e  . v > te nzál-ez, Jum  
de Instrucción 8 * * <1 de'esta cin-
dad y m  partido;

Por el presente hago saber: que» en 
la tarde del día 30 de Noviembre 
último, y en el sitio denominado “ La 
Mata A del término' de Puertolláno, 
fueron abandonadas por tinos gita
nos doce cabezas de ganado, que han 
sido entregadas en este juzgado, las 
cuales al final se reseñan, por cuyo 
hecho me encuentro instruyendo el 
oportuno sumario, señalado cún el nú
mero 139, de 1937, y por auto de 
esta fecha se ha acordado llamar a 
Ub dueños de las caballerías rescata

das para que, en el plazo de diez días,' 
comparezcan ante este Juzgado con 
los documentos- justificativos de ellas 
a recogerlas, ofreciéndote a los mis
mas, -por medio. de este edicto, las 
'acciones penales que le competen, de 
conformidad al árt. 1.09 de la Ley 
da Enjuiciamiento criminal; asimis
mo he acordado que por los Agentes 
ríe Ja Policía' judicial, se proceda a 
la busca, captura y detención ele -Sos 
autores cid hecho de autos, ponién
doles, caso Ge ser habidos, a dispo* 
sición. de este Juzgado, dando cuen
ta- por .telégrafo, pues así. lo tengo 
acordado en el referido sumario.

Reseña de las caballerías, rescata
das : - '

1.a Una burra, de raza española, 
catorce años d-e edad, d-e pelo rucio 
rodado, alzada, 1325; señas paitieu- 
bvmm ninguna,

23 Burro capón, de maza españo
la* alzada, L30 metros; capa pardo 
oK.m ro; edad,, nueve años, sin señas, 
par Acula res.

3,3 Burro entero, raza española, 
de capa rucio claro; edad, cuatro 
años: alzada, 1332 metros: señas par
ticulares/ ninguna.
• 43 Burra negra, raza española-, 
de cara negra; alzada,. 1332 metros; 
edad» tres'años; señas particulares, 
boci blanca. ‘

53- Una yegua de raza española, 
capa castaña ciara; edad, doce .años; 
alzada, 1346 metros; - señas partícula* 
res, .lucera, lunares blancos en el cos
tado izquierdo, un hierro confuso en 
la nalga izquierda.

63 Una yegua de raza española, 
de cap?, alazana, dorada; alzada» 1354 
metros; de diez- años; - señas parti
culares, lucera -corrida y bebe con 
los dos; calzada baja de la pata de
recha, coií el hierro de la Coippañía 
El F én ix , en,embrazo izquierdo, con 
otro hierro confuso en la nalga iz
quierda, .otro hierro con el .núxn. 4 
en el brazo izquierdo, más otro con
fuso en la pata derecha.

.73 Yegua d-e raza española, ala
zana "dorada; 'd-e edad, catorce años; 
alzada, 3342 centímetros; señas par
ticulares, lucera, calzada de la pata 
derecha; con una rastra muía, de La 
•misma raza, de capa alazana; alzada, 
un metro.

83 . Yegua Ge raza española, • cas
taña; .alzada,' 1/49 metros; edad, ocho 
años; señas particulares, con pelos 
blancos en ambos costillares, unos pe
los blancos en la' región dorsal, con 
el hierro de El Fénix^en la .nalga 
izquierda.

93 Yegua de raza- .española, de 
capa castaña clara; de alzada, 1950 
metros; su edad, catorce años; señas 
particulares;---, lucera, bebe con el. su
perior, con lunares blancos en ambos 
costillares, con otros lunar blanco en 
la regrn lumbar, calzada en ambas 
extremidades posteriores, con un hie
rro confuso en la nalga izquierda; 
con una rastra xnulá de raza espa

ñola, de capa castaña., oscura; edad, 
cuatro meses, y

10» Milla ’de raza, española, de/ ca 
pa castaña ciara;- alzada,. 1340 m e
tros; edad,, dieciocho meses; señas 
particulares, lucera, y raya de malo 
cruzada, .

Dado -en A Izwnlóva r del Campa a
6 de Dioiorebte Ge' 1987,—E! Juez de 
Instrucción accidental, Antonio ■''Vi
ñ a s /— El Secretario» Gonzalo 'Sán
chez^

.  j. ó.~2.'dk  •

Don Antonio Y irías Gonzalo./ Juez, 
ríe Instrucción accidental de esta ciu
dad y m partido; -

Por el presente cito, llamó y  evo 
plazo a unos individuos desconocidos 
que, en. la -atoche del 9 a] 10 de Octu
bre último,, sustrajeron, a la veeiha ' 
(A A.rgamasilla de Caíátrava, G^,ti
na Kuiz Fernández, del corral % su 
domicilio, seis gallinas, un gallo, pa
ra que en el plazo de diez chas, .con
tados desde el siguiente en que esta 
requisitoria- sea inserta en los per 16 
A eos oficia tes, comparezcan, snia Sá-' 
la Audiencia de este Juagado „ para •’ 
recibirles decía rae i en y ser 
a y  i ion, apercibiéndoles que, de ir; 
ve niñearlo, serán declarados rebeldes 
r te'- parará el perjuicio a que mfcím- 
c irgar.
AI propio tiempo ruego y encargo- 

a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la .Felicia judicial pro
cedan a la busca, de Jos expresados 
acusados,. como, asimismo, al rescate 
d-e las seis gallinas y el gallo, dan
do cuenta a este Juzgado "en- caso 
de . ser habidos, procediendo a la de
tone.sen de los autores, 'Gando 
por telégrafo»

Dado en Aímodúvar del Campo a
7 de . Diciembre de 1937.—«El Juez de 
Instrucción accidental, A.ntoni© YE- 
ñas.— El Secretario, Gonzalo. Gómez.

J. O.—2.718.

Don Alfredo (Fernández Htade, 
Juez de 'Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que, 
con el numero 383, de 3937, se -está 
tramitando expediente sobre incauta
ción-provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora, afec
ta a Jíi U. G. T. de La -Iruela (Jaén), 
contra los bienes de herederos de 
Plácido González Escudero, por. -con
siderarlas contrarios al régimen, .que 
afecta a la finca siguiente: casa-ha.-' 
bitacicin, sita en la calle de la Co
rredera, sin número, • del pueblo, de 
La Iruela (Jaén).

Y ten cumplimiento de lo acordado 
por .la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de Jos 
bienes, sus" representantes, legates o 
sus herederos, y también, bajo b u  

responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo,
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para  que dentro del plazo improrro
gable de treinta días Melles, conta
dos darae la publicación de este edic
to en 'la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en 'el ex- 
pediente, que se hallará d-e mamáes- • 
te mi la Secretaría del Tribunal, y 
anu&ciar recurso contra la incauta- 
cién9 siempre que acompañen los do- 
cementos que acrediten da propiedad 
■o la posesión, -la condición o carác- 

■ ter*¿el recurrente, el título heredi
tario j  el interés legitimo, en su 
¿aso, ii ofrezcan prueba- supleto
ria para- acreditar dichos extremos, 
si por oau&a justificada les fuese 
imposible presentarlos, apercibidos de 
que í?i no lo verifican &e declarará 
irm e y. definitiva "'dicha incautación,

Y..para su ps«.dación  en la GA
CETA DE;- LA  REPUBLICA y en 
-el "Boletín Oficial"* de la provincia 
■d© Jaén, m  libra el presente en Bar- 
oelona- a- 6- de. Diciembre . de 1987,—• 
El Jn.es de Instrucción, Alfredo Fer-: 

El Secretario, Mané.
.  ̂ -  J. Ó.— 2.714

Dos?.i -Alfredo Fernández Ltlide, 
Juez de ' Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de B-es- 

-. posibilidades civiles;
. Por el presente- hace constar: Que, 

coa el número, 356 de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta-' 
-don provisional, llevada a cabo por 
TLa Sociedad La Nueva Aurora, de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
ée  La Iruela (Jaén), contra los ble- 
nos ée Mainel Zamora Martínez, por 
ser contrario al régimen, que afecta 
& la finca siguiente: casa-habitación,

. rita en la cal le Fuentecicá, sin nú
mero, del pueblo de La Irmela (.Jaén)*

Y . en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarias o poseedores .legítimos de los 
bienes,, bíis representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legitimo, "para 
que, dentro del plazo impr-orr óptele 
■de treinta días hábiles, contados des
de la publicación de este edicto ..en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
puedan personarse en’ el expediente, 
que se hallará de manifiesto, en la 
Secretaría del Tribunal, y anunciar 
recurso contra la .incautad:21, s:.em- 

- pr© que acompañen los documentos 
que acrediten la propiedad o la p¡> 
.sesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título'hereditario y el 
ínteres legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa justi
ficada las fuese imposible presentar
los; • apercibidos de que, si no lo .ve
rifica 21, se declarará firme y’ definiti
va dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Of icialde la provincia 

Jfeén, as litera el presente, en Bar

celona a 6 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de. Instrucción, Alfredo Fer
nández. — El Secretario, Gonzalo J. 
Mané.

L O.—2.715.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Jmete de. Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res- - 
ponsabilidades civiles-:

Por el presente hace constar: Que 
con el número 362, ‘de 1937, se está 
ÍTamit-ando expediente sobre incauta* 
cióxí provisional, llevada a calco por

• la Seriedad La Nueva Aurora, afee- 
'la  a- la LL G. T. de La Iruela (Jaén), 
contra los bienes de don ' Juan Ros 
Mehdieta, por considerarle contrario 
al -régimen, que afecta u la finca* si
guiente : • casa-h&bitacicn, sita en Ja 

'calle de la Corredera, sin número,
' que consta de dos plantas y  tres ha- 
•bitaeioiies, d$l pueblo de La Iruela ' 
(Jaén); y  casa-habitación que Consta

' de tres pisos y doce habitaciones, si
ta en la misma calle de la Corrbde- . 
ra, sin número, de dicho pueblo.

Y en cumplimiento de lo' acordar 
do por la Sección-dé Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores " legítimos de 

T/>s bienes, sus • representantes .lega
les o sus herederos, y también, bajo 
su responsabilidad,' a- los gestores, ofi- . 
eiosos que aleguen un interés legú-i- 
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable' de treinta días' hábiles*

• contados desde la publicación ’áe este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en el

\jt diente, que se hallará de maní- 
1 i* en la Secretaria, del TribunaC 
' a nuneiar recurso contra la* incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie-*

' dad o la posesión, la condición 6^ i~  
ráctvr del recurrente, el título he- 

. redil ario y el interés legítimo, en $u 
caso, a ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos, si por 

1 causa justificada ¡es fuese imposible 
presentarlos: apercibidos de que, sí 
110 lo verifican, se declarará firme .y 
definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín p ficial?? de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar-' 
celona a tí de Diciembre de 192 «V— 
El Juez de Instrucción, - Alfredo Fer
nández.0—El Secretario,-!. Mañé,

J, O.;—2.716-

. Don Alfredo Fernández Rinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades ; civiles;

Por - el présente ’ hace constar: Que 
con el número 361, de 1937, se Está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la  Sociedad La Nueva Aurora, afec
ta a la U. G. T, de La Iruela (Jaíñ), 
contra los bienes de Jovita Triya Me
lero, por considerarle contrario al ré

gimen, que afecta a la finca siguien
te: casa-habitacLn, sita en la cade 
de la Corredera, sin número, del pue
blo de La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección: de Derecho del 're
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios: o. poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos, y también, bajo 
su' responsabilidad, a los gestores, ofi
ciosos que aleguen un interés, legiti
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación dé este 
edicto en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en ai 
expediente, que se hallará de ypaasn-* 
fiesto en la Secretaría de i Tribunal, 
y anunciar recurso contra la meau- 
t-ación, siempre que acompañen los 
documentos que - acrediten la. própíe- 
dad o la posesiónpla condición o 'ca 
rácter del recurrente, el tituló .he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, 11 ofrezcan prueba supletoria pa- 
ra acreditar dichos extremos, si por 
causa justificada les fuese imposible 
presentarlos; apercibidos de qu:% é  
no lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación*

Y  para su publicación en la G A 
CETA DE LA REPUBLICA
el "Boletín Oficial” de la’ provincia 
de Jaén, se libra - el presente en Bar
celona a 6 del Diciembre de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Alfredo F er
nández.-—El Secretario, J. Mañé.

J, O.—2.717.

Don Alfredo Fernández Rinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tríbtmal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con el número 360, ds 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora, afec
ta a la U. G. T. de La Iruela (Jaén), 
contra los bienes de Ambrosio Fer
nández, por considerarle contrario ai 

, régimen, que afecta a la finca si
guiente; casa-habiteción, sita en la 
calle de la Corred-era, sin número, 
del pueblo de La Iruela (Jaén).

:Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del- Te-.. 
f-erido Tribunal, emplazo k los pro
pietarios o poseedores legítimos, de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos, y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen 1m interés legfti
mo, para que, dentro del "plazo rp 7 
pr.orrogable de treinta días há*¿rs, 
contados, desde la publicación de este 
edicto -en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca-
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rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
¿íaso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos, si por 
r-ausa justificada les fuese imposible 
presentarlos; apercibidos de que, si 
ík> lo verifican, se- declarará firme y 
d'.ñiiitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de’ Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Mañé.

J. O.—2.718.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con el número 359, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a ea>ho por 
la Sociedad La Nueva Aurora, afec- 

? ta a la U. G. T. de La Iruela (Jaén), 
contra los -bienes de Margarita Ros 
Mendieta, por considerarle contraria 
al régimen, que afecta a la finca si
guiente: casa-habitación, sita en la 
calle de la Corredera, sin número, 
del pueblo de La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo aceda
do por la Sección de Derecho del re
ferido. Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos' de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos, f  también, bajo 
su responsabilidad, a los gesto¿**r ofi
ciosos que aleguen un interés legíti
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expandiente, que se hallará de xnaxiri 
tiesto en la Secretaría- del. Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen loa 
documentos que acredíten la. propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, eii título he- 
red-i tario y el interés -legítimo, en su 

.-cáso» u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos, si por 
causa justificada les fuese imposible 
presentarlos; apercibidos de que, si 
no lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.— El Secretario, J. Maño,

J. O.—2.719

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez ck Instrucción adscrito al ser
vicio del -Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por si presente hace constar: Que 
con el número 358, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora, afec
ta a'la U. G. T /de  La Iruela^ (Jaén),

. .contra los bienes. de: Pedro;Escudero, 
por considerarle contrarió al régi
men, que afecta a la finca simien
te: casa-habitación, sita en la calle 
de la Corredera, sin número, del pue
blo de La Iruela (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la ¡sección de Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo ^  los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos, y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legiti
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábil-^ 
contados desde la publicación de este 
edicto en la. GACETA DE L A 'R E 
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente; que &e - hallará - de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la'posesión, la condición o ca
rácter del recurrente,' el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan .prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos, si por 
causa justificada les fuese imposible 
presentarlos; apercibidos de que, si 
no lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación.

,Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6’ de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.-—El Secretario, J. Mañé.

J. O.—-2..720.

Dan Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de ^Res
ponsabilidades Civiles.°

Por el presente hace constar: Que 
con el num. 357 de 1937, se está tra
mitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada*a cabo por 
la Sociedad "La Nueva Aurora” , de. 
trabajadores de la tierra (U. G. T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los ' 
bienes de María Agueda González, 
por considerarla contraria al régi
men, que afecta a la finca siguiente: 
Casa habitación sita en la calle del 
Pradillo, sin número, del pueblo de 
La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del

referido Tribunal, emplazo ' a k>«. 
propietarios o poseedores légítizuos 
de los bienes, sus representantes le
gales o ; sus herederos, ‘ y también..,, 
bajo en responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte- 

• rés legítimo, para que dentro del 
plazo imprfrrogable .de treinta días, 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA. 
DE-LA REPUBLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretarla 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad © la pose
sión, la condición o carácter - áei re
currente, el título hereditario y el. 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
.dichos“extremos si por causa justi
ficada las fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si. do Rs 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficiar5 de la provincia 
de'Jaén, se libra el presente en Bar
celona. a 6 de'Diciembre de 1937.—* 
Alfredo Fernán de z.—E! Secretario, 
J, Martín. ' ‘

J. 0,-2.721,

Gaspar Sánchez Torta jada y V ic
toriano Fité Castelis, domiciliados, 
últimamente en Badal ©na* calle Ca
melia, 8, y paseo -de Jaca, SO, res
pectivamente, y ahora se hallan en. 
el frente de Ja. guerra, comparece
rán, dentro del término .de tres días, 
en este Juzgado de Instrucción- nú
mero 2., de Barcelona, para ser em
plazados para .ante la Superioridad,, 
por término de diez días, y de ño
po | * hacerlo quedan- emplazados 
con el presente edicto, en méritos, 
de sumario núm. 164, de 1937? por 
coacciones.

Barcelona, 11 de.. Diciembre, 1937. 
El Juez de Instrucción, José ■ Bor
das.-—-El- Secretario, Eugenio BaráL 
bar.

J. O.-L2.722,
CLÓS RAVENTOS (José), na

tural dé- San Cu gal de S&sgarrigues, 
de estado casado,.profesión taquero,' 
de 26 años; hijo de Jaime y Angela* 
domiciliado últimamente- en Hadar 
lena, calle B, núm. 14, procesado- 
por coacciones, causa núm. 164., de 
1937, comparecerá en el término de- 
diez días ante este ' Juzgado, /Secre
taría de. Marcos Ronet, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 11 de Diciembre, 1937. 
El Juez, José. Bordas.'—El Secreta
rio, Eugenio Baráibar.

J, O.—2.723. -


